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PROLOGO. 

Me encuentro abordando la etapa más tra~ 
cendental de mi vida estudianti 1, .en cuyo cumpl i
miento espero ver cristal izado mi más cara aspir~ 
ción, que es obtener el título de Licenciado en
Derecho, mediante la presente tesis y con el lo 
colaborar, en la medida de mis posibi 1 idades, en
el desarrollo de las múltiples actividades que el 
extenso campo social me brinda. 

Al hacerlo no puedo menos que adoptar 
una actitud retrospectiva, pasando rápida revista 
de todos los momentos que la vida estudianti 1 me
deparó, unos de infinita alegría y otros de crue~ 
ta tristeza, que añoraré siempre, pues viene a 
constituir el sector más bello e interesante de
la vidadel profesionista, razón por la cual, su
recuerdo, vivirá eternamente en mi corazón. 

No obstante, con ese gratísimo recuerdo, 
ha 1 legado la hora de iniciar los pasos por el 
terreno de las responsabilidades, en ese ambiente 
social en el que, cada paso tiene su significado, 
ahora favorable si es que se dá con acierto, aho
ra desfavorable si se titubea y no se medita de-
tenidamente al darlo; consecuencia de lo anterior 
para unos será el éxito y para otros el fracaso.
Con sana aspiración, deseo que el primero sea el
que enfoque su luz en mi sendero, para el io voy a 
poner todo mi esfuerzo, conocimiento y rectitud,
permitiéndome así ser de alguna uti 1 idad a la so
ciedad. 

El tema que he elegido p2ra obtener mi -
trtulo de Licenciado en Derecho es el, "Juicio de 
Inconformidad y Juicio de Amparo en los Confl ic-
tos por Lfmites de Bienes Comunales", el cual 
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pongo, a la amable consideración de éste jurado,
para su r~pl ica y aprobación. 

Para el desarrollo del tema que he ele-
gido, partir~ de )os orígenes del juicio de ampa
ro en M~xico; así como de los antecedentes del 
juicio de garantías en materia agraria y tenencia 
de las tierras comunales, hasta el análisis de 
!os supuestos jurídicos reglamentarios del artí-
culo 27 constitucional; tanto en lo que se refie
re al reconocimiento y titulación, como a los co~ 
f!ictos por límites que puedan presentarse con 
motivo de los bienes comunales; para posteriorme~ 
te adentrarme en algunas consideraciones jurídi-
cas que relacionadas con este tema son de la com
petencia del juicio de amparo en materia agraria
y no del juicio de inconformidad como lo dispone
la ley Federal de la Reforma Agraria; todo esto
con el único propósito de pretender aportar un hu 
mi lde conocimiento jurídico sobre la materia. 

Creo fundamentalmente que el análisis 
que haré justificará este propósito y abrigo la
esperanza de que en breve las autoridades agra- -
rías competentes revisen la duplicidad de juicios 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
en los conflictos por límites de bienes comunales, 
a efecto de adecuarlo a las exigencias actuales
que contempla el derecho social y, así avancemos
en la búsqueda de los elementos necesarios para -
que las comunidades agrarias; ejidatarios y comu
neros en lo particular logren las metas que se 
han fijado los postulados en la Revolución Mexica 
na. 

En la preparación de esta tesis, que des 
de luego no es original, sino que es producto de
la recopilación de datos, tomados de distintas 
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obras consultadas al respecto, coordinadas y ex-
puestas atendiéndo las sabias y atinadas indica-
ciones que recibí de mi maestro Licenciado Juan
Sánchez Segovia y revisada por el Licenciado Car
los Díaz de León Fleury, por lo que de antemano,
me permito expresarles mi más profundo agradeci-
miento por la vaiosa ayuda recibida, sin la cual, 
si no imposible, sí me hubiera resultado más diff 
ci 1 su realización y corrección. 

México, D. F., 

Javier Cruz Jiménez 
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INTRODUCCION 

Hablar sobre la materia agrar1a, en re
lación al JUicio de inconformidad y juicio de 
amparo en los conflictos por 1 ímites de bienes 
comunales, es algo que se antoja bastante difíci 1, 
por las polémicas que se han desatado sobre el ro, 
debído a que todo lo que se refiere a la tierra
es conflicto, máxime si partimos de( supuesto, -
que fué precisamente la idea de la restitución de 
tierras, montes y aguas a los pueblos, la bandera 
de la Revolución Mexicana, y que siempre que hay
conflicto por límites, las pasiones se encienden, 
ocasionando problemas serios que ha veces termi-
nan en escenas violentas entre los pueblos. 

Esto explica la enorme importancia que
tiene estudiar las vías de solución de los con-
fl ictos por lrmites de bienes comunales, como son 
el juicio de inconformidad y el de amparo. 

Sé que a través de este sencillo traba
jo no podré satisfacer a todos los estudiosos del 
importante tema, pero tengo la seguridad de que -
con él daré pie a nuevas inquietudes sobre el mi~ 
mo, que al desarroi larse se traducirán en autén-
·ticas aportaciones para la ciencia del Derecho. 

Asumo la responsabilidad de los errores 
que en cuanto al contenido que vierto pudieran h~ 
ber, en especial a los diferentes tópicos a los
que me referiré, algunos de el los de manera supe~ 
ficial, pues es muy amplio su campo, en el que ya 
existen estudios muy completos de connotados JUrt~ 
consu i tos. 

Para lievar a cabo este estudio consul
té nuestras normas constitucionales y las leyes
realamentarias de las mismas, con sus respectivas 
~Pfoprn~s- v l~s ohras dP- t~lentosos investioadores~ 
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entre el los Vicente Peniche López, Ignacio Val lar 
ta, Emi 1 io Rabasa, Alfredo Trueba Urbina, Ignacio 
Burgoa, Lucio Mendieta y Núñez, Raúl Lemus García, 
Martha Chávez Padrón, etc., a los que expreso mi
agradecimiento y quedo en deuda, pues gracias a
la enseñanza obtenida de sus 1 ibros pude real izar 
este trabajo. 

Este tema para su elaboración fué divi-
dido en seis capítulos que a mi juicio, abarcan
aunque sea en forma breve y general cada uno de ~ 
los temas fundamentales del juicio de inconformi
dad y j u i:ci o de amparo en 1 os conf 1 i ctos por 1 í -
mi tes de bienes comunales. 

Al efecto expondré !os-ca~ítuJos del pr~ 
sente trabajo, empezando por los antecedentes del 
juicio de amparo en México, para determinar su 
origen y el lugar que ocupa en nuestra Patria, 
señalando ei nombre o nombres de los teóricos que 
le dieron vida; en el capftuio segundo hablaré de 
la evolución del amparo en materia agraria, en 
virtud de que a partir de la promulgación de la -
Constitución General de la República del 5 de fe
brero de 1917, ha tenido diversas modificaciones
derivadas de las reformas a la fracción 11 del -
artículo 107 de nuestra Constitución, lo que ha -
traído como consecuencia su perfeccionamiento co
locándose actualmente a la altura del derecho so
cial, en beneficio de nuestros núcleos de pobla-
ción; en el capítulo tercero haré una breve expo
sición sobre la tenencia de las tierras comunales, 
desde los aztecas hasta su reglamentación en la
fracción VI 1, del artículo 27, Constitucional; en 
ei capítulo cuarto comentaré el procedimiento que 
fija la Ley de la Reforma Agraria a los núcleos
de población para reconocer y titular sus bienes
comunales; en el quinto comentaré el procedimien-
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topara resolver los conflictos por límites de 
bienes comunales en primera instancia, ante la 
Secretaría de la Reforma Agraria y en su segunda
instancia, ante la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en juicio de inconformidad; por último, 
trataré de justificar la necesidad de que desapa
rezca el juicio de inconformidad como medio de 
solución a los conflictos por 1 ímites de bienes
comunales, sosteniendo que es el juicio de amparo 
el que debe prevalecer. 

Al final izar el desarrollo dei presente
trabajo, se encontrarán las conclusiones, a que
me ha conducido el presente trabajo, apoyándome
en su desarrollo jurídico, no por alarde de erudi 
cción de mi parte, sino porque conciuir significa 
tanto como definir o encerrar en una explicación
breve, precisa y clara os carácteres de algo que 
s~-pres~e-nta· CluCio~s-o~~ c-u-es-tTon~-por~-aemas·aventurado·- -
y peligroso en el ambito del derecho social. En
efecto, al encerrar en unas cuantas líneas la so
lución del problema que se plantea, bien puedes~ 
ceder que muy a nuestro pesar, se le dé una inte~ 

pretación extensiva o restrictiva, es decir, que
se crea que dijimos más de lo que quisimos decir-
o menos, de la opinión que se 1 legue a formar de
las personas, en cuanto al planteamiento y solu-
ción del problema que abordamos. 

Por eso al dar este paso, que significa
el más importante en mi vida estudiantil y el pri 
mero en mi vida profesional, lo hago con el natu
ral temor del principiante, pues seguramente el -
trabajo formulado no se encuentre exento de erro
res, tampoco encontrarán en él, ideas luminosas y 
plenamente originales, debido en gran parte a la
falta de madurez de criterio jurídico, que sólo
se obtiene a través de una extensa y activa prác-
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tica profesional. 

En esa intei igencia al someterlo a la
consideraci6~.de los seRores del jurado, s61o me
resta supi icarles lo vean bajo el amparo de su 
benevo 1 enci a. 

Méx i co, D. F. 

Javier Cruz Jiménez. 



CAPITULO PR MERO 

UNICO. 

ORIGENES DEL JUICIO DE AMPARO EN MEX!CO 

8 

Nuestra historia señala, que toca al ré 
gtmen jurfdico de los Estados Unidos de Norteamé
r•ca, servir como modelo de inspiración jurídica
a nuestro país. Pues, consumada su independencia, 
lo lógico y razonable era que la Nueva Nación hu
biera tomado como bases para su organización poli 
tica y social la obra jurídica que España le ha-
bía impuesto durante trescientos años, puesto que 
puede decirse que durante ese largo tiempo la 
obra jurídica española ya se habfa incrustado co
mo algo propio de México sin embargo, lo cruento
de la lucha armada de independencia, en los años
que duró, le dió cierto matiz especial al espíri
de los independientes que se tradujo en un des-
den a todo lo español. 

En estas condiciones nuestros primeros
constituyentes toman como modelo, a la Constitu-
ción del país vecino del cual no conocían ni si-
quiera su idioma, pero de cuya constitución sólo
conocían de oídas. Los que hacen estudios sobre
los orígenes de nuestro juicio de amparo, no se
explican por qué, no se implantó desde 1824 en 
México el juicio constitucional. Vicente Peniche 
López señala en sus Apuntes de Garantías y Amparo, 
tres razones por las cuales considera que no se
consagró el juicio de amparo en la Constitución
de 1824: en primer lugar, porque nuestros prime
ros poi íticos no estaban instruidos en la ciencia 
política, ya que España no obstante que nos tuvo
como un granero suyo durante tres siglos, no se,
preocupo por enseñarnos el arte de gobernar, en -
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segundo lugar, por que la Constitución que servía 
de inspiración y los i ibros en los cuales se ex-
ponían sus doctrinas estaban escritos en ingles,
es probable que nuestros constituyentes de 1824-
no hablaron ese idioma y en tercer lugar, hay que 
considerar que la Constitución Americana era un -
documento esotérico o sea que dice una cosa dis-
tinta de lo que quiso decir, como también que su
sentido sólo lo interpreta quién conozca la cien
cia poi ítica y no los profanos. (l), esto en ra-
zón de que en ningún artículo, sección o cláusula 
de la Constitución Americana se menciona el jui-
cio de garantías. 

Respecto a la Constitución Centralista
de 1836, oigamos lo que dice el maestro Ignacio
Val larta en su libro Derecho Constitucional, pá-
gina 31: "En ia segunda ley constitucional expe
dida el 29 de diciembre de 1836 se creó un Poder
Conservador cuya principal misión era la de cui-
dar del cumplimiento de la Constitución, siendo
una de sus atribuciones la de declarar la nulidad 
de una ley o decreto, de los actos del Poder Eje
cutivo y aún de los mismos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación cuando fueron contrarios a
los preceptos constitucionales. Se creyó así en
contrar un medio pacífico y eficaz para garanti-
zar la supremacía de la ley fundamental sobre to
das las otras; pero nuestra historia ha pronunc;~ 
do ya su juicio sobre la esteri 1 idad de esta ten
tativa y nuestros juristas han condenado con ra~
zón la idea capital que 1~ engendro". (2). Agre
gando diré que dicha Constitución Centralista co
~o también la de 1843 no tienen importancia en el 
presente trabajo por lo singular de sus doctrinas. 

En el año de 849 el H. Congreso de la
Unión, propone hacer reformas a la Constitución-
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Centralista de 1836, entonces vigente. Don José
Fernando Ramfrez miembro de 1 a comí si ón designada
al efecto, propuso un voto particular; este voto
de! Diputado Ramírez es de importancia para nues
tro Derecho Constitucional, porque señala el pri
mer ensayo que en nuestro ~afs se hizo para facu! 
tar al Poder Judicial sobre el control del régi-
men y digo que es el primer ensayo con respecto -
al Poder Judicial, porque en aquel la época de 
considerable atrazo de nuestro Derecho Constituci~ 
na 1 no se captaba todavía 1 a idea de que e 1 Po~~ 
der Judicial es el medio por el cual se real iza
el control de la constitucionalidad de las leyes, 
pues como debemos saber en ia Constitución de 
1824 se facultaba el Congreso de !a Unión para 
interpretar las leyes, y además que en las Siete
Leyes Constitucionales de 1836 se creó ei Supremo 
poder Conservador encargado dei control de la 
constitucionalidad de las leyes, procediendo la
Suprema Corte a solicitar dei Presidente de la 
República, de cierto número de Diputados o de Se
nadores o ya de las Legislaturas de los Estados.
No obstante la importancia de dicho voto ya que
es el primer ensayo que se hizo en nuestro país,
además de vago era impreciso porque Don José Fer
nando Ramírez no se dió cuenta, que cuando son 
los jueces quienes 1 levan el control de la constl 
tucional idad de las leyes, el los proceden a peti
ción de parte agraviada; ésto es que el Diputado
Ramírez hacía una confusión de los dos sistemas
de control del régimen, lo cual nos da a entender 
que el argumento que esgrimió en su voto, se lo -
platicaron. 

Para segu1r un orden sistemático, hay
que examinar el Proyecto de Constitución de Don
Crescencio Rejón, a quién vemos como constituyen
te desde 1824; y lo digo, porque una persona como 
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él, que estudio atentamente la Constitución Ameri 
cana y se empapó de sus doctrinas y leyó el 1 ibro 
de Alexis· Tocquevi 1 le; 1 !amado La Democracia en
América. (3) Al querer implantar en México el 
Juicio constitucional por malquerencias con el 
régimen de su Alteza Serenísima Don Antonio López 
de Santana tuvo que regresar a su provincia na-
tal para implantar el juicio de amparo en la Con~ 
titución Yucateca de 1840, el cual conocemos por
Rebasa Emilio en su Libro denominado El Jufcio 
Constitucional, pégina 39. (4) "Yucat~n en esa
época, como ha pasado varías veces con ias regio
nes poco comunicadas del país, funcionaba como 
región independiente y queriendo darse una Cons-
titución Política, formace para tal efecto una 
Comisión que presentó un ENSAYO de enorme mérito
que ha de reconocersele, pues consigna un catálo
go de derechos del hombre y un procedimiento re~~ 
glamentado para garantizar esos derechos". 

Este ensayo en su artículo 53 dice lo 
siguiente: "La Corte Suprema de Justicia de Yuca
tán tiene facultades para amparar en el goce de
sus derechos, a los que pidan su protección con-
tra las leyes y decretos de la legislatura que 
sean contrarios a la Constitución, o contra las -
providencias del Gobernador o Ejecutivo reunido,
cuando en el 1 as se hubiere i nfr i ngi do 1 a consti -t~ 
ción o las Leyes, 1 imitándose en ambos casos a 
reparar el agravio en la parte que éstos o la 
constitución hubieren sido violadas". 

Este Proyecto también les dá facultades
a los Jueces de Primera Instancia para amparar 
los derechos individuales y de las fallas cometi
das por éstos jueces, deberán de conocerse por 
sus superiores. Como se ve, en éste ensayo se 
trata de ejercitar el control por medio de un or-
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ganismo jurisdiccional y no político como lo fué
el Supremo Poder Conservador y que Crescencio Re
jón crítica en su exposición de Motivos. En el -
contenido de la vida pasional e inquieta de Don -
Crescencio Rejón, el Lic. Echanove Truji 1 loCar-
los A. dijo lo siguiente: "El Proyecto fué elab2_ 
rado en su mayoría por Don Crescencio Rejón, y a
la vez que tiene grandes méritos contiene también 
numerosos errores. Su primer defecto consiste: -
en consignar un procedimiento reglamentario de 
protección, contra toda clase de autoridades, co
locándose por esto en un plano superior a la Con~ 
titución Federal, su otro defecto es; el hacer 
una declaración de Derechos del Hombre en una 
constitución local, capítulo que debe reservarse
a la Ley Suprema. Por el otro lado, se le achaca 
otro desacierto al hacer confusas las atribucio-
nes de la Corte, al intervenir ésta para conceder 
el amparo en única instancia contra actos del 
Ejecutivo y atribuyéndole a los Jueces de Primera 
Instancia su intervención contra actos de funcio
nes que no correspondieran al Poder Judicial" (5) 
Pero más bien parece ser, como opina el Lic. Al-
fonso Noriega en sus Apuntes de Garantías y Ampa
ro página 28 que dice: "Esto se hizo sólo con el 
propósito de distribuir el trabajo, reservando 
para los jueces casos especiales para que todo el 
trabajo no fuera acumulado en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación". (6) 

Sus aciertos son de tomarse en cuenta, -
pues éste Proyecto se adelante en varios años a
la Constitución del 57 que es, cuando nuestros 
legisladores se atreven a consagrar el principio
de amparar, contra toda clase de autoridades y 
que ya el Proyecto de Rejón lo establecía desde-
1840. lo mismo se puede decir, respecto al hecho 
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de haberse dado este control al Poder Jurisdiccio 
nal y no a un organismo político. 

Adem§s, es necesario subrayar lo ante~ -
rior, porque existen algunos autores que desvir-
tuando el verdadero nacimiento del juicio de amp~ 
ro en México dicen que fué en el Acta de Reforma
de 1847 por voto de Don Mariano Otero y a quién
por primera vez vemos como constituyente en 1842, 
sin tomar en cuenta que como confies-a Don rmilio
Rabasa en las páginas 164 y siguientes de su obra 
ya citada que .•• "es evidente que Mariano Otero
no conocía el Procedimiento Americano y que del -
sistema sólo tenía una idea muy general y vaga"
y, prueba de lo que dice el maestro Rabasa lo te
nemos en el Proyecto de la Mayorfa de 1842, de la 
cual fué miembro activo Don Otero, en uno de sus
artículos establecía, que la Cámara de Diputados
o las Legislaturas Locales conocerían de la incon~ 
titucional idad de las leyes federales o locales y 
mediante solicitud del Poder Ejecutivo o de cier
to número de Diputados o de Senadores o de las 
legislaturas locales, según se tratará de ley fe
deral o local, y a lo cual el mismo Rabasa decla
ra: "Lo que evidencia que los autores del Proyec
to no se daban cuenta de 1 Sistema Americano, ni 
percibían que la Corte, al resolver una querella
por violación de garantías individuales, en mu-
chos casos habría de resolver necesariamente so~
bre la constitucionalidad de las leyes que auto-
rizan el acto violatorio". (7). Como comente an
teriormente, en el Proyecto por la Mayorfa por la 
Comisión del Congreso Constituyente, se presentó, 
a la vez otro Proyecto formulado por la Minorfa,
en los cuales se trataba de garantizar la consti
tucionalidad de las leyes federales. 
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En e! de la Mayoría, se daba autoriza- -
ción a la Cámara de Diputados para declarar la 
nulidad de los actos de la Suprema Corte de· Justl 
cía, para ei caso de que se excediese en los lí-
mites de sus atribuciones. Al senado a su vez, -
le concedían atribuciones para declarar la nul i-
dad de los actos del Ejecutivo Federal, por últi
mo se le facultaba a la Suprema Corte para suspe.!l 
der por una sola vez la ejecución de órdenes su-
periores. Este Proyecto de la Mayoría trató de~ 
que se real izara el control de la Constitución por 
un medio jurisdiccional, pero no de una manera
efectiva sino conservando recuerdos del control ~ 

político atribuyendo al efecto facultades a las
Cámaras, propias del Poder Jurisdiccionai con las 
consiguientes desventaja~ inherentes a un sistema 
de contro mixto. 

Es esta Acta de Reformas, obra casi ex
clusiva de Don Mariano Otero, que insiste en re-~ 
formar la Constitución de 1824, especialmente en
lo referente a los derechos individuales y de una 
organización del procedimiento destinado a hacer
lo efectivo. Mariano Otero, presentó su voto pa~ 
ticular el cual fué aprobado por el Congreso, en
el que consigna un procedimiento parecido al de
la Minoría de 1842. 

los principios que aparecen en el Proye~ 

to elaborado por Don Otero, en su parte fundamen
tal son conocidos con el nombre de "FORMULA OTERO" 
y su artfcu!ado es en esta forma: "Los Tribuna-
les de la Federación ampararán a cualquier habi-
tante de la Repúbi ica en el ejercicio y conserva
ción de los derechos que les conceda ésta Consti
tución y as leyes Constituciona es, contra todo
ataque de los Poderes legislativo 6 Ejecutivo ya
de la Federación, ya de los Estadosr limitándose-
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dichos tribunales a impartir su protecci6n en el
caso particular sobre el que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general respecto de 
la ley o acto premotivado". 

También en esta Acta de Reforma se con
Signa un Control de la Supremacía Constitucional, 
dando intervención al Congreso General o a las 
Legislaturas de los Estados, en igual forma que
lo hacía el Proyecto de la minoría de 1842. 

El principal acierto de este Proyecto
consiste, en haber sido formulada la famosa auto
ridad re ativa de la cosa juzgada de una importa~ 
cía fundamenta! en el juicio de amparo, por que
priva a la autoridad de hacer declaraciones gene
rales, nul ificando la ley o el acto concreto re-
clamado, y aún también le di6 ingerencia a las 
Cámaras, es sin embargo, un trabajo mai elaborado. 

Tampoco se protegra al individuo de los 
actos emanados de las autoridades judiciales, 
pero a pesar de todo, el artículo 25 del Proyecto 
elaborado por Mariano Otero, es en donde se en-
cuentra en lo fundamental todo nuestro juicio de
amparo. Aunque tuvo vida transitoria y nunca 1 le 
gó a actos positivos de aplicación por no haberse 
dado con oportunidad su ley reglamentaria y el 
único intento de dársela fué hecha por Don Urbano 
Fonseca, Ministro de Justicia del General Arista, 
no 1 legó a tomarse en cuenta debido a los grandes 
transtornos por los que atravezaba el país y que
dejaron sin efecto el Acta de Reforma, es sin em
bargo lo más elaborado y depurado que existe has
ta este momento. 

El Proyecto de la Minoría, fué de tipo
federalista y trató de darle al derecho público-
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las bases del individualismo, estableciendo los
derechos del hombre, que para garantizarlos, pro
pusieron de uno de sus artículos lo siguiente: 
"Todo acto de !os Poderes Ejecutivos Legislativo
que se dirijan a privar a una persona determinada, 
de uno de los derechos garantizados, puede ser 
reclamado ante la Suprema Corte que resolverá so
bre la querella definitiva", pero no era ~ste el
único control que se podía ejercitar, puesto que
también la Cámara de Diputados y las Legislaturas 
estaban facultadas para juzgar sobre la inconsti
tucional idad de una ley. Este Proyecto también
ofrecía un control mixto como inconveniente, pues 

e concedía al Congreso y a las Legislaturas Lo-
cales, facultades para controlarse, poniendo un
poder enfrente de otro con el consiguiente resul
tado de choques de carácter político. Por otra
parte al Poder Judicia s6!o se e otorgaba facul 
tades para amparar violaciones a ias garantías 
individuales, privandolo de facultades para exami 
nar acerca de la constitucionalidad de las leyes, 
de tal suerte que el Poder Judicial se veía impo
sibi 1 itado para proteger al gobernado en contra ~ 
de actos emanados dei Poder Ejecutivo y iegislati 
vo local. 

Estos dos Proyectos son de mucha Impor
tancia en la historia de nuestro juicio de amparo 
y aunque nunca tuvieron apl icaci6n, por no haber
entrado nunca en vigor ~n dicha constitución, si~ 
vieron como inspiradores para las siguientes le-
gislaciones, siendo sobre todo e! Proyecto de la 
Minoria el más afortunado ya que su Comisión vol
vió a tomar parte en el Acta de Reforma de 1847. 

Por e año de 1846, la nación fatigada
con el odioso r~gimen Centralista de las Bases -
Orgánicas de 1843 decidió darse una Nueva Consti-
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tución, y en esta ocasión Manuel Crescencio Rejón, 
ya había regresado a la capital de la República
y se hayaba presidiendo el partido de los "Puros~ 
Como su obra de constituyente en Yucatán era ya -
conocida principalmente en la Ciudad de México, -
el Distrito Federal lo eligió su Diputado para 
representarlo en el Congreso Constituyente que 
estaba por instalarse, con este motivo, Crescen~
cio Rejón p_ubl ic6 su "Programa de la Mayoría de""' 
Diputados en el Distrito Federal". en el que ex-
puso sus ideas respecto de la Constitución que é 
creía conveniente para el país. 

En dicho Programa, abogó por una Consti
tución Federalista ya que siendo el pafs de una
extención tan grande y estando dotado de una ese~ 
sa población, no le convenía otra forma constitu
cional más que a Federativa; además pedía en su
citado Programa, que se hiciera una declaración -
de los derechos del hombre y que para asegurarlos 
se i~plantara el- juicio de amparo. 

Como puede observarse, Manuel Crescencio 
Rejón, transplant6 para beneficio Qe la Nación, -
la obra que realizara en Yucatán, sólo que con 
algunas variantes como lo veremos en seguida; de~ 
de luego que su sistema de amparo en Yucatán era
más estructurado y detallado, y aquí en México 
tan sólo lo concretó a la persona humana cuando -
las autoridades violen las garantías individuales 
y, ésto se explica, porque estando próximo a est~ 
1 lar la guerra con los Estados Unidos era necesa
rio no perder el tiempo ~n deliberaciones compli
cadas a que somos tan afectos los mexicanos, ya -
que se imponía la necesidad de ser concreto. 

En 1847, cuando estal 16 la guerra con 
los Estados Unidos, y como era imposible que la -
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Asamblea formulara una Constitución con todas las 
reformas necesarias, Crescencio Rejón propuso que 
se declarara vigente la Constitución de 1824, y
su correspodiente Acta Constitutiva en tanto se
pub! icaran las reformas necesarias. 

Por su parte, Mariano Otero, que quedó -
deslumbrado con la obra de su maestro intelectual 
de Yucatán y compañero de comisión y por•- 1 a corr.2. 
boración que hizo de la misma obra al leer el i i
bro de, A 1 exi s Tocquevi 1 1 e, ya citado; presento su 
Acta de Reforma~ el 18 de mayo de 1847, en el 
cual adoptó las ideas de Rejón y, prueba de loan 
terior es la transcripción que en seguida hago de 
uno de los párrafos de su exposición de motivos
para que se le compare con el Proyecto Yucateco
de 1840, y que el maestro Ignacio Val larta apunta 
en su L i br•o J u i e i o de Amparo página 49 ya coment!!_ 
do y que dice: "Los frecuentes ataques de os 
Poderes de los Estados y Federación a los partic~ 
lares, hacen urgente que, al establecerse la Fed~ 
ración, se dé a aquel los una garantía procesal. ~ 

Esta garantía sólo puede encontrarse en el Poder
Judicia , protector nato de los derechos de los
particulares y por esta razón e! sólo convenien--
te". (8). 

En el artículo 25 de su Acta de Reforma
no extendió Otero el amparo hasta los actos viol~ 
torios de ias garantías individuales cometidos 
por el Poder 'Judicial dejándolo trunco en este 
aspecto, ésto es, que Mariano Otero, con respecto 
a Manuel Crescencio en Yucatán y su Programa, pre 
senta un amparo 1 imitado pues ya sabemos que Re-: 
j6n lo extendió hasta los actos del Poder Judi~·-· 
ci al. 

Por su parte Rejón no vo vi6 al Seno del 
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Congreso ni asistió a la discusión del Acta de 
Mariano Otero, porque ya estando en guerra con 
los Estados Unidos, un periódico de Washington, -
e "Commercial Advertiser" calumnió a Crescencio
Rejón diciendo que venia a México una persona con 
tres mi 1 Iones de pesos a tratar con el señor Re-
jón. Desde luego es de imaginarse la consterna-
ción que produjo en el pueblo 'mexicano, 'esta notl. 
cía y en aquel estado de cosas, pero en fin, des
pués de ser apedreado fué 1 levado a Palacio Naci2 
nal donde se le brindaron honores y respetos, se
retiró a su casa donde supo que la Asamblea apro
bó el artículo 25 de la proposición de Otero. No 
obstante que Mariano Otero, después de asimi la~se 
1 as ideas que Rejón expuso en Yucatán y en su Pro
grama, presentó el trabajo como suyo¡ la g oria -
es de los dos, ya que uno es el autor y el otro - · 
e exposifor. 

Este es el proceso tan variado que nues
tra historia señala sobre el origen de nuestro 
juicio de amparo y, quJ culmina en el año de 1857, 
fecha en que se promulga la Constitución que hubo 
de regir nuestro destino durante 60 años. 

Es en esta Constitución, donde ya se con 
sagra un sistema de Control Jurisdiccional Puro,
ai establecer en iu artrculo 101. lo siguiente: -
"Los Tribunales de 'la Federación resolver~n toda
controversí a que se súsci te:·-·1.- ·Por 1 eyes o:actos 
de cualquier autoridad que violen las garantías
individuales; 11.- Por leyes o actos de la autorl. 
dad federal que vulneren o restrinjan la sobera-
nía de los Estados; 111.- Por leyes o actos de 
las autoridades de los Estados que invadan la es
fepa de 1 as autoridades federa 1 es. Este a:··-tí culo 

--------- -asr como -v-arios -otros que habfan de- formar- parte-----------
de· la Constitución de 857, fueron motivo de gran 

1 
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des discusiones en el Seno de la Comisión, que 
como era natural debía encontrar opiniones contr~ 
rias, siendo el principal opositor Don Ignacio Ra 

1 -

mfrez, "El NIGROMANTE", qui~n alegaba, "autorizar 
al Poder Judicial de la Federación para que dero
gue parcialmente la ley, es contrario a\odo sis
tema jurídico, porque el Poder que derogue la ley, 
no puede ser otro que el que lo establece. La 
ley resul~arfa despre~tigiada desde el momento 
que los particulares disponen de una posibi 1 idad
cdnstitucional dé obtener Lna derogación parcial-
~or 1~terYención de ón~·autoridad)judicial". \ 

Pero a pesar de todo un Hombre de gran -
talento como Don Ponciano Arriaga, defendió el 
Proyecto de Constituci6n y sobre todo, hecha por= 
tierra los argumentos de los opositores, diciendo 
y ciefe-nclrendo -el -pri-nci-pio-de- 1 a- autori-dad- de- 1-a-= 
cosa juzgada y alabando el hecho de que se atri-
buyera al individuo particular, la posibilidad de 
procurar la intervención del Poder Judicial para
Impugnar la inconstitucional idad de las leyes. 

Todas estas discusiones hacen que se 
plasme como verdadera realidad el resultado ya 
perfeccionado de todos los desvanéos hechos desde 
1824, dando un procedimiento flexible a todos los 
habitantes de a República Mexicana. 

La Constitución vigente adopta un siste
ma que en sus lineamientos es igual al estableci
do en la Constitución del 57; pero consignando b~ 
ses de organización más amplias que en el pasado
Y resolviendo asfmismo e! problema de !a exacta
apl icaci6n de las leyes corno garantía y, conforme 
a 1 _artr cu 1 o 1_4 consti tuci ona 1, pu~de sostenerse -
que la violación de la ley en-un juicio, pu-ede---=----·-
dar- lugar ai juicio de amparo. Siendo uno de 
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otros principios, el que establece que en materia 
judicial, el amparo sólo procede contra senten-
cías definitivas y sólo en los casos expresamente 
establecidos en la Constitución, así tambÍ'én como 
la excepción a éste principio de que prÓceda el -
amparo promovido por personas extrañas en el jui
cio o ~orlas partes mismas, siempre ~ue se trate 
de acto~ de imposible reparación por otro 1 recurso~ 
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2. 1.- PROCESO REFORMATIVO A PARTIR DE LA CONSTITU 
C 1 ON DE 1 9 1 7. 

Para los efectos del presente estudio, -
creo pertinente tratar de del imitar la materia 
agraria como campo de incidencia del juicio de 
amparo. Dicha materia comprende todos aquel los
actos de autoridad relricionados real o aparente-
mente con el conocí miento y '¡a deci si óh de cues-
tiones agrarias y en la ejecución de las res'olu-
ciones respectivas. Pudiendo ser sujetos de·afe_s 
tación, en Sü carácter de gobernados, los grandes 
y pequeños propietarios o poJeedores rurales, los 
ej_i_c:l_()~_o_j_ol! n~~J_eo~ <!e eobla_ci§':l en generai y 
los ejidatarios o 
derados. 

conruneros 
' ' 1 

indiVidualmente consi 

Por lo anterior, el amparo en materia 
agraria, para tutelar o proteger no sólo a los~
nócleos de:poblaci6n, ejidal o comunal, sino a 
los ejidatarios y comuneros en lo particular, pr~ 
cedió desde que la Constitución de i9i7, entró en 
vigor, (lo. de mayo de !917). El macistro Ignacio 
Burgoa en el libro denominado Ei Juicio Agrario,
en la parte referente al juicio de amparo en mate 
ria, página 888 dice: "Que en materia agraria -
existe un básico principio que enseña que la pro
cedencia constitucional del juicio de garantías-

,1 . . 1 d d . \ 1 ' so o ~lene sus sa;ve a es o excepc;ones en os e~ 
sos expresamente consignados en la Constituci6n.
EI Jo quiere d~cir qu~ ó~icamente eA la Constitu-
ción debe establecerse la improcedencia absoluta
o necesaria del amparo. 
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Asr ia procedencia del ju;c:o de amparo
en materia agraria, la actividad toda de las auto 
ridades encargadas' constituci~nal y legalmente d; 
ap 1 i car: el rég i metí reformati 1vo de i a propiedad 
rural, estuvo en constante posibi 1 idad de ser so
meti~a al Control Jurisdiccional de l~s Tribuna--

, ' 
les Federales; quienes de esta manera~ eran verda 
deros Órganos revisores de las decisiones y acto; 
de estas autoridades. A través de ese Control 
Jurisdiccion~l, el problema agrario, de ca~Acter
eminentemente socio-económico, se analizaba con
un criterio estrictamente Jurídibo, dificultando
su pronta y r&pida solución, muchas veces con exi 
tenc i as forma 1 es inherentes a todo proced1i miento.:.. 
judicial. 

Esta situación prevaieció, hasta el 1 r: 
IJ-

de enero de 1932, fecha en -·que 

gencia las reformas introducidas 
de la Ley de 1915. (i) 

aaqu! r i ero_n_ vi-~-

al artículo 10 -

Esta reforma fué con el propósito de ha
cer improcedente el juicio de amparo contra las 
resoluciones dotatorias o restitutorias que se 
hubieren dictado o que en lo futuro ~e dictaren 
en favor de los pueblos. 

Obedeciendo a esa necesidad, el 3 de di
ciembre de 1931, se expidió el Decreto Congresio
nal respectivo, después de haberse observado el -
procedimiento instituido por el 'artículo 1'35 con!!_ 
tituciona, referente a las modificaciones a nues 
tra Ley Suprema; ya que se trataba ~e alt~rar un:' 
procedimiento que ha~fa sido incorporado a la -
Constitución, y que, por ende, es~aba investido 
de los at'ributos de ~upremaci<3 y rigidez. Merc~d 
a ta 1 e's reformas~ prescr i bi 6 todo Contro 1 Jur i s-
diccional sob~e dichas1 resól~ciones, mismas que-
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ya no podían ser impugnadas por ningún recurso -
~ ~ "' • • • , ¡¡ • ! • . .},. II • 

legal ord1nar1o n1 extraora•narto, segun se ca1 l-
fic6 al juicio de amparo ~grarto. 

El maestro gnacio Burgoa, en su obra 
citada página 891 y demás dice: "El afan -dé el i-
mi~ar todo Control Jurisdiccional sobre resolucio 
nes dotatorias o ~estitutorias 1 levó a los 'auto-= 
res de las reformas al antijurídico y desquician
te extremo de i1nval i dar 1 as ejecutor i 1as de 1 a Su
prema Corte de Justicia de 1 a Nací ón, 1que hubi e-
ren concedido el amparo 1a los propiet~rioi afect~ 
dos y que no hubieren e~tado cufuplidas al entrar: 
en vigor el Decreto respectivo, pués como lo vere 
mos más adelante en lo que'respecta a esta ey, : 
únicamente declararon respetadas las que ya hubie 
ren si do ejecutadas". (2) 

Prescindiendo de a consideración de que, 
desde e! punto de vista social 
toda intervención Judicial en 

!a eliminación de
las cuestiones . . 

_J.J_-. -•..¡_..¡_ !• .r-1 .;..•' 
uO~atoriaS y rest; ~u~or;as ue ~;erras y aguas en-
favor de los pueblos 1trató de justificarse por el 
embarazo y 1~ dilatación que el proceso de la Re
forma Agraria había resentido durante la vigencia 
del artícu o O pendiente de cumplimiento, se 
antoja una de 1 as más monstr.uosas aferraci ones 
jurídicas. El Congreso de la Unión y ias Legisl~ 
tGras de los Estados que aprobaron las reformas,
invadieron las funciones de la Suprema Corte de
Justicia, eligiéndose en órganos demoledores de
sus fallos con ominoso quebranto de uno de los 
principios sobre los que descansa la convivencia~ 
social, cual es e! de la Seguridad Jurídica.· Es
cierto que la ley de enero 6 de 1915 como tdda ley, 
fué por naturaleza reformable, pero las modifica 
ci ones que un ordenamiento 1-jurídico experimente ·: 

• J' d h' ..¡_ .... .... t' • 1 • t Jamas e_e ih .. enL.ar con ... ra as sen .enc1 as eJecu o-
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rías que se hubieren dictado de acuerdo con las
disposiciones que resulten cambiadas po~terio~men 
te. Admitir lo contrario sería i~ en contra de ~ 
!as disposiciones del artículo 14 constitucional
primer párrafo que se refiere a que ninguna ley
se dárá efecto retroactivo en perjuicio de perso
na alguna, porque bastaría una simple declaraci~n, 
en un artículo transitorio de bualquier Decreto -
Reformativo, para que tales sentencias queden sin 
efecto, ¡derrumbandose asf todo el edificio judil.
cial. De ~acuerdo con est~$ ídeas y contraridmente 
a fa severa crítica que merece el artículo prime~ 
ro tra~sitorio del derecho de reformas al artícu
lo 10 de !a ley de enero de 1915, su'artfculo 2o. 
también transitorio, no amerita a mi entender r~
proche ~iguno, opinión de )gnacio:Burgoa en ~u 

1 "\ ' obra cit~da ahteriormente". \~J Conforme a él;-
¡ • • • - o ~ ~ - l, 
¡os jUICiOS de amparo pend;entes de resolverse 
por semtericia ejecutori'a que se hubiere1 promovido 
contra resoiJciones dotatorias o restitutorias de 
ti erras, montes y aguas, debían sobreseerse, 
fen6meno éste que no entra~a al atraco legislati-

l 1 1 \ t\ . . t 1 vo que contemp a e. caso an er1or, pues m!en ras-
. 1 

en un negocio judicial no se dicte un fa o'defi~ 

nitivo y jurídicamente inatacabie, ia situación
cuestionada, al no quedar definida, puede afecta~ 

' ·1 · -• • ' 1 d. f. ·,. 1 L 1 e se con va 1aez por amo 1 acacton a a ey ons-
titucional a' que pudiera est~r o no adecuada. 

\ 
Estimando el Ejecutivo Federal que el 

sistema de organización \de las aut~ridades agra-
rias y los pro~edimientos de dbtaci6n a'que 

1
se r~ 

fería !a Ley de enero de 1915, ya 1 no'respondia a
los imperativos sociales y económicos de la Refor 
ma Agraria, con fecha 11 'de di ci embré de 1933, e.!l' 
vi6 una inici~tiva al' Congreso de la Unión propo
niendo la derogaci6n'de los artícu os 4, 5, 6, 7, 

1 
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8 y 9 del citado ordenamiento. El propósito del
Presidente de la República consistía' en sustituir 
a las Comisiones y Comites Agrarios creados en~
dicha ley por un 6rgano que central izará la~ fun
ciones que tenían encomendadas y en obtener una -
mejor coordinación en los mencionados procedimie~ 
tos. Surgió en consecuencia, el establecimiento
de un "Departamento Agrario", que dependiese dire.s 
tamente del Ejecutivo. Al Congreso de la Unión 
le pareció más úti 1 y práctico desentenderse de
dicha Iniciativa Presidencial, abrogando la ley
de 6 de enero de 1915 para

1 
restructurar ei artíc~ 

lo 27 constitucional, en lo referente a la mate-
ria agraria. 'Fué asf como por Decreto de 9 de 
enero de' 1934, pubi icado en el Diario Oficial de
la F~deraci6n el -día 10 siguiente, quedó reforma~ 
do e mencionado precepto ~n os términos en que~ 
con algunas modificaciones y adiciones que se le
introdujerón posteriormente, r~ge en la actuali-
dad. 

Corno no corresponde al contenido del pr~ 

sente trabajÓ el tratamiento de todos l'os temas y 
cuestiones que conciernen al derecho agrario, me
abstendré de hac~r referencias de el los, ya que -
para la finalidad que perseguiré y que estriba en 
fijar el proceso reformativo del juicio de amparo 
en materia agraria, sólo haré alusión a dos, impb!:. 
tantes modificaciones que éste introdujo, con res 
pecto al artículo 27 constitucional. 

La primera de las modificaciones se reJa 
c1ona con el empleo de una locucióh general a pr2 
pósito de la capacidad para adquirir tierras, mon 
tes y aguas por dotación o restitución, que reem: 
plaz6 el señalamiento causístico de los s~jetos
de derechos agrarios que adoptó el mencionado 
precepto constituciona antes de la reforma a que 

\ 
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me he referido. Esto es, el constituyente de 
Querétaro uti 1 izó 1 os conceptos de 11 Condueñazcos, 
Pueblos, Congregaciones y Tribus", en su carácter 
de comunidade~ rurales cocio beneficiarihs de la
Reforma Agr·aria. También sehabrá notado que la
proyección d~ tales conceptos a la legislación se' 
cundaria 'respectiva provocó q¿e en ésta se habla: 
ré de "Categoría Porítica", bomo forma jurídica
que confiere la aludida ~apaci~ad, sin atenderse
a las condiciones reales o defacto 1de los suje~
tos que debían favorecerse con dicha reforma. 

\ 

Por falta de "categorra Política", de 
los pueblos en cuyo beneficio se dictaron resolu
cio~es dotatorias o restitut¿rias de tierras, 

. 1 • Ji • f t d '• J montes y aguas, os prop!ecar1os a ec a os oo~e--
nían en varios casos la protección de la justicia 
federa M Pues bien, el Decreto de 9 de enero de-
1934, habla simplemente de núcleos de poblaci6n,- 1 

que es la expresión que utiliza el actual artfcu-· 
o 27 constitucional al referirse a los sujetos-
.. h' . .L..!- d' b. "1 1 
de derec o agrar1o para ~ra~ar e o v;ar as; .os~ 

inconvenientes'de la enumeración especffica que-
t "' t t " 1 1

• 
1 respec o a es os se con en1a en e prop10 precep-

to antes de su reforma. Ignacio Burgoa en su obra 
6itada página 893 dice: "Sobre este punto se dis 
taminó por las Comisiones Legislativas que redac
taron el concebido Decreto, que a reestructurar
se el artículo 27, la cuestiión de "Categorra Po
I ftica", quedaré totalmente el iminada,¡habiéndose 
afirmado que e

1
1 texto que hoy se propone se hab 1 a 

ré genéricamente de núcleos de poblaci6n, en lu--c 
aar de hacer: la enumeración1 posiblemente restric
~iva de pueblos, rancherfas, tribus, etc." (4) 

1 

La segunda modificación que introdujo el 
Decreto Congrecional de 9 de' enero de 1934,'al 
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artículo 27 Constitucional, consistió en la eli-
m i nac'i ón de todo Contro 1 Jur i sdi cci o na 1 ordinario 

• 1 

y extraordinario sobre las resoluciones dotatorias 
o restitutorias de tierras, montes y aguas en fa
vor de los pueblos; al prescribir terminantemente 
todo rbcurso judicial y el juicio de amparo en 
materia agraria se sbstu VO y af i'rmÓ, que', J a CU es
ti ón agraria, por ser·ení i 1ientemente socia 1 , no de:... 

' 1 • . 1 1 
be abordarse desde angulos jurídicos y que su 
solución es uno de los objetivos torales de ~a a~ 
tividad política, sin que ésta deba ser revisada
o exami·nada por·· la jurilsdicción. Así se argumen
tó para proh i bl ~ el ju i c'i o de amparo contra 1 as -
resoluciones a que me he referido y ~ste puhto de 

. 1 . 

vista, inclusive, ha sido sustentado en no pocas-
ejebutdri~s de a Supre~a Co~te de Justicia de·la 
~· ~ , 1 1\laCIOn. 

Con el propósito de asegurar la inafecta 
bi lidad de la Pequefia Propiedad s~ formuló, con:· 
fecha 30 de d~c¡embre de l946; an~e e Congreso ~ 
de a Unión una )niciativa Presidencial tendiente 
a excluirla de la impr~ced~nci~ del juicio de am-

' . 
paro. Dicha iniciativa Presi~encial fué_aprobada 
en la Cámara de Diputados el 1'2 de dicierhbre de-
1946, y por el Senado el ~fa 20 del p~opio mes y
año y después de que las Legislaturas Locales, 

\ :p • 1. i 1 ' • por mayor1a, em1~1eron su vo~o, se incorporaron~ 
al artícuio-27 constitucional 'las reformas en 
e 1 1 as promovidas y 1 as cua 1 es se pub 1 i caron en e'l 
Diario Oficial de la Federación correspondiente
al 12 de febrero de 1947. 

A este respecto Chávez Padrón Martha di
ce en su 1 i bro, E 1 Derecho Agrario en México pág i
nas 360 a 361, que el Lic. Miguel Alemán Valdés;
Presidente de lo~ Estados Unidos Mexicanos, se~a-
16 en a exposición de motivos que de acuerdo con 
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los datos del censo de 1940, de 1,185,ó97 prediOS 
de pequeños propietarios, I,Oó2,780, esto es, el-
85% del tota eran de una superficie inferior a-
10 hectáreas; el resto, esto es, 182,917 o sea el 
15% eran' predios con una superficie que fluctuaba 
entre 10 y 200 hectáreas. De todas estas conside 
raciones y, sobre todo, de la necesidad ~e incre: 
mentar ia producción agrícola en fo~ma percepti-
ble e inmediata, se desprende la justificáción de 
una Reforma Con~titucional como la.que me permito 
someter al H. Congreso de la Unión p~ra que se 
restituya a favor de los aut&nticos pequeños pro
pietarios el derecho de recurrir al juicio de 
amparo para dar plena efectividad a !a garantía -
de a pequefia propiedad qu~ estab ece nuestra Car 
ta Manga. (5) .' 

Por estas razones la fracción XIV del 
artículo 27 constituciona fu~ modificada de a-

1
• •

1 "L ' d ~ d d s'1 gu !·ente manera: os . uenos o posee ores e pr~ 
'. ,. 1 d \ 1 +- • . 1 aaos agrico.as o gana eras, en exp.o~actón, a .os 

quJ se haya expedi~o, o en lo futuro se expida 
certificado de inafectabi 1 idad, podrán promover-

\ 

el juicio de amparo contra la~priv~ción o afecta-
ción agraria ilegales de sus iierras o aguas". 
(6). la reforma.se refirió 'solamente a Jos auté,!l 
ticos pequeño~ propietarios; aún cuando parece 
que al amparo 1de esta reforma y fundamentalmente
de la ley Reglamen-'caria, al\gunos campesinos no 
pequeños propietarios han obtenidos~ certificado 
de i nafectabi '1 i dad bajo informes fa 1 sos de 1 a ca
lidad de la tierra; pero estos hechos no respon-
den a una mala estructuración de la ley, sirio· a-

\ 
defectos del eremento humano. 
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Dice un pensador: "Que el hombre es el -
ser que hereda en contraposición al animal que 
siempre estrena ~u ser", referido al hecho de que 
no hay conocimiento que haya ap~recido por genera 
ci6n espontinea como una forma a~tif~cial sin -= 
antecedentes, pues todo conocimiento humano es 
siempre el resóltado de una ~eri~ de presupue~tos 
reales, substanciales, que lo expl i~an en cierta
forma i lo det~rminan; que el hombre siempre'es,
saivo casos de locur•a o genialidad ext~ema, un'~ 
ser que rJcibe de los que le han ~recdido una he~ 
rencia, una serie de valores constituídos desde 
. i . . 1 . 1 Los cua es par-ce para segu ¡ r- construyendg. 

La ciencia del derecho como toda creación 
cu tura del hombre, no ha podido escapar a sus
influencias y por lo mismo nun~a-oodrá afirmarse-

• \ l 
agotada, ni los principios jurídicos que imperan-

1 A. !..lt. d ., ¡. en un momenL-O y ugar ue erm;na os podran coAsl--
derarse absolutos y estables~ 1 

El derecho no es estático, porque la 
evolución socia! se encuentra en constante moví-~ 
miento y las ·ideas jurrdicas que hby se expresan 
con validez, ma~ana no tendr&n sino un valor his
tórico y servirán posiblemente de antecedentes a
las nuevas institubiones, ya que el derecho para
cumpi ir con su cometido, ha de adaptarse a las 
circunstancias económico-social de la convivencia 
humana. ¡ : 

El mundo en que vivimos ha evolucionado
a pasos agigantados, encontrándose en todos y ca

l da uno de los pueblos, grandes y profundos progr~ 
sos, en lo social, económico y cultural. 
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A este progreso universal no ha escapado 
la ciencia del derecho en donde también tenemos 1

-

grandes progresos en las disposiciones jurídicas-
fundamental es. ' 

En nuestra evolución jurídica teníamos
que la Constitución de 1857, consagró principios 
netamente 1 ibera 1 es, consi derahdo !'os derechos 
del ho

1
mbre como el objeto y 1 a base de 1 as i nsti

tuciones jurfdi cas. Pero el derecHo n'o, es url 
fenómeho social estático, sino un proceso diná-
mi~o que viene real izándose día a día y momento ~ 
a momehto y paralelamente al desarrollo histórico 
del pueblo, encontrándonos en la Constituci6n de 

917, 1 imitacion~s al desenfrenado individualismo 
" • '!! _ v ·¡¡·v t.,. 1 ,. m :¡¡ - J - - - -~.,. de s1g1o AlA aanao as¡ al aerecno una concepcion 

social acorde con la ~ituación en que ~ivimos, y
un s~ntido més efectivo hacia a protecci6n de 
1 os intereses Ce 1 ecti vo's" 

La Constitución es l_a Ley Suprema de 
N . l!' ,. + h . 1 ~· f . "' -nuestra ac1on, y es~a .a ven!ao per ecc!onandose 

en su fundamentación fi lokófic~, y
1
ha ~enido apar 

tándose ~el 1 iberal ismo, co~sag~ando verdaderas= 
disposiciones de c~rácter sodial protectoras d~
nuestras clases más desvalidas, como son ei cam-
pesJno y

1 el trabajador. 

En el artfculo 27 se sustenta un nuevo -
concepto de la pt•opiedad, ya no bajo el criterio-' 
ciásico1 del Derecho Romano en el que el propieta
rio de un bien podía usar, disfrutar y disponer L 
de él sin limitación alguna, 1 sino la propiedad es 
tá en función de la sociedad. 

1 

La primera declaración que hace el pre-
cepto que comentamos , en e! sentido de que la 
propiedad de las tierras y aguas, comprendidas 
dentro del l mite de Territorio Naciona corres-
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ponden originariamente a la Nación, la cuai ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el domi-
nio de el las a los particulares constituyendo la
propiedad privada; es el reconocimiento preciso
de la 1 imitación que el derecho de propiedad de -
los individuos tiene en beneficio de la colecti-
vidad. 

Difiere este precepto del relativo de la 
Constitución de 1857, en que ésta hacía una decl~ 
ración de respeto absoluto a la propiedad privada. 
Es natural que así fuera en razón de que la Cons
titución del 57, se hizo bajo un ambiente de li-
beralismo c!~sico, en que as teorías individua-
! istas dominaban la ideología del mundo, y en 
cambio, la actual, se formó ~udndo nuevas corr1en 
tes de igualdad social y económica venían propa-
gandose en toda la tierra. 

\ 

El artículo 123 también es una norma fun 
d .J.. l 1 . . .j-,. • ' ! 
amen~a~ que consagra gaPan~1as soc;a;es para a-

ciase trabajadora. Podemos nosotros decir gue 
México es el primer país donde nace un Derecho 
Constitüciona de tipo¡·-social que consagra garan
tías soci~les para la clase trabajadora. Casti-
llo Fernándo, en la página 68 y dem'ás de su libro 
Derecho del Trabajo di~.e: "E artfcu o 123 impone 
medidas concernientes-a·! contrato individual de
trabajo relativas a la jornada, al salario, a la
participación de utilidades, a la protección de
mujeres, de menóres de edad y al despido y s~par~ 
ción de ios trabajadores; medidas de derecho' in--
ternacional, cuando establece la igualdad de sala 
rios, sin importar la nacionalidad y la contrat~~ 
ción d~ nacionales para ir a trabajar al extran-
jero, instituciones de carácter colectivo como la 
asociación profesional, previsión de ~ccidentes,
higiene y seguridad, seguro soci~l, casas p'ra 
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obreros, escuelas, mercados, etc.; protección a
la fami 1 ia del trabajador en relación ai patrimo
nio fami 1 iar, en relación a las autoridades de 
trabajo, etc." (7) También el artículo 32 en 
cuanto a que la educación debe ser ajena por com
pleto a cualquier doctrina religiosa y que se ba
sará en los resultados del progreso científico, -
luchando contra la ignorancia, la servidumbre, 
los fanatismos y los prejuici~s, contribuyendo 
asf a enriquecer el concepto ~e democracia, a la
defensa de la independencia política y a asegur~ 

miento de la independencia económica de la Nación. 
Lo mismo que a la continuidad y acrecentamiento
de nuestra cultura, es también un~ garantía social 
de nuestra Constitución. 

Así tenemos el enorme progreso de ia Cons 
titución y de as leyes que de el la han emanadov~ 
como necesarias a un fuerte secior de ia pobia-
ción e impbrtante para la mejor estabi iidad econ6 
mica, política y social dei país. Tanto la Ley
Federal de la1 Reforma Agraria, como !a Ley Fede-
ral del Trabajo, son dos instituciones jurfdica~
que están prote~iendo a dos ciasek ~ociales que -
por su posición económica y social esté~ eh un 
plano inferior, como son el ejidatario y el traba 
jador. 

Si estas conquistas de la Revolución Me
xicana las comparamos con nuestro juicio de gara~ 
tías, 1 legamos a la conclusión de que en el tran~ 

curso de su vida han tenido un progreso científi~ 
co muy reducido en buena parte estacionario, que-

• • 1. ' • , • • 
Viniera a caer en contraa!cc1on con nuestro JUI--
cío de amparo, y que éste se creó para proteger -
los derechos individuales del ciudadano, quedando 
en atraso en relación al progreso social que se-
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es~aoa logrando, lo que di6 orrgen a que se refor 
mara, sacándolo de las rejas del individualismo
en que lo mantenfan encerrado, poniéndolo al ni-
vel del progreso sociai que se estaba gestando, a 
efecto de que no sólo protegiera las garatías In
dividuales, sino también a las sociales. 

los insignes tratadistas Rejón y Otero, 
le dieron nacimiento a nuestro juicio de amparo,
modelándolo conforme a las tésis filosóficas y 
circunstancias que prevalecían; éste ha venido 
perfeccionándose en su curso evolutivo a través -
de los tratadistas; Rabasa, Val !arta, lozano, S.
Moreno, Burgoa, etc.; así como la Jurisprudencia
de la Suprema Cort~. Necesitamos que e! amparo -
se si 9'a reformando, para actua izar! o con os pt'.2, 
blemas que se han presentado y siga siendo una 
g orla de nuestras instituciones democr~ticas. 

Si la Constitución, la Ley Federal de ~ 
a Reforma Agra~ia y la ley Federal del Trabajo 

contienen disposiciones sociales, protectoras de
campesinos y trabajadores, este mismo fin protec
cionista debe imperar en el juicio de amparo, y -

en su contenido favorecer a estas clases sociales, 
y no 1 legar a tratar igua es a los desiguales, -
porque si no 1 legaria a ser una institución anti
democrática. 

Se afirma que la verdadera igualdad que 
debe estab ecer el derecho, es el tratar igual a
los iguales y desigua a los desiguales; asr se
lográ la igualdad de los miembros de una comuni-
dad, pu~s la igualdad de los hombres frente a) 
derecho s61o existe en teorfa, porque en la prác
tica por a injusta distribución de la riqueza, -
el derecho se convierte en el súbdito de los eco
nómicamente poderosos. 
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Los derechos individuales adquirieron -
la máxima y suprema protección en el juicio de 
amparo; con los mismos razonamientos, ahora ser~ 
quiere esta protección a los nuevos fines socia-
les de la Constitución. 

En la exposición de motivos de la Nueva 
Ley de la Reforma Agraria, en materia de amparo;
Chávez Padrón Martha en las páginas 366 y siguie~ 
tes di ce:: "En efecto, acorde con nuestra h i sto-·
ria constitucional, de la que forma parte esen-
cial la evolución del juicio de amparo, al grado
de que es uno de los elementos de la fé substan-
cial del pueblo en sus instituciones, deben crea~ 
se normas de ta manera que aque las prevenciones 
de derecho socia queden garantizados eficazmente 
y con ei lo, os derechos individua es que entra-
ñen y que en e! !a se integren, y en este caso, s~ 

encuentren as previsiones de la Reforma Agraria
que contiene el artrculo 27 constitucional". (8) 

Conforme a lo anterior, es prudente ha~ 
cer un análisis de los principios que regulan al
juicio de amparo, cuando solamente protegían der~ 
chos individuales y como funcionan dichos princi-
píos ahora que también protegen a los derechos s2 
ciales. · 

Así tenemos que e! principio de instan
c~a de pa~te agrev;ada previsto en la fracción 1-
del artículo 107; quiere decir que no puede exis
tir la acción que ponga en movimiento el mecanis
mo del amparo, si no lo impulsa una persona ffsi
ca o moral que se sienta agraviada por un acto de 
autoridad en los casos señalados por ei artfculo-
103; de aquí advertimos que es improcedente el 
juicio de amparo contra actos de los particulares 
y que no puede la autoridad de control actuar es-
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pontáneamente e impulsada por otra autoridad como 
acontecía en el sistema de control político. 

Por parte agraviada, d~bemos entender,
toda lesi6n en los intereses o derechos que reci
be una persona en forma directa; ésto significa - · 
que la lesl6n debe ser personalísima y encaminada 
exclusivamente a afectar de manera inmediata al -
promotor del amparo, en otros términos, no puede
solicitarse la protecci6n federal por quién alega 
que en forma indirecta se vulneraron sus derechos. 

Por lo tanto el amparo es un JUICIO, 

desde el p~nto de vista procesal, y esto se infie 
re de conten¡do de p6rrafo primero de artrcu o 
107 que consigna el principio de que las contro-
versias de que habla el artfcu o 103, se sujetan
a los procedimientos y formas del orden jurídico
que determine la ley; en a frase procedimientos
y formas del orden jurfdico, encontramos la mejor 
demostraci6n constitucional de la calidad del JU~ 
c1o que configura el amparo. 

Entendemos por procedimientos y formas; 
todos aquel los estadios básicos de un procedimien 
to (demanda, contestaci6n, etc.). Estos postula~ 
dos necesariamente deben observarse en la tramita 
ción del amparo. 

relatividad de la cosa juzgada en 
materia de amparo se refiere en que os efectos
de la sentencia que se dicten en el juicio de ga
rantías sólo benefician ái particular que lo pro
movió y sólo obligan a las autoridades responsa-
bles que intervinieron en el mismo o aquel as 
otras que por razón de sus funciones tengan que -
actuar en la ejecución del fallo. 
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Con respecto al principio de definiti-
vidad de los actos que van a ser reclamados en 
el amparo, lo establecen las fracciones 111 y IV
dei artícuio i07 y significa que en materia civi 1 
y además por regla general antes de acudir al 
amparo, deben los particulares agotar los recur-
sos ordinarios que establezcan las leyes que ri-
gen el acto. la razón de este postulado obedece
al hecho de que el amparo es un juicio extraordi
nario y que por lo mismo a acción correspondien
te debe intentarse cuando ya no exista posibi i-
dad de que se revoque o modifique el acto que se
va a impugnar. 

Este principio sufre var1as excepciones, 
a saber: 

a).- Cuando se trate de actos prohibi-
dos por el artfculo 22 de !a constitución o sea -
penas de muti laci6n y de infamia, a marca, los= 
azotes, los palos, el tormento de cualquier es-
pecie, puede solicitarse el amparo sin necesidad
de observar el actamiento de este principio. 

b).- Cuando se trate de autos de formal 
prisión estimados como violatorios del artículo-
19 de la constitución, en este caso tampoco es 
necesario agotar el recurso ordinario de apela- -
ción y cuando este recurso se hubiere interpuesto 
y se está tramitando cabe desistirse del mismo 
para abrir la procedencia del amparo. En otros -
términos, es potestativo para el reo solicitar la 
protección federal o interponer la apelación, pero 
no, intentar ambos procedimientos a la vez, en 
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cuyo caso debe desistirse del segundo o sea de la 
apelación para que no se declare improcedente el
amparo. 

e).- El amparo contra órdenes de aprehe~ 
c1on constituye a la vez, otra excepción al prin
cipio de definitividad ésto es, no es necesario
agotar 'el recurso de apel aci 6n cuando se a 1 eguen -
violaciones al artículo 16 de la constitución fe-
dera . 

d).- Cuando alegue el quejoso que se e 
ha emplazado ilegalmente, no tiene por qué agotar 
recursos ordinarios, salvo el caso que haya, com
parecido al juicio. Tampoco debe estimarse como
recurso e promover un incidente de nu idad de 
actuaciones por defecto en e emp azamiento ya 
que éste equivale a ejercicio de una acción aut6 
noma. Asf mismo debe estimarse como recurso or-

inario, e comúnmente conoc¡ao como e de apela
ción extraordinaria, precisamente porque tiene 
ésta ú tima calidad de recurso extraordinario. 

e).- Otro caso de excepción al princi-
pio de definitividad lo establece la fracción XV
del artículo 73 de a Ley Federal de Amparo, en -
relación con la fracción IV del artículo 107 de -
la Constitución y, consiste, que en materia admi
nistrativa procede, contra reso uciones que cau-
sen agravio no reparable mediante algún recurso,
juicio o medio de defensa legal. No será necesa
rio agotar éstos cuando la ley que lo establezca
exija, para otorgar ia suspensión del acto recla
mado, mayores requisitos que os que a ley Regl~ 
mentaría del Juicio de Amparo requiera como con-
dición para decretar esa suspensión. 

Por lo que respecta, al principio de 
estricto derecho, en e amparo engendra una obli-
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gación para los órganos de control, en cuanto que 
tienen que ceñir sus actos a íos términos rígidos 
de la demanda de amparo. En el proceso, este 
principio ha sido atemperado debido a las circuns 
tancias que en algunos casos engendraba, especial 
mente en perjuicio de quienes más requerían el -
auxi 1 io de la justicia federal y que por sus ese~ 
sos recursos económicos no estaban en condiciones 
de solicitar los servicios profesionales de expe~ 
tos en materia. 

Las excepciones a este principio son 
las siguientes: 

"En materia penal y en materia del tra-
bajo parte obrera podrá sup a deficiencia-
de a queja, cuando se encuentre que ha habido, -

--------

en contra del agrav¡ado una violación manifiesta-
de a ey, que· o ha dejado sin defensa y en mat!:_ 

_______ _ ri_a __ penai , ____ t;i~~más, ___ ~~~nd~ se ? ___ hay~ _juzg~d~_ po;")_.. 
una ley que no es exactamente aplicable al caso". 
(9). 

El principio de estricto derecho no apa 
rece expresamente consignado en el artículo 107,
pero en el párrafo segundo del artículo 79 de la
Ley Federa de Amparo, se hace mención· a él: Ar
tfculo 79 párrafo segundo, ... "El juicio de amparo 
por inexacta apl icaci6n de la ley, contra actos
de autoridades juaiciales del orden civi 1, es de
estricto derecho, salvo los casos de amparo que
afectan derechos de menores o incapaces, y por 
tanto; la sentencia que en él se dicte, a pasar -
de lo prevenido en este artículo, se sujetará a -
los términos de la demanda, sin que sea permitido 
sup ir ni ampliar nada en el la. 

El Lic. Tena Ramfrez Felipe, en su li-
bro Derecho Constitucional Mexicano, al conside-= 
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rar que la reparación de orden constitucional se 
logra solamente a través del individuo, nos dice: 
"No importa la lesión en sr a la Constitución, 
sino sólo en cuanto se traduce en daño al indivi
duo, que es lo único que interesa a la Constitu-
ción. Reparado el perjuicio que se ocasione al -
quejoso, la violación general queda impune en sr
misma y, en relación con todos los individuó que
no la reclamen, porque la sentencia no vale sino
para el caso concreto, ni puede hacer declaracio
nes generales_r~sp~cto a la ihconstitucio~alidad
d~l ·acto' vfol~torio". (10). 

Aferrarnos a 1 a idea de que e 1 amparo 
s6 o procede po~ ·vio ación de garantías individu~ 
ñes, es desconocer a evo uci6n de nuestra Consti 

-----~tt!-c-i--é-R-----en---c-t~-a-n-~ ef i <=>re a ·l a tute l_a_de____g_at'_an_._;... ___ _ 
ti as so e¡ a es. 

-------- A_"" __ "'1• _____ rc';m··11 ó .c-!~bp--1 ... ~~ .t"':nn+~~; '"'H! ;, n ~ i, nnn,··n,.e""O 
''1- -- ------- -··~~----~-"":":'_·_~_-• • -~ ; ~! pa ~;:;¡¡. _,....._.~ 

del derecho Constitucional, no debemos dejar a 
juicio de amparo protegiendo únicamente gar-antías --------
individuales, tenemos que verlo con la evolución-
de nuestro tiempo, con una mirada más progresista, 
para qüe éste se perfeccione 1 legando a ia más 
pura democra~'i zaci ón. 

En el cambio profundo de nuestra Constl 
tuci6n, nacen cuestiones que no pueden reso verse 
con las mismas bases procesales, principios sin 

imitación que sirvieron en el siglo pasado, y 
que tenfan una realidad diferente. 

El principio de estricto de~echo venfa= 
a ser un juicio fuera de! alcance del ejidatario
o comunero, que generalmente no hacían uso de él, 
y si lo utilizaban, por reg a general o perdían. 
Hinojosa Ortiz Manue , en sus Memorias del Amparo 
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Agrario, comenta: "Por el lo puede afirmarse que -
el juicio de amparo que teóricamente se presenta
como un magnífico expediente para que el hombre
haga respetar sus derechos, haya sido letra muer-. 
tapara las comunidades agrarias del país, y para 
el las normalmente haya causado efectos contrapro
ducentes. ES DECIR~ EN LUGAR DE QUE EL AMPARO 
HAYA RESTITUIDO A LOS NUCLEOS DE POBLACION LAS 
GARANTIAS VIOLADAS, HA SERVIDO PARA CONSAGRAR LAS 
VIOLACIONES Y MUCHAS VECES LEGALIZAR VERDADEROS -
DESPOJOS". (1 1) 

En la iniciativa de la Ley de Amparo 
Agrario, Hinojosa Ortiz Manue comenta lo siguie~ 
te: "Los ejidos pierden constantemente os jui-'
cios de amparo por no poder comprobar en debida -
-Forma 1 a persona i dad, po1· d..:d i ~..; i ene! as a 1 foPmu~ 

ar a demanda, por no exhibir as copias de a-
___ demanda ,_por-___ no_sab_er_ precisar> os actos rec ama-

dos o sus consecuencias, po~ ~-~--saber- exponer los __ _ 
conceptos de v í o 1 aci 6n; en f r n porque e amparo ----··-
era un mecanismo complicado que no estaba al al--
cance de sus 1 imitadas capacidades económicas y -
culturales". 

La experiencia nos ha demostrado que el 
principio de estricto derecho de nuestro juicio
de garantfas, necesitaba una reforma ·en cuanto se 
refería a !a materia agraria, y quitarle determi
nados tecnicismos y formalidades, que han 1 legado 
a convertirse en un tabG, imponi~ndose una modi-
ficación substancial en la propia ley, para que
~sta no tratara igual a los desiguales, porque 
con ésto venra el privilegio de los más fuertes. 

Nuestro juicio de garantras requiere 
medidas al nivel de as exigencias en que nos de
senvolvemos, con una adecuada reglamentación, y-
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que se incluya un procedimiento expedito, sencl--
1 lo a la altura de la ignorancia y de !a pobreza 
de nuestra clase campesina. Pués, es un hecho 
indüdable y la experiencia nos ha hecho compren== 
der, que debemos exigir a nuestro gobierno una 
Ley más en consonancia con esta etapa de vigoriz~ 
ción que está viviendo la Reforma Agraria, para
defender y proteger a la clase campesina que es
e sector más débi 1 en la pugna de los intereses
que luchan por la posesión de a tierra. 

El amparo como medio reparador del or-
den constitucional requie're un procedimiento bre
ve, claro, no expendioso y al alcance de todos. -
Las leyes orgfinicas de amparo cada dfa hacen de
~ un procedimiento más comp icado, m~s diffci y 
sobre todv más costoso~ 

El Lic. Arturo Valenzue a, con motivo 
----- --- --- de su i ngr eso como so e i o a 1 instituto Mexicano de 

Derecho Procesal dijo: "La ~ctua Ley OrgAni~&-- ______ _ 
de los artículos 103 y 107 de la constitución ha-
1 legado a exigir fórmulas sa~ramentales, como si-
nos rigiera el sistema de las Leyes de las Doce
Tablas, y para poder promover un juicio de amparo 
poco fa tó para que s61amente un especia ista en-
esta materia pueda hacerlo. Se sujeta !a. repara-
ci6n del orden constitucional a !a caducidad por-
falta de promoción, rebajando al amparo en estos
casos a un negocio de derecho privado, con menos
precio de su naturaleza esencialmente relacionada 
con el derecho público y la constitución". (30). 

Se requiere una profunda transformación 
en e! amparo en materia agraria, y no una super-
ficial suplencia de la deficiencia de la queja. 

El juicio de amparo, como producto de = 

un movimiento revolucionario, debe seguir enriqu~ 
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ciendo su ideario, m61tiplicando sus metas y ha-
ciendo más eficaz su procedimiento, pues éstos
son los que requieren con más frecuencia ser re-
formados para ajustarlos a ias exigencias de ia -
práctica y de las necesidades imperantes en una
sociedad, en desarrollo como la nuestra. 

Con la democratización del juicio de 
amparo, se protegerá mejor a los campesinos y tra 
bajadores, conforme a su situación económica y 
social, flexibilizando los puntos rígidos de ésta, 
pués si no es así, s6io se estará protegiendo a
un determinado sector de nuestra sociedad, con 
notoria vio ación de espíritu y fin que informa
ron su creaci 6n. 

Tenemos que luchar a fin de. que nuestro 
JUiCiO de a-mparo deje de s-er- p-ro-tección in-dire-cta 
de unaciasesociaf, y se configure de acuerdo con 

las idea~ modernas-~obre-la justicia ~ocia!. ·Con 
a democratización de juicio de amparo, éste 

ocupará el lugar que le corresponde dentro de 
progreso del derecho Constitucional, pués un país 
que marcha a grandes pasos de un pasado feudal a
los tiempos modernos, cambian sus necesidades con 
mayor celeridad, y esos cambios deben ser regidos, 
guiados y favorecidos por nuevas disposiciones 
legales. 

Debemos pugnar también porque a Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y los Jueces de 
Distrito den preferencia a la tramitación de los
juicios de amparo en materia agraria que sean pr2 
cedentes, con la rapidez y celeridad que se re-
quiere a! resolver un problema de carácter social. 
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Como resultado de la proclamación de ia 
Constitución de 1836, el 8 de febrero de 1840, ya 
comentado, Yucatán declaró que sería independien
te de México, en tanto que la República no volví~ 
ra al sistema federal, dictando al efecto su con_!! 
titución que contiene por primera vez el juicio -
de amparo con características deferentes a la de
otros sistemas de control constitucional. 

Como anoté, Dori Manuel Crescencio Rejón 
fué el creador en México del sistema de control -
por 6rgaho jurisdiccional, proc~rando no s61o e
respeto a os derechos del hombre sino a todo e
Sistema ConstitucionaJ, a través de a garan~ra 
de legalidad y de la exacta aplicación de las le-

eyes o actos de cualquier autoridad que violen
las garantFas individuales y sociales de lo~ go-
bernados. 

la preocupación principal de la Consti
tución de 857, fué a de preservar os derechos
del hombre. En los términos en que está expresa
da, es suficientemente explícita para darnos la
idea de la orientación filosófica de cada una de
sus disposiciones, con un sentido del más puro 
corte individualista, estando inspirada en la de
claración de derechos de 1789 de la Revolución 
Francesa. 

El constituyente de 1857, consideró al
juicio de amparo como una institución que prote-
gía a los primeros artfculos de la mencionada 
constitución, procediendo por lo tanto contra 
cualquier acto de autoridad que viole garantfas
i ndi vi dua es. 
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Es evidente que dentro de esa concep- -
ción, las garantías consignadas constitucionalmeg 
te fueron establecidas para los derechos o la es
fera jurídica en general del individuo frente a
los actos del Poder Público. Atendiendo al suje
to que, como único centro de imputación de las 
citadas garantías se consideraban por los precep
tos que las instituían, la denominación o el ad-
jetivo de individuales se justificó plenamente. -
Sin embargo, y aún bajo la vigencia de la Consti
tución de 1857, surgió el problema jurídico co- -
rrespon.diente en determinar si las llamadas per- ... 
sonas·morales podrían ser titulares de las garan
tías individuales que, según se dijo s~ implanta
ron en el mencionado Ordenamiento Supremo para 
asegurar os derechos de hombre. E 1 prob erna a-
que me refiero se suscitó en tornó a la cuestión-
de si a~ personas mora es o corporales que, evi~ 

dentemente, no son individuos, ni tienen derechos
de hombre pod fa invocar, :Fw,ente a cua 1 qu i er acto 
de autoridad, la violación que en su perjuicio 
ésta cometiera a los preceptos en que las multici 
dades garantías se consignaran. Se argumentó que 
de las garantías individuales s6 o podían gozar
la persona física o individual, pués as personas 
morales, por carecer de substantividad humana, 
no podían ser titulares de derechos del hombre, -
que sólo a éstos pertenecen y, por ende, no podían 
ser protegidas por os medios de tute a de esos -
derechos. 

Val larta Ignacio, en su Ensayo Crftico~ 
Comparativo sobre ei juicio de amparo resolvió el 
problema en el sentido de que a pesar de que las
personas morales no eran seres humanos, sino fic
ciones legales, y de que, por ende, no gozaban de 
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derechos del hombre, como entidades sujetas ai 
imperio dei Estado sí podían invocar en su benefl 
cío las garantías individuales, cuando éstas se
violasen por algún acto de autoridad, lesionando
su esfera jurídica. 

En el pensamiento de Val !arta asoma un
principio de extensión de las garantías individu~ 
les desde el punto de vista subjetivo, es decir,
en cuanto a! sujeto titular de las mismas. Ya en 
la idea de nuestro jurista apuntaba la tendencia
a dejar de considerar a las garantías como exclu
sivamente individuales, para considerarlas como
susceptibles de disfrutarse por gente que no eran 
individuos, como !as personas morales o jurídicas. 

Don r • c..m1 io Rab~sa estimaba también que= 
¡a protecci 611 del juicio de ampar-o no debe cons~~ 
, - ~ _ M _ 
-er-en~ t""=5e a ¡u que 

.. ~ 

--111-~~~~-;;~ = 

Oi ~pVii i U ~ o 101 de fa.._ 
Constitución de 57, que corresponde al actua 
artfcu o 03, sino a a manera de a Constitución 
Norteamericana en donde la tutela del amparo debe 
extenderse a todos los preceptos de la Ley Supre-
ma. 

Más tarde se hizo una interpretación 
constitucional que abarcaba otros derechos y gai-'""' 
rantfas no contenidos en el capftulo de garantfas 
individua es, superándose asf a limitación del = 

juicio de amparo por los principios de legalidad
que encontramos en os artícu os 14 y 16 de a ac 
tual constitución. 

El .. 
LIC., Ignacio Burgos, en Ponencia- -

Ministerio Pób!ico en el Juicio de Amparo comenta 
lo siguiente: "La dinámica socia!, impulsora de
las transformaciones evoiutivas que ha expresado
nuestro pafs en todos los órdenes a través de su
historia, amplio aún más el radio de disfrute o-
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de titularidad de las llamadas garantías indivi-
duales. Esta ampl iaci6n se registró, de modo prl 
mordial, en el ambito económico y social, las que 
aparecen sujetas a entidades distintas de las pe~ 
sonas morales de derecho privado. También en la
esfera de las·relaciones de trabajo, se reconoce
la existencia de órganismos o asociaciones labor~ 

les o patronales, que se convierten en centros de 
imputación de normas jurídicas. En materia agra
ria surgen también como entidades propias, sui g~ 

neris, las comunidades ejidales, las que general
mente, se estiman como centro de referencia de 
!os ordenamientos de derecho". (13). 

los campesinos, ejidatarios y las comu
nidades ejida es {como entidades de derecho so- -

--c-ia _)_v_ Son CentroS--de-rmputaci6n- de rá -normativi=-

supra o subordinación, por o que son suceptib es 
de ser a·fectadas en su esfera j ur f di ca por~ actos-= 
de autoridad. Estas comunidades de derecho so- -
cía , siempre han tenido el derecho de acudir al~ 
juicio de amparo, pero dada su situación económi
ca y social, en la gran mayorfa d~ las veces nun
ca lograban obtener la protección de la justicia
federal. La Constitución vigente ha roto !os mo! 
des e ásicos dei liberali~mo, y ha dado nuevas • 
orientaciones de carácter socia 1 con preceptos 
tute adores de una clase débi 1 como la campesina
Y el trabajador. 

Así como la Constitución y cada una de
las leyes se han modificado, sintiendo las necesi 
dades populares, así también el juicio de amparo
ha tenido que evolucionar" como as demás disposi
ciones, modificándose y perfeccionandose para ha
cer efectivas las garantías sociales que han apa-
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recido en la evoluci6n jurídica de nuestro pueblo. 

Chávez Padrón Martha, en su obra citada 
dice: "Para hacer más humanitaria y más justo 
nuestro juicio de amparo, el señor Presidente de
la República, Lic. Adolfo lópez Mateos, envió la
siguiente iniciativa de Reformas a la Constitución 
que a la letra dice: la Reforma Agraria quedó 
consagrada como auténtica conquista de la Revolu
ción Mexicana en el artículo 27 constitucional 
desde 1917, y fué hasta ef año de 1934, como una
j~st~ protección y defensa de los derechos de los 
ejidatarios o comuneros, cuando por la modifica-
ción que en aquel la fecha se introdujo a nuestra
Constitución, se suprimió el derecho a promover -

______ e juicio qe_amp~u·o a __ os propJ etar i_os_ afectados, 
pero sin que- se_ ht~bi eran previsto ·er1tonces los 
nurnerosos casos en que os ej i datar i os son despo-

"' • d. ·.-~· . . ' . se1aos por ¡versos proceu;m;en~os, apoyaaos zn--
c usive en decisiones de jueces de orden común,~ 
o bien, atacante sus derechos, total o parcialmen 
te, por concesiónes de inafectabi iidad ganadera,
invasión, tala de montes ejidales, embargos amañ~ 
dos y hasta por resoluciones agrarias que i lega -
mente niegan dotaciones o restituciones o resuel
van la expropiación o permuta de terrenos ejida--
1 es". ( 4) 

Actualmente los ejidatarios o comuneros, 
en númerosos casos, no se encuentran en posi bi i dad 
de uti 1 izar el juicio de amparo, en defensa de sus 
legítimos derechos, y en as circunstancias en-
que recurren al juicio de garantras generalmente
corren el riesgo de perderlo, quedando en peor 
condición porque el sobreseimiento, a caducidad, 
la negación o la pérdida del amparo, conso idan y 

lega izan precisamente la situación irregu arre
corrida, ya que a no existir un régimen adecuad~ 



50 

mente protectora de la garantfa social agraria, -
viene a deformarse el régimen jurídico de la pro
piedad ejidal y comunal creados por la Revolución 
Mexicana. Por tal motivo, continúa Chavez Padrón 
Martha; "el Ejecutivo Federal considera i ndi spen
sable, teniendo en cuenta los antecedentes histó
ricos de la Reforma Agraria y en consecuencia con 
el espíritu del artículo 27 constitucional, que
el juicio de amparo sea un verdadero instrumento
protector de la garantía social que éstá consagra 
y para el lo se requiere distinguirlo del sistema
tradicional del amparo de estricto derecho, con-
cebido para la vida civi 1 y mercanti 1, en la que
se debaten intereses particulares, como ya lo ha
ce nuestra Constitución en materia pena! y por lo 

-------que -respecta-a-la-parte--obret•a-tHl-materÍ-a- -de --Tra- __ 
o, disponiendo que 

ci a de a queja'";;- { 5 

E amparo agrario, sin embargo; debe 
entenderse para os casos en que os actos rec a
mados tengan o puedan tener como consecuencia pri 
var total o parcialmente de sus tierras, montes y 
aguas a los ejidos y núcleos de población que de
hecho o por derecho guarden el estado comunal. 
Asf mismo debe preverse que en el amparo agrario 
no operará la caducidad que tampoco procede en 
materia Obrera, ni el desistimiento, ya que en 
este último caso es evidente que si la consecuen
cia del acto reclamado es destruir el r6gimen ju
rídico creado por una resolución presidencia -
agraria, se trata de un inter6s Pab ico Nacional
mi~ no ouede auedar al arbitr.i6 de la voluntad de """'1_,_ ••- .------ --- N-

un comisariado ejidal. 

En el Oiario Oficial de la Federación= 
de 1963, el Lic., Adolfo l6pez Mateos dijo, ••• -
"de adoptarse por e texto Constituciona a adi-
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ci6n que adelante se consigna, la-
Ley Secundaria la estructuración con razgos y no!: 
mas peculiares, del amparo agrario, previendo las 
reglas adecuadas sobre personalidad, términos, de 
ficiencias de ia demanda, pruebas y en general la 
substanciación del juicio, con objeto de crear un 
procedimiento al alcance del campesino que cons•
tituye una eficaz defensa de la garantía social -
agraria, y al efecto puede establecerse entre -
otras previsiones, que el juez de oficio y para -
mejor proveer, recibe pruebas, procedimiento que
encuentra fundamento de la Ley Federal de la Re-
forma Agraria, tratándose de conflictos por lími
tes de terrenos comunales". (16) 

"Por o expuesto y con apoyo en la fra_s 
-----'c-L6n_J_deJ_:_ar-_tJ_cuJ_o_7_l_de_La_CoJJSj:;jj:;_u~j_QJ1 Po_ 

ca de los Estados nidos Mexicanos~ propongo a a 
--- -c~t1-s-i_deración- de-:- llii- Corlgl~eso d~ 1~ Ur1-i,Ct1 pc-r~ e! 

digno conducto de ustedes, a siguiente iniciati-
va de "DECRETO", que adiciona a fracci6n 
artículo 107 Constituciona , con un párrafo finai 
en los siguientes términos: Artículo 107 ••• 1 
11.- En los juicios de amparo en que se reclamen 
actos que tengan o puédan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la posesión y disfru
te de sus ti erras, aguas, pastos y montes a ! os 
ejidos y a los núcleos de población, que de hecho 
o por derecho guardan el estado comunal, deberá
suplirse a deficiencia de a queja de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Reglamentaria y no pr2 
cederán el desistimiento ni la caducidad ni la 
í nstanci a. 

Con esta Reforma se sientan las bases
constitucionales del juicio de amparo en materia
agraria y por la importancia hist6rica del "DECRf 
TO", pub icado en el Diario Oficia de la Federa-
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gramente: 
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se transcribe fnte-

ARTICULO UN!CO.- Se adicionan los artr~ 
culos 2, 12, 15, 22, 39, 73, 74, 76, 78, 86, 88~-
91,. 113, 120, 123, 135, 146, 149 y 157 de la Ley
Orgánica de los·artículos 103 y 107 de la Consti
tución Federal y se crean los artfcuios 8o bis y-
1 6 bis de la misma, para quedar en la si~uiente
forma: 

ARTICULO 2o ........ 'IIIIIII·············IC·· .. ··· 
En los juicios de amparo en que se re-~ 

clamen actos que tengan o puedan tener como cons!::_ 
cuencia privar de la propiedad o de la posesión y 

,------.di-sfrut·e-de-sus-t+erras,--ag~;;~as-,-pa·s·to·s-y-mon:t.e.s-a----

os ejidos y a os nócieos ac; ón qtAe 

- -------h-echO O por derecl10 guarden ef estado- CY.iiSiJnai- {_$ a- -
os ejidatarios o comuneros, deberá sup irse a

deficiencia de a queja y no procederán e desis
timiento, el sobreseimiento por inactividad ni la 
caducidad de la instancia cuando se afecten dere
chos de 1 os ej idos o núc l.eos de pob 1 ación comuna 1. 

ARTICULO 8o. bis.-

Tienen representad ón 1 ega 1 para i nter-· 
poner e! JUICIO de amparo en nombre de un n6c ea
de población: 

1.- los ·comi.sarios ejidales o de bienes 
comunales. 

1.- los miembros del comisariado o del 
Consejo de Vigilancia o cuaiquier ejidatario o 
comunero perteneciente al nóc!eo de población pe~ 
judicado, si después de transcurrido quince dfas
de la notificación del acto reclamado, el comisa
riado no ha interpuesto a demanda de amparo. 
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ARTICULO 2.- ..•....•.••...•••••••••.. 

Quienes interpongan amparo en nombre y
representación de un núcleo de población acredi-
tarán su personalidad en la siguiente forma: 

Los miembros del comisariado o del Con
sejo de Vigilancia, con las credenciales que les
haya expedido la autoridad competente y en su de
fecto, con simple oficio de la propia autoridad
competente para expedir la credencial o con la 
copia del acta de la asamblea general en la que
hayan sido electos. No podrán desconocerse su 
personalidad, aún cuando haya vencido el término
para el que fueron electos, si no se ha hecho nue 
va elección· de !os comisariados y de !os Consejos 

ARTICULO !5.-

Cuando se trate de ejidatarios o comun~ 
ros, tendrá derecho a continuar el trámite del 
amparo el campesino que tenga derecho a heredar -
al quejoso conforme a las leyes agrarias. 

ARTICULO 22.- Se exceptúan de lo dispue~ 
to en el artículo anterior: 

1.- los casos en que por la sola expedl 
ción de una ley, ésta sea reclamab!e en la vfa de 
amparo pues entonces el término para la interposl 
6ión de la demanda será de treinta dfas, que se
contarán desde que la ley entre en vigor. Este
término regirá en el caso de los actos reclamados 
que causen perjuicio a los intereses individuales 
de ejidatarios o comuneros, sin afectar los dere
chos y el régimen jurídico del núcleo de pobia- -
ción a que pertenezcan. 
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11.- ••••••aaallrtlllllllllll1111111a8JCdaiiiiiiiiiiiCK.BII 

Cuando el amparo se interponga contra
actos que tengan o puedan tener por efecto, pri-
var total o parcialmente, en forma temporal o de
finitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de 
sus bienes agrarios a un núcleo de población SUJ~ 
to al régimen ejidal o comunal. 

En estos casos la demanda de amparo po
drá interponerse en cualquier tiempo. 

ARTICULO 39.- la facultad que el artí-
culo anterior reconoce a los jueces de primera 
instancia para suspender provisionalmente·el acto 
reclamado; sólo podrá ejercerse cuando se trate
de actos que importen pe igro de privación de a
vida. ataaues a la 1 ibertad oersonal f~era de oro 

- IT ~ ~ « -· -- 1. - - - -- - - - - - i """""'-

cedimiento judicia, deportación o destierro, o-
alguno de los prohibidos por ei artículo 22 de ia 
Constitución Federa , o cuando se seña en como 
reclamados, actos que tengan o puedan tener por -
efecto privar de sus derechos agrarios a un núcleo 
de población quejoso. 

ARTICUlO 73.-

Xi 1.- Contra actos consentidos tácita-
mente, entendiéndose por tales, aquel los contra
os que se promueva e juicio de amparo dentro de 
os términos que señalan los artículos 2 y 22. -

Se exceptúan de lo dispuesto en esta fracción los 
amparos interpuestos por núcleos de población ejl 
da 1 o comuna!. 

ARTiCUlO 74.- •••••••••••••.:•••••auaaaa. 

1.- Cuando el agraviado desista expres~ 
mente de a demanda o se le tenga por desistido
de e la, con arreglo a la ley; siempre que no se-
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trate de amparos interpuestos por núcleos de po-
blación ejidal o comunal contra actos que afecten 
sus derechos agrarios total o parcialmente, ya 
sea en forma temporal o definitiva. 

V.- Cuando el acto reclamado proceda de 
autoridades civiles o administrativas, y siempre
que no esté reclamada la constitucionalidad de 
una ley, si cualquiera que sea el estado del jui
cio, no se ha afectado ningún acto procesal ni 
real izado por el quejoso ninguna promoción en el
término de ciento ochenta días consecutivos, así
sea con el solo fín de pedir que se pronuncie la
resolución pendiente. Trat~ndose de amparos in-
terpuestos por núcleos de población ejidal o com~ 
nal o por ejidatarios o comuneros en lo particu-
lar, no será causa de sobreseimiento la falta de
promoci 6n. 

Deberá suplirse a deficiencia de !a 
queJa en materia agraria, cuando el quejoso a e-
gue que ha habido, en contra ~el núcleo de pobla
ción o del ejidatario o comunero, una violación
manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierras 
y aguas. 

ART 1 cuLO 78. - R 8 .1!1 111 11 Q JI ................ ll • JI 

En los amparos en materia agraria, se
tomarán en cuenta las pruebas que aporte el quej2 
so y las que de oficio recabe la autoridad judi-
cial. La autoridad que conozca del amparo resol
verá la inconstitucionalidad de los actos reclama 
dos tal y como se hayan probado, aún cuando sean
distintos de los invocados en la demanda. 

ARTICULO 86.- El recurso de revisión
sólo podrá interponerse por cualquiera de !aspa~ 
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tes en el juicio, ya sea ante el juez de Distrito 
o autoridad que conozca del mismo, o ante el Tri
bunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según que su conocimiento
corresponda a ésta o a aquel. El término para la 
interposición del recurso será de cinco días, co~ 
tados desde el siguiente en el que surta sus efe,s. 
tos la notificación de la resolución recurrida. -
En materia agraria, el término para interponer la 
revisión será de diez días. 

ART 1 CU LO 8 8. - ........................ . 

En materia agraria, la falta de lasco
plas a que aluden los párrafos anteriores no será 
causa para que se tenga por no interpuesto el re
curso, sino que la autoridad judicia mandar§ ex
pedir dichas copias. 

V.- Tratándose de amparos en materia 
agraria, examinarán los agravios del quejoso su-
pi iendo las deficiencias de la queja, y aprecia-
rán los actos reclamados y su inconstitucionali-
dad conforme a lo dispuesto por el artfcu o 78. 

ART 1 CULO 97. ~ 

~-- IIIII!IBIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIII •••••••••••• llllllflllliC 

11.- lllfllllllllllllllllllllllllllaiiJIIIIIIIIIIUJIIIII.IIIIIlllltllll 

IV.- Cuando el quejoso sea un núcleo de 
población ejidal o comunal, la queja podrá inter
ponerse en cualquier tiempo, mientras no se haya
cumpi imentado debidamente la sentencia que conce
dió el amparo. 

ARTICULO 113.- No podrá archivarse nin
gún juicio de amparo sin que quede enteramente 
cumplida a sentencia en que se haya concedido al 
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agraviado la p~otección Constitucional, o apare-
ciere que ya no hay materia para a ejecuc;on. ~ 

El ministerio P6bl ico cuidar~ del cumplimiento de 
esta disposición y especialmente que las autorida 
des responsables cumplan y hagan cumplir las sen
tencias dictadas en favor de los N6cleos de Pobla 
ción ejidal y comunal. 

ARTICULO 116 bis.- Cuando el queJoso 
sea un n6cleo de población ejidaí o comunal, un
ejidatario o un comunero y reclame alguno de los
actos a que se refiere el artículo 2o para los 
efectos de la admisión de la demanda, bastar~ que 
se formule por escrito en el que se expresen: 

!.-El nombre y domíci lio del quejoso
y de qu;en promueve en su nombre . 

. - E acto recamado; y 

11 !.- la autoridad o agente que ejecute 
o trate de ejecutar el acto reclamado. 

Si le fuere posible al promovente, ex-
presará tambi~n la autoridad que haya ordenado eL 
acto reclamado y !os demás puntos a que se refie-
ren las fracciones 11, IV, V y VI del artfcuio 
anterior. 

AR T l CULO 1 20. - •••••••••••••••••••••••• 

Se exceptúan de lo dispuesto en e! pá-
rrafo anterior los amparos a que se refiere el 
artículo 116 bis, en los cuales la autoridad judi 
cial simplemente mandará expedir las copras que= 
falten. 

1 1 • - • 
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11 i.- Cuando los actos reclamados ten-
gan o puedan tener por consecuencia ia privación
total o parcial, temporal o definitiva de los bi~ 
nes agrarios del núcleo de población quejoso o su 
substracción del régimen jurídico ejidal. 

ARTICULO 135.-

En materia agraria no se exigirá la ga
rantía para que surta efectos la suspención que
se conceda. 

ARTICULO 146.- ................. . 

En materia agraria, si no se hubiera-
expresado con precisión el acto reclamado, se pr~ 
vendrá al quejoso para que en el término de 15 
dfas haga ias ac araciones correspondientes, y p~ 

sado el término sin que se hiciera, el juez de 
oficio las rec~bará. 

ART CULO 149.-

En os amparos interpuestos por núc eos 
de población, las autoridades responsables, al 
rendir sus informes justificados, deberán expre--
,......,.na 
~Oi • 

1.- Ei nombre y domici 1 io del tercer 
perjudicado, si lo hay; 

1.- La dec aración precisa respecto a
si son ciertos ios actos reclamados en la demanda 
o si han reai izado otros similares o distintos de 
aquel los, que tengan o puedan tener por consecuen 
c1a negar o menoscabar los derechos agrarios del-
quejoso; 

1.- Los preceptos legales que justifl 
quen los actos que en realidad hayan ejecutado o
pretendan ejecutar; 
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IV.- Si las responsables son autorida~
des agrarias expresarán además, la fecha en que
se hayan distado las resoluciones agrarias que 
amparen los derechos del quejoso y la forma y tér 
m1nos en que las mismas hayan sido ejecutadas. 

Deberá acompaRar a su informe copias 
certificadas de las resoluciones agrarias mencio~ 
nadas, de las actas de posesión y de los planos
de ejecución de las mismas, así como de las demás 
constancias necesarias para precisar tanto los 
derechos agrarios del quejoso como. los actos re-
el amados. 

Cuando se trate de amparos interpuestos 
por ejidatarios o comuneros en lo particularv las 
autoridades responsables informarán sobre os pun 
tos contenidos en as fracciones , y y, -
cuando sean autor- i Jades agPaP i as, ade;nás, sobr>e ~ 

los ·actos por virtud de os cuales hayan adquiri
do sus derechos los quejosos;' enviando copias cer., 
tificadas de los censos agrarios, de los certifi
cados de derechos agrarios, de los títulos de pa.!: 
celas y de las demás constancias necesarias para
determinar con precisión los derechos agrar1os 
de quejoso y los actos reclamados. 

ARTICULO 157.-

Podrán acordar las di 1 igencias que es-
timen necesarias para precisar los derechos agra
rios del n6cleo de población quejoso y la natura
leza y efectos de los actos reclamados, y deberán 
solicitar de las autoridades responsables y de 
ias agrarias copias de las resoluciones, planos,
censos, certificadosv títulos y, en general, to~
das las pruebas necesarias para tal objeto. 

TRANSITORIOS 
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en vigor al día siguiente de su publicación en e! 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los JUICIOS en mate
ria agraria en que no se hubiere dictado senten-= 
cia, Jos incidentes de suspensión y los recursos
pendietes de resolución se substanciarán y resol
verán de acuerdo con las disposiciones de este 
Decreto. 

Federico Berrueto R., S. P.- Ródolfo 
Echeverria Aivarez, D. P. Rafael Carranza H., S. 
S.- Arturo Miguel Esponda, D. S. R6bl icas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por !a
fracción 1 del artfculo 89 de la Constitución Po

ftica de los Estados Unidos Mexicanos y para su-
debida pub icaci6n y observancia, expido e pre-
sente Decreto en a residencia de Poder ejecuti-
vo Federal 1 en la C~udad de 
ra , a los tres dfas del mes de enero de mi 1 nove 
cientos sesenta y tres. Ado fo López Mateos.
R6bl ica.- El Secretario de Gobernación, Gustavo
O r a z Or da z • - R ú b 1 i ca" . ( 1 7) . 

2.4.- ANALISiS DE LA ESTRUCTURA DEL JU CiO DE 
AMPARO AGRAR 1 O. 

Ahora bién, con base a io anterior, ha
ré un breve análisis de la estructura del actua
juicio de amparo en materia agraria. Pa0tiendo de 
la fracción ! párrafo 3o del artfcuio 07 de la
Constitución, en la cual se nota la penetración -
de una tendencia eminentemente social, aunque no
ob! i gator i a como debiera ser- o para 1 os órganos -
de control, al establecer una facultad discrecio
nal, para suplir la deficiencia de la queja en 
materia penal y de la parte obrera en materia de
trabajo, cuando se encuentre que ha habido, en 
contra del agraviado, una violación manifiesta de 
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la ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia 
penal, además cuando se le ha juzgado por una ley 
que no es exactamente aplicable al caso; debido
al empleo de la locución "PODRA", cuya interpretE_ 
ción gramatical implica el uso de una facultad y
no de un acto imperativo. 

En los juicios de amparo en que se re=
clamen actos que tengan o puedan tener como conse 
cuencia privar de la propiedad o de la posesión y 
disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a 
los ejidos y a los núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, o
a lós ejidatarios o comuneros, deber§ supl irie la 
deficiencia de la queja de acuerdo con lo que di~ 
pone a Ley Reg amentaria de os artfculos 103 y-
107 de la Constitución, y no procederán, en nin-
gún caso, !a caducidad de la instancia ni el so-
breseimiento por inactividad procesal. Tampoco-

·será procedente e desistimiento cuando se afee--
ten derechos de los ejidos o núcleos de población 
comunal; debido a empleo de la locución "DEBERA", 
empleada en el párrafo 4o de la fracción 11 del -
artícu o !07 constitucional, cuya interpretación
gramatical implica autorizar al juzgador para 
ejercer la consabida facultad "DEBERA", en los 
juicios de garantías que versen sobre materia 
agraria, par-a evn;¡'H" que as deficiencias o imper: 
fecciones de la demanda respectiva impliquen el ~ 

motivo para denega~ la protección de la justicia
federal en aquel los casos en que por actos diver
sos de autoridad, se lesionen las qarantías socia - -
les consagradas en el artfcu o 27 de la Constitu-
ci 6n Federa 1. 

Por otro lado; no habrá suplencia de la 
queJa en materia agraria cuando el acto reclamado 
se refiera a la no determinación exacta de los 
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hechos, fechas o t€rminos para la interposición
de la demanda, debido a que el juez sólo tiene 
capacidad para juzgar, si aplicó correctamente o
no determinados preceptos constitucionales más no 
para apreciar con certeza tales situaciones. So
lamente se podrá dar este supuesto, en relación a 
los términos, cuando el acto reclamado, tenga por 
objeto afectar derechos individuales de ejidata-
rios o comuneros,· en virtud de que en este caso
se tiene un término de treinta días para la inte~ 

posición de la demanda, lo que no sucede cuando -
se pretende afectar la propiedad de los núcleos
de población, ya que en este caso la demanda de -
garantías podrá interponerse en cualquier tiempo, 
mientras no se haya cumplido debidamente la sen-
tencia que concedió e amparo, artfcuio 230 de la 
ley Federa de Amparo. 

De acuerdo a lo anterior, diré que en -
materia agraria la sup encia de a queja es am-

-- ----- p li a; -ya -que- inc-1 uye tanto -a 0-S- actos -de -autor Í =--

dad como a las leyes declaradas inconstituciona-
les, teniendo la obligación el juez de hacerlo de 

Por otra parte, la Constitución en su -
artfc~lo 107, y la Ley Federal de Amparo nos se~~ 
~alan que la suplencia de la queja, sólo es apl i
cable a los conceptos de violaciónF cuando estos
no son bién formulados, excepción hecha de lama= 
teria agraria, en virtud de que en este caso la -
suplencia de la queja no se concreta tan sólo a
los conceptos de vioiación, sino que se extiende
ai acto y a ios requisitos que debe contener la
demanda, según se desprende de los artículos 225-
y 226 de la Ley Federa de Amparo, !os cuales me
permito transcribir: 
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Así el artículo 225 de la citada ley de 
amparo páginas 161 y 162 expresa lo siguiente: 
"En los amparos en materia agraria, además de to
marse en cuenta las pruebas que se aporten, la 
autoridad judicial deberá recabar de oficio todas 
aquel las que puedan beneficiar a las entidades o
individuos que menciona el artículo 212. ·La aut2 
ridad que conozca del amparo resolverá sobre la -
inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal 
como se hayan probado, aún cuando sean distintos
de los invocados en la demanda, si en este último 
caso es en beneficio de· los núcleos de poblaci6n
o de los ejidatarios o comuneros en lo individual" 
Además, en materia graria, si no' se hubiera expr~ 
sado con precisión el acto reclamado, se preven-
drá al quejoso para que en el t~rmino de quince
días haga las aclaraciones correspondientes y pa~ 
sado el término sin que se hiciePa, el juez de 
oficio as recabará. 

--- -- --- --y por- otra- parte, er-artfcu !o-2Z6 de !a 
citada ley determina: "Los jueces de distrito 
acordarán las diligencias que estimen necesarias
para precisar los derechos agrarios de los núcleos 
de poblaci6n o de los ejidatarios o comuneros en
lo particular, así como ia naturaleza y efectos -
de los actos reclamados. Deberá solicitar, de 
as autoridades responsables y de las agrarias, -

copias de las reso uciones, planos, censos, certl 
ficados, tftulos y en general, todas las pruebas
necesarias para tal objeto; asr mismo, cuidarán -
de que aquel las tengan la intervención que legal
mente les corresponde en la preparación, ofreci-
miento y desahogo de las pruebas, cerciorándose
de que las notificaciones se les hagan oportuna-
mente, entregándoles las copias de los cuestiona
rios, interrogatorios o escritos que deban ser de 
su conocimiento". (17). 
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En cuanto a! señalamiento de !a autori
dad o autoridades responsables basta con que .en
su demanda de amparo señale la autoridad ejecuto~ 
ra, aunque no lo haga de la ordenadora, ademés de 
que los núcleos de poblaci6n ejidal o comunal es
tén eximidos de 1 lenar todos los requisitos de la 
demanda que exige la ley, de tal suerte que basta 
se diga el nombre y domicilio de los quejosos, el 
acto reclamado y autoridad que lo ejecute; en la
inteligencia de que no procederán el sobreseimie~ 

to por inactividad, ni la caducidad de la instan
cia cuando se afecten derechos de los ejidos o 
núcleos de poblaci6n comunal. 

La institución de a caducidad en mate
r;a de amparo debe ser abo ida en su tota idad, -
pues perjudica únicamente a las personas de esca-
sos recursos que carecen de m ios para uti mzar-
los servicios de buenos abogados, por lo que es -

__ _ _. __ i_njus-ta _e _impopuJ ar_,_._co_ostj tuyendo __ un_a _ ~er.dadera-:
denegación de la justic1a. 

Tienen personalidad para pedir amparo
en nombre de los núcleos de población los comisa
riados ejidales o comunales, los miembros del mi~ 
mo, el Consejo de Vigilancia o cualquier ejidata
rio o comunero perteneciente al núcleo afectado.~ 

per>sonalidad se demuestra, con simple oficio
de la misma o con copia de acta de la asamblea
genera que haya hecho a e ecci6n. 

La personalidad subsiste aún cuando ha
ya vencido el término de ejercicio, para el que
fueron electos, si no se ha hechO nueva eiecci6n= 
Esta disposición tiene como finalidad garantizar
de modo efectivo a los ejidos y a los núcleos de
población, como instituciones socia es, y no de-
jar en manos únicamente de los comisariados la 



interposición del amparo, que 
nen intereses opuestos o que, 
tancias, no lo interponen. 

En cuando al término 
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en muchos casos tie 
por otras c1rcuns--

ción de la demanda de amparo, interpuesta por eji 
datarios o comuneros, que en el acto reclamado se 
les cause un perJuicio a sus intereses individu~ 
les se amplia a treinta días y cuando dicho ampa
ro se interponga contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en-
forma temporal o definitiva, de la propiedad, po
sesión, o disfrute de sus bienes agrarios a un 
núcleo de población sujeto al régimen ejidal o 
comuna , a demanda de amparo puede presentarse -
en cua qu i er tiempo. En este caso no opet•arli j a
causal de improcedencia estatuido en ei artículo-
73 fracción X , por la fina idad de derecho en
proteger a los ejidos y a los núcleos de pobla--
ción, S!n fmites de tiempo. 

Los jueces de primera instancia tienen
facultades para suspender provisionalmente el ac
to reclamado, cuandó este tenga por efecto privar 
de sus derechos agrarios a un núc eo de pob ación 
quejoso, siempre que se encuentre en la situación 
de que no resida el juez de distrito dentro de la 
jurisdicción en que radique la autoridad que eje
cuta o trata de ejecutar el acto reclamado. El -
juez de primera instancia, 1 ienados los requisi-
tos del artfculo 144 que se encuentran en la p'-
gina 121 y siguientes de la Ley de Amparo, remi-
tirá sin demora aiguna la demanda y sus anexos al 
Juez de distrito y éste de oficio resolverá so-
bre a suspensión definitiva o lo que fuera pro-
cedente. En materia agraria no se exigir~ la ga
rantfa para que surta efectos la suspenci6n que-



66 

se concede. 

El término para interponer el recurso de 
revisión en materia agraria ser§ de diez dfas, 
contados desde el siguiente al, en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución recurri
da; la falta de copias para el traslado, no será
causa para que se tenga por no interpuesto el re
curso, sino que la autoridad judicial mandará ex
pedirlas. La deficiencia en la expresión de agr~ 
vios debe ser suplida, y los actos apreciarse no
en la forma expuesta por la parte quejosa, sino
según aparezca probado en autos. 

Por otra parte, la interposición del 
recurso de queja, cuando el quejoso sea un núcleo 
de pob 1 ación ej ida 1 o comut1a j, podrá ser en cua 1-
quier tiempo, mientras no se haya cump ido debida 
mente la sentencia; bajo el concepto de que ei -
Ministerio PGb ico cuidará de que as autoridades 
responsables cumplan y hagan cumplir las senten-
cias dictadas en favor de ios núcleos de pob ación 
ejidal o comunal, sin que el expediente pueda ar
chivarse, antes de que quede enteramente cumplida 
la sentencia. 

El informe justificado de la autoridad
responsable, en amparos interpuestos por núc eos 
de población, expresarán: El nombre y domici iio
del tercer perjudicado; la declaración de si son
ciertos los actos reclamados, o si ha rea izado -
otros que puedan menoscabar los derechos agrar1os 
del quejoso; y los preceptos egales que justifi= 
quen ei acto o actos reclamados~ 

Además, s1 las autoridades agrar1as son 
las responsab es, deberán expresar a fecha en 
que hayan dictado as resolucionnes agrarias que-
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amparen los derechos del quejoso; forma y t~rmi-
nos en que hayan sido ejecutadas; copias certifi
cadas de el las, y actas de posesión y planos de -
ejecución, según lo determina e! artículo 224 de
la ley Federal de Amparo. 

Son dignas de elogio estas nuevas dis-
posiciones de la 1ey de amparo en materia agraria, 
que interpretan fielmente los propósitos de la 
Reforma Constitucional, que tiene por objeto pro
teger a los núcleos de población y a los ejidata
rios y comuneros, para que se acojan al juicio de 
amparo, a fin de obtener una amplia defensa de 
los derechos que la Constitución Federal otorga. 

Las ideas fundamenta es sobre as que~ 
se desarrollan estas reformas del JUICIO de ampa-

_____ r,n a0r ario· ~o_n i as si gta i en±:_es : _________ _ 

1.- la de democratizar al JUICIO de 
amparo, haciendo de' un JUicio a n1ve de as
posibi 1 idades, tanto de los núcleos de población
ejidal o comunal, como de los ejidatarios y comu
neros en lo particular. 

1 

') 1 - __ .._ __ .-.A.. .. -- ....)_¡ ------ -- --.A..--: -
Ida- b.Q ~-..;7'-'B UV"UI Q UVJ C:UHJ-'"-1:1""" ~11 lfiO'V'-'1 J U 

agraria, no como una simple y amplia forma de su
plir la queja, sino como un nuevo procedimiento
en el que, conservándose lo esencial del juicio
de amparo, se establezcan reglas especiales sobre 

a persona idad, t~rminos para la interposición
de la demanda, la revisión y la queja; se simpli
fica la demanda, se obliga a las autoridades res
ponsables a precisar los actos que rea mente ha-
yan ejecutado o traten de ejecutar y se dá, al 
juez la posibi 1 idad de hacer 1 legar al juicio las 
pruebas necesarias para que pueda conocer con 
exactitud, tanto la natura eza y los efectos de -
los actos reclamados, como os derechos agrarios-
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realmente concedidos al quejoso. 

3.- lograr a través del control de la -
constitucionalidad que se mantenga el respeto al
régimen jurfdico ejidal o comunal creados por la
Revolución Mexicana. 

Estas reformas están inspiradas en los
nuevos ideales de justicia de nuestro gobierno, y 
tienden a dar una forma procesal senci 1 la al jui
cio de amparo interpuesto por núcleos de pobla- -
ción o por ejidatarios o comuneros, a fin de que
el Poder Judicial de la F~deración cuente con las 
posibilidades legales indispensables para conocer 
la verdad respecto a los hechos o actos reclama-
dos y dar una resolución objetiva sobre el los. 

En e legislador imperó la idea inapla
--------'>:: a-b-i~e-d-e--anH-cl-i-~i-Go-s-i--f-~~-t-G~a-J-a-i-pP-~Ge--cl-i-rn-i-s-Fi--t~~g_J~----- -

amparo agrario, perfeccionandolo en beneficio de-
os nóc eos de pob ación y para os ejidatarios y 

comuneros en lo particu ar, ampliando lo~ t~rmi-
nos para ia interposición de ia demanda, y facul
tando a los jueces de primera instancia, en cuya
jurisdicción radiquen los quejosos, para decretar 
la suspención provisional en los términos que es
tablece el artículo 38 de la ley de Amparo. 

Se añadió también !a obligación de que
los agentes del ministerio público vigilen de mo
do especia las faltas de cumpi imiento de las se~ 
tencias dictadas en favor de !os nacleos de pobl~ 
ción. 

Existe igualmente el mejoramiento en la 
redacción de íos preceptos legales, los cuales se 
encaminan a simpi ificar la demanda 1 levando al 
JUicio los elementos de prueba neces<:-WIOS par-a 
que el juzgador pueda resolver los prob emas de-
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constitucionalidad que se le presentan, teniendo
un conocimiento exacto de la naturaleza y los 
efectos de los actos reclamados que realmente 
existan, así como de los derechos que sobre los
bienes agrarios correspondan a los quejosos. 

Nuestra institución de amparo se enri-
quece y moderniza al suplir las deficiencias en
que pueda incurrir el quejoso, haciendo así nues
tros legisladores del juicio de amparo agrario un 
mecanismo apto para defender la garantía social -
agraria que implica un interés de orden Público
Nacional, cuyo destino último no puede quedar su
jeto a la voluntad de ninguna de las partes en 
conflicto sea esta autoridad o particular. 

Las reformas hacen de juicio de amparo 
agrar1o un procedimiento más flexible, quitándole 

-------f·· r-a-ba s-f-or--m-a--i-e-s-a--1-~-Y--e-G-e-~, p.-a¡::_a qu~ apJ__i_q;J en = 

mejor la justicia, siendo un principio de renova
ción de juicio de garantías que egará a exten
derse no sólo al sector ejida o comunal, sino a
todas, las organizaciones de carácter social que
en el futuro se constituyan en nuestro país. 

Nadie --pese a las críticas en contrario 
de quienes por ignorancia o mala fé atacan a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación-- ha he-
cho tanto para proteger a los sujetos de la gara~ 
tía social agraria, como la Segunda Sala; hecho ~ 

que féci imente puede demostrarse mediante la lec
tura de la jurisprudencia que ha establecido, 
pues amplió ia suplencia de ia queja deficiente a 
extremos no sospechados siquiera por el 
yente o el legislador común, tanto que as sucesl 
vas reformas introducidas a la Ley de Amparo has
ta instituirse en e! la el Amparo Agrario para 
otorgar una mayor y mejor protección para los eJ~ 
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datarios y los comuneros, han tenido su origen, -
precisamente, en los criterios expresados por la
Sala a través de sus tesis. Así, el Poder judi-
cial Federal se ha constituído en un inconmovible 
defensor de a garantía social agraria en contra
de !os embates de los propietarios particulares -
de predios rurales y, extraño, de las autoridades 
agrarias --1 lámese Secretaría de la Reforma Agra
ria, delegados agrarios o comisariados ejidales,
o de bienes comunales-- y 1 fderes de campesinos;
quienes, unas y otros, han expresado su deseo de
que desaparezca el amparo agrario, institución 
creada en beneficio único de la ciase social que-
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1.- Ignacio Burgoa Ori- Obra citada página 1 77. 
huela. 

2.- 1 gnaci o Burgo a Ori- Obra citada página 871. 
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4.- Ignacio Burgoa Ori- Obra citada página 893. 
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s.- Martha Chávez Pa- - Obra citada página 360 y 

dr6n. 361. 
6.- Mariano D. Urdani-- Obra citada páginas 1 a 
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7-- Fernando Casti r o Obra citada página 68. 
8.~ tv1at~tha Chávez Padrón Obra citada página 366 
9.- Medina HePmanos, e Obra citada 
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tiz. das. 

12.- Arturo Valenzuela. Obra citada. 
3.- Ignacio Brugo a Ori- Obr"a citada página. 

huela. 
i4.- Martha Chávez Pa- - Obra citada página ~t: 4 Ju .• 

dr-ón. 
15.- Martha Chávez Pa- Obra citada página 367. 

dr6n. 
16.- Mariano D. Urdani-- Obra citada páginas 1 y 

v1a. 2. 
17.- Mariano D. Urdani-- Obra citada 

, . 
pag1na 1 a 3. 

v1a. 
18.- Alberto Trueba Ur-- Obra citada páginas 16 i 

bina. a 162. 
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6.- Mariano D. Urdani-- Diario Oficial de la Fe-
v1a. deración. 

7.- Alberto Trueba Urbi Ley Federal de Amparo. 
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CAP TülO TERCERO. 

TENENCIA OE LAS TIERRAS COMUNALES EN MEXICO 

3. 1.- EN LOS AZTECAS. 

Entre los pueblos aborígenes que vivie
ron en lo que hoy es el Territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, se destacan dos; uno fué el Ma
ya que dominó las tierras de Yucatán y parte de
Centroamérica, y el otro pueblo fué el Azteca, el 
cual se presenta como prototipo para el estudio -
de la tenencia de las tierras comunales. Martha
Chávez Padrón, en su obra citada en el capítulo -
anterior a este respecto dice: "Entre los Mayas
por sus condiciones geográficas a propiedad de
la tierra fué comunal; las parcelas se medían por 
e H UiNIC (veinte varas de cada lado), y los
cultivos eran bienales~ dejándose descansar la 
,. rl rl . ,. f' d --e 1 erra caJa uos ci e os agr- 1 co as r a ; n _le no ag~ 

tarlas y en muchos casos dejando que ei bieno si
guiente, otra fami ia disfrutara de dicha parcela; 
al frente de la fami 1 ia estaba el YUM o padre y
al frente de cada pueblo e! jefe 1 !amado Hocan". 
( 1 ) • 

En cuanto al pueblo azteca, cuando !as
tribus nahoas fundaron la ciudad de la gran Tenoch 
titlan, con el lo iniciaron su sedentarización y-
e principio de su pecu iar cu!tura y agricu tura. 
Como lógica consecuencia, en la medida en que 
aquel pueb o se sedentarizó, iniciaron y desarro-
1 aron la apropiación territoriat, la expansión
de su puebio, ia divisi6n de clases y su propie-
dad origina de tipo comunal derivó no sólo hacia 
as grandes propiedades semejantes a as de tipo

privado y que quedaron en manos de personas priV,L 
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legiadas de acuerdo con la ideología de aquel pu~ 

blo, sino también a las de tipo social que deten
taban como propiedad comunal. 

Veamos, cuales eran los tipos de tenen
cia de las tierras en el pueblo Azteca: 

1.- El PILLALLI.-Francisco Javier Cla-
VIJero, en Historia Antigua de México y su Con- -
quista p~gina 207 dice: "Que eran posesiones an
tiguas de los Pipitzin, transmitidas de padres a
hijos o concedidas por el rey en galardón de los
servicios hechos a la corona; también dentro de
esta clasificación están las tierras de la corona 

amadas Tecpana li, reservadas siempre a domi-
nio del rey y que gozaban el usufructo de el las,-

; • t• { " ' ~ ' • • gente oe pa ac¡o·. \¿). ts aec1r, estas tierras-
las trabajaban gente del pueblo que no eran due-
ños de e as; lucio Mendieta y Núñes 6 en e Pro--
b ' f, • u... • , • / d. . "Q t ·lema Agrar¡o en Mex;co p&g;na o IJO: ~ue es·as 
tierras eran abradas en beneficio de los señores 
por peones de campo o bien por renteros que no 
tenían ningún derecho sobre las tierras Que traba 

" -
jaban y en relación con as tierras conquistadas-
dijo que los 
cie de 

. . 
1nqu1 

propietarios pasaban a ser 
inos o aparceros". (3). 

una espe-

2.- EL TEOTLALPAN.- Los productos de 
estas tierras estaban destinados a sufragar os
gastos del culto, por tal motivo se le 1 lamaba 
tierra de los dioses. 

3.- EL MI LL .- Francisco Javier -
Clavijero, obra citada página 207 dice: "Estas -
tierras estaban destinadas a suministrar v veres
al ejército en los tiempos de guerra, ascua es
se 1 lamaban mi lchimal ii, o caca omi li, según la
especie de vfveres que daban". (4). 
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4.- El AlTEPETLALLI.- Habfa tierras 
cuyos productos se destinaban a sufragar los gas
tos del pueblo: Clavijero obra citada página 207 
escribió que el. Altepetlal 1 i, "esto es de los 
comunes de la ciudad, se dividían en tantas par-
tes cuantos eran los barrios de aquel la población 
y cada barrio poseía su parte con entera exclu- -
sión e independencia de ]os otros". Esta institu 
ción tuvo perfiles similares a la que los espaRo
les 1 !amaron propios. 

5.- EL CALPULLI.- Como su g~nesis nomi
nativa lo indica (cal 1 i, casa; pul 1 i, agrupación), 
era una parcela de tierra que se le asignaba a un 
jefe de fami 1 ia para el sostenimiento de esta, 
siempre que perteneciera a un barrio o agrupación 
de casas, aunque muy al principio el requisito 
más que de residencia era de parentesco entre as 
gentes de un mismo barrio. A este respecto diré: 
"Qué en Tenochtitlán habfa veinte barrios o ca-
pul is, a cada barrio se le daba determinada can~ 
tidad de tierras para que o dividiera en paree=~ 
las o calpu 1 is (plural de calpul 1 i), y le diera
una parcela a cada cabeza de fami 1 ia de los que
residían en ese barrio; las cabezas o parientes -
mayores de cada barrio (Chinancai 1 i), eran quie~
nes distribufan los calpi 1 lec". Cuando se prese~ 
taba alg~n conf icto en el calpul li por motivo de 
las tierras, seg~n Alfonso Toro en su obra Histo
ria de M&xico pfigina 421, ... "lo resolvfa un tri 
bunal superior que se reunía en un departamento -
del palacio 1 lamado Tlacxitlan y estaba formado,
a o que parece, por ancianos representantes de
los ca pul li", (5) y Francisco Gonz~ ez de Cossio, 
en istoria de a Tenencia y Explotación del Cam
po desde la Epoca Precortesiana hasta las Leyes -
del 6 de enero de 9!5 p§gina 19 se~ala, "Qué el-
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Cihuacóatl, especie de virrey o segundo del rey,
precedía e Tlatocan o consejo de toda la ciudad, 
que estaba formado por todos los jefes de calpu--

1 i". (6). 

La propiedad de las tierras del calpu--
1 li era comúnal y pertenecía al barrio o calpul 1 i 
al cual había sido asignado; pero el usufructo 
(el uso y el fruto solamente), del cal pul 1 i era -
privado y lo gozaba quién lo estaba cultivando; -
por lo anterior no es de extrañarnos que este ti
po de propiedad no podía enajenarse, pero si de-
dejarse en herencia. 

los requisitos para que una persona ob
tuviera un ca pu 1 y no fuera molestado en e 
goce de! mismo, consistía en ser residente dei 
barrio de que se tratara y continuar viviendo en
él mientras se deseara seguir conservando el cal
pu i, pero ademAs y esto era fundamental, a tie 
rra debía cu tivarse sin interrupción, pues si se 
dejaba de cultivar un ciclo agrícola, el jefe de
fami lía que detentara el calpul li era 1 Jamado y
amonestado por el jefe de barrio o calpu 1 i y si
el amonestado reincidía de ta manera que e cal
pul 1 i dejara de culti_varse durante dos ciclos 
agrícolas, el jefe de fami ia perdía el cal pul 1 i
y éste se le asignaba a otra fami i ia que quisiera 
cu tivar o¡ en caso de que hubiera conflicto y 

que se dudara de la equidad de la resolución del
jefe de un barrio éste 1 levaba el asunto al tri-
bunal correspondiente para que se resolviera el -
C6S0a 

Martha Chávez Padr6n, en su obra citada 
página 75 dice: "Por otra parte las tierras del
imperio Azteca estaban divididas entre la corona, 
!a nob eza y e común había pi~ 
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cada cual pertenecía; las tierras de la corona es 
taban indicadas con color púrpura, las de los no
bles con grana y las de los plebeyos con amari i lo 
claro, dándonos treinta y seis pinturas que se 
encuent~an en !a Colección Mendoza de Códices". -
(7). 

3.2.- EN LA COLONIA. 

Durante la época colonial la tenencia
de las tierras puede clasificarse, al igual que
en la etapa prehispánica,/de acuerdo con las per
sonas que detentaban la tierra, como consecuencia 
de la marcada diferencia de clases que existió. 

Veamos, os diferentes tipos de tenen-
cia de las tierras, as cuales derivabandel Pa-h"Í 
monio del Estado y que por otra parte se concen-
traron en la siguiente forma: 

) -a,.-
b).
e).-

A·- os españo 1 es- y sus descendr entes; 
Al e ero; y 
A los indígenas. 

Aquel las tierras que quedaron en prop1~ 
dad de! Tesoro Rea se amaron Rea engas, e tn-
c uían las tierras de sembradío, los montes, aguas 
y pastos. 

Entre os diversos tipos de tenencia de 
as tierras en la época co oniai, tenemos a la 

tenencia de tipo individual y a la de tipo colec
tivo, la cual estudiaré a continuación. 

PROPIEDAD INDIVIDUAl. 

1.- LAS MERCEDES.- A os conquistadores 
y co onizadores se es otorgo tierras mercedadas-
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o de merced, para sembrar. La merced se daba en
distintas extensiones, según los servicios a la
corona, los méritos del solicitante y la calidad-
de la tierra. Estas mercedes se daban al princi~ 

. ..d d rl . • 1 • + 1 +'" piO en cai; a ~e provrs!ona~es, m!en~ras e. ~~t~ 

lar cumpl ia con los requisitos para consoi idar la 
propiedad, de residencia y de labranza y una vez
cumplidas estas condiciones, se debían confirmar
mediante el siguiente trámite: 

Carlos 
dei 14 
1617, 
Rey. 

a).- De acuerdo con las ordenes de Don
del 27 de febrero de 1531, de Felipe 111 -
de diciembre de 1615 y del 17 de jünio de

las confirmaciones debían hacerse ante el -

b).- Debido a que la confirmación ante
e Rey tenía os inconvenientes de a distancia,
lo costoso y io di !atado, a partir de la Real lns 
trucción de 5 de octubre de 1754, bastó que e 

----reparto fuese confirmado por e! Vrrrey.-

c).- La Real Cédula del 23 de marzo de-
1798, modificó nuevamente el sistema y la confir
mación se tramitó ante la Junta Superior de Ha
cienda. 

En un principio junto con la reparti
ción de tierras se daban los repartos de hombres
y es ~n ~poca posterior, cuando ambas institucio
nes"se dividen, que un reparto de tierras no im-
p icaba forzosamente el reparto de indígenas. Be~ 
nal Draz del Casti 1 lo relató cómo Cortés, repar-
tió las tierras de a Nueva España no só o a sus
soldados, sino en mayores partes a otras personas 
y s&n sujetarse a determinadas medidas. 

Las tierras mercedadas podfan darse 
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según las medidas establecidas por las citadas or 
denes del 18 de junio y 9 de agosto de i513, per; 
un~ merced podfa comprender una o varias cabal le
rías o una o varias peonías y la verdad es que en 
un principio por los datos de Dfaz del Casti 1 lo,
las mercedes comprendían enormes extensiones de -. . 
t1 erras. 

2.- LAS CABALLERIAS.- Era una forma de
medir la tierra que se le daba en merced a un sol 
dado de cabal leria y cuya medida fijaron en un 
principio las Ordenanzas del 18 de junio y 9 de
agosto de 1513; pero hubo varias ordenanzas acla
ratorias de tal medida, la del Virrey Don Antonio 
de Mendoza en 1536, la del Virrey Don Gast6n de
Peralta en 1567, as de Virrey Don Martfn Enri-
quez de 25 de enero de 574 y 580 y a de Vi-
rrey Don A varo Manrique en 589. Para Mendi.eta
y NuAez, en su Libro el Derecho Agrario en. M&xico, 
la caballería es un paralelogramo de 609,408 va~~ 
ras o sea 427.953 hectáreas. 

3.- LAS PEON AS.- Eran una medida de 
tierras que se le daba en merced a un soldado de-
infanterfas 

4.- LAS SUERTES.- Eran un so ar para -
labranza que se daba a cada uno de los colonos de 
las tierras de una capitulación, o en simple mer
ced. 

5.- LA COMPRAVENTA.- L6gico es que mu
chas de as tierras de la Nueva España, pertene-
cientes al Tesoro Rea , pasaron a manos de los 
particulares a través de la simp e compraventa. 

6.- LA CONF RMACION.- Era este un proc~ 
dimiento mediante e cua e Rey confirmaba a -
tenencia de tierras en favor de alguien que, o 
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carecía de títulos sobre el las, o le habían sido
tituladas en forma indebida. 

7.- LA PRESCRIPCION.- La prescripción
positiva de las tierras, en favor de alguien, no~ 

malmente se hacia sobre tierras realengas y el 
término variaba de acuerdo con la buena o mala 
fé del poseedor. La ley del 15 de octubre de 
1754 de Fernando VI dispuso que para acojerse la~ 
composición bastaba la justificación que hicieren 
de aquel la antigua posesión como título de justa
prescripción. 

PROPIEDAD COLECTIVA EN LA NUEVA ESPAÑA. 

GAL.- Era e terreno donde-
se asentaba ia población, e! casco de! pueblo, 
con su ig esia, edificios públicos y casas de los 
pobladores. Desde la Ley VI 1, título IV de las-

eyes de ndias dictadas por Fe ipe 1, se ordenó 
que lo primero que se sacaría a trazar un pueb o, 
serían los solares del pueblo, que no es otra co= 
saque el casco o fundo legal, pues estas denomi
naciones aparecen en fecha posterior. 

2.- EL EJ DO.- Se ubicaba a asa ida
del pueblo; era de uso y disfrute comunai, inal i~ 
neable e imprescriptible; tenfa como extensión a= 
la de una egua cuadrada en la Nueva Espa~a y en 
Espa~a se fijaba para cada caso en la concesión -
respectiva; en la Nueva Espa~a e ejido, sobre 
todo e de un poblado indígena, tenía como finali 
dad que os indios pudieran tener ahr sus ganados 
sin que se revolvieran con otros de espa~oles. 

3.- PROPIO.- Como las anteriores, estas 
instituciones eran de un antiguo origen español,-
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pero también coincide con el altepletal 1 i mexica
no, porque los productos de ambas instituciones
se dedicaban a sufragar los gastos públicos. 

El propio también era inalienable; se
cultivaba colectivamente en la Nueva España y en
España el Ayuntamiento lo daba en censo o en arren 
damiento. 

4.- TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.
Estas tierras, también se conocieron con el nom-
bre de parcialidades o tierras de comunidad. Eran 
tierras comunales, pero de disfrute individual 
que se sorteaban entre los habitantes de un pue-
blo, a fin de que las cultivaran; estas tierras
se constituyeron con las tierras ya repartidas o
las que para abranza se dieron y e Ayuntamiento 
era su autoridad. 

5.- MONTES, PASTOS Y AGUAS.- Tanto es
paño es como indrgenas debfan disfrutar en común
ios montes, los pastos y las aguas, así lo esta-~ 
bleci6 Caros V en una cédula expedida el año de-
1533. Luego la ley V, título Vil, libro IV, dic
tado y reiterada el 15 de abri 1 y 18 de octubre
de i541 por el Emperador Don Carlos que disponía, 
... "nos hemos ordenado que los pastos, montes y-
aguas sean comunes en as indiasv ... mandamos 
que e uso de todos os pastos, montes y aguas de 
as prov¡nc¡as de as indias, sea común a todos

los vecinos de e! las". 

En aquel la época hubo gran preocupaci6n 
por la ganaderia y de ahr derivó ia creación de
la Hermandad de la Mesta en España, cofradía de~ 
ganaderos con privilegios extraordinarios, y que
fué imp antada también en a Nueva EspaRa; como -
consecuencia de esa importancia que se e daba a-
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la ganadería, los montes, pastos y aguas se decla 
raron comunales. 

A continuación veremos las institucio-
nes que comprendían propiedades de tipo indivi-
dual y propiedades de tipo colectivo, veamos: 

1.- LA COMPOSICION.- Con la finalidad
tanto de regularizar la titulación, como de obte
ner ingresos para el Tesoro Real, en 1589 empezó
por ordenarse la revocación o composición de las
tierras mercedadas que dieron los Cabi Idos y en-
1631 se dispuso en general que "los que hubieren
introducido y usurpado más de lo que es pertene
ce sean admitidos en cuanto a exceso, a moderada 
composición y se !es despachen nuevos tftulos". 

A beneficio de la composición podrán 
os poseedores que tuvieran diez años de ser o y

así lo acreditar~n mediante testimonia , siempre
que de su solicitud no se derivara perjuicio para 
indios y que pagaran la suma moderada que se fij~ 
ra como valor a la tierra. 

Las composiciones fueron individuales
y de tipo colectivo debiéndose admitir con prela
ción, las composiciones solicitadas por comunida-
des de indios. · 

2.- LAS CAPITULACtONES.- ~ara que los
españoles residieran en la Nueva EspaRa, se orde
nó que se fundaran pueblos, a los cuales se les
dieron tierras de uso individual y tierras de uso 
colectivo. La capitulación se le asignaba a una
persona qtie se comprometra a co onizar un pueb o
Y en pago se e saba determinada cantidad de tie~ 
rras. Desde Felipe !i se dispuso que, "el tfirmi
no y territorio que se diere por capitulación, se 
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lo que fuere menester para los solares del pueblo 
y el éxito competente y dehesa en que puedan pas
tar abundantemente el ganado que han de tener los 
vecinos y más otro tanto para propios del lugar;
el resto del territorio y términos se haga cuatro 
partes; la una de el las, que escogiere, sea para
el que está obligado a hacer el pueblo; y las 
otras tres se repartan en suertes iguales para 
los pobladores". 

Por la disposicf6n transcrita podemos
ver con toda claridad que el capitulador ohtenfa
mediante la capitulación a título particular tie
rras, lo mismo los colonos que poblaban ese pue-
blo, obtenían suertes o tierras de repartimiento; 
pero también podemos deducir e tipo de tierra 
que tenía un pueblo y que eran de tipo colectivo, 
como os cascos de pueb o, os propiOS y e eji
do. 

3.- REOUCC ON OE NO GENAS.- Los pue-
b os de fundación indígena, al principio se deno
minaron reducciones. Los Reyes Españoles se pre2 
cuparon siempre de coordinar las necesidades eco
nómico-poi ítícas de la corona, con ia propagación 
de la Santa Fé Cató ica; esto explica que Don 
Carlos expidiera e! 2! de marzo de 1551 1, título 

! , ibro VI, en donde se dijo que, "con mucho
cuidado y.particu ar atención se ha de procurar 
siempre interponer los medios más convenientes 
para que !os indios sean instruidos en la Santa
fé Cat61 ica y Ley Evangélica y olvidando los erro 
res de sus antiguos ritos y ceremonias, vivan en
concierto y poiícra, ••• nuestro Consejo de Indias 
y otras personas religiosas, •.. resolviendo que-
os indios esen reducidos a pueb os, ..• y por

haberse reconocido la conveniencia de esta reso--
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lución por diferentes ordenes, fué encargado y 
mandado a los virreyes, presidentes y gobernado-
res que con mucha templanza y moderaci6n ejecuta
ron ia reducci6n, población y doctrina de los in
dios, con tanta suavidad y blancura, que sin cau
sar inconveniente diese motivo a los que no pudi~ 
se poblar luego, que viendo el buen tratamiento y 
amparo de los ya reducidos, y acudiesen a ofrecer 
se de su voluntad. 

Felipe 11, el 19 de febrero de 1560, en 
la ley IX, título 111, libro IV de las Leyes de
Indias dispuao, "que con m~s prontitud y voluntad 
se reducirán a poblaciones los indiosv si no se
les quitan as tierras y granjerías que tuvieren~ 
en os sitios que dejasen. Mandamos que en esto-
no se haga novedad y se les conserven como las 
hubieren tenido antes para que as cultiven y tra 
ten de su aprovechamiento". 

Las reducciones de indios debían tener
a igual que los pueb os españo es, casco lega ,
ejido, propios, tierras de com6n r~partimiento, -
montes, pastos y aguas. 

3.3.- DE LA NDEPENDENC A A LA REFORMA. 

A igual que en la época colonial, du-
rante los primeros años del México independiente, 
la propiedad de as tierras también se dividió en 
latifundista, eclesiástica e indígena. 

Veamosla por separado: 

i .- Los Latifundios formados durante el 
coloniaje español, a manos de los conquistadores
y sus descendientes, continuaron subsistiendo en
nuestro pa s, seg6n puede verse, en os m1smos -
términos en el Pan de guala, así como de a po-



85 

lítica agraria que aún reconociendo la injusta 
distribución de las tierras, desvió la solución
de problema agrario hacia la colonización en te
rrenos baldfos. En esta etapa de nuestra histo-
ria había una seria identificación entre os gran 
des hacendados, el partido conservador; las ten-~ 
dencias imperialistas, y el clero político mi 1 i-
tante, quienes se aliaron a fin de defender sus
intereses y no permitir el fraccionamiento de sus 
bienes rústicos, ni el triunfo de ninguna idea, 
personaje o ley que tendiera a redistribuir en 
forma más justa las tierras del campo mexicano. 

2.- La Propiedad Eclesiástica continuó
creciendo al igual que el latifundismo y, como 
ógica consecuencia, mientras más acrecentaba e~ 

clero sus bienes, más empeoraba la economía naci2 
na , tanto por que estos bienes apenas pagaban 
impuestos, como porque excepcionalmente esas pro
piedades egaban a movi izarse, y porque el e e
ro no cultivaba directamente sus tierras rasticas. 

3.- En cuanto a la propiedad particular 
del indígena, durante esta etapa, ya casi no exts 
tfa; y que este hecho o reconocieron en sus le-
yes, tanto realistas, como insurgentes. las Le-
yes de Colonización del México independiente qui
sieron reso ver este problema dándoles tierras 
ba dfas en lugares despoblados; sin embargo, es--
tas leyes fueron ineficaces porque no observaron
la peculiar ideología del aborigen que se encon-
traba arraigado a su tierra por muchos años, lo= 
que les impedía adaptarse a las nuevas que se les 
-.C---r-· _,.., ............... t:.JE'O d~ -··L:'lo. • :-Vt."-"~ ...... "";.::.'1 n.n lag nAt.Yi-mi Ul 1·C\.,; Clt au~;:;uiOt;;) V 'iU~ SU J '=.J''""I ~'''-'''U ''"' ~ -- f-'_..• n•.,:_ 

tía conocer el beneficio de las Leyes de Coloniz~ 
ción. En consecuencia durante esta época, as 
leyes no mejoraron en nada la condición del indr
gena, pues ni recuperaron los terrenos perdidos,-
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n1 fueron a poblar tierras para trabajarlas. 

Las tierras de comunidades indígenas 
eran ya pues, !as únicas que e! indígena y e! 
mestizo detentaba; haciendo cada vez más crítica
su situación económica, social y política. 

3.4.- DE LA REFORMA A LA REVOLUCION DE 1910. 

En relación con el régimen territorial
rústico observamos que en esta época el clero fué 
excluido definitivamente como poseedor de bienes
raíces, pero a este gran terrateniente no vinie-
ron a suplirlo !os mi les de labradores pobres que 
así debieron hacerlo, sino que sus haciendas, o
varias de el las aumentaron el cauda de los gran-
des hacendados que de esta manera se convirtieron 
en latifundistas. Asf los tipos de propiedades-
1 legaron a grados superlativos y las grandes ha-
ciendas se enfrentaron a as pequefias propiedades, 
con desigualdad social, cultura, polftica y eco
nómica, y ante tal desigualdad el gobierno se cr~ 
zaba de brazos dejando que sus ciudadanos se mo:..
vieran en el libre juego de sus desiguales pode-
res patrimonia es, porque las doctrinas iberalis 
tas le inspiraban tal actitud abstencionista; por 
!a misma razón, se abo1ieron los lfmites en la 
propiedad dejando que el poderoso adquiriera tan~ 
tasque sabemos que una quinta parte de la propi~ 
dad se encontraba en manos de cincuenta propieta
rios y es célebre la frase del General Terrazas
de "Yo no soy d~ Chihuahuau, Chihuahua es mfo". -
La situación dei indígena i legó a ser deseperante, 
pues muchos perdieron aque a pequeña propiedad
que antes había sido de a comunidad agraria, que 
luego al desamortizar se le concedió en propiedad 
privada, pues con la comp icidad de las compañías 



87 

des! ihdadoras y con la interpretación de las 
ieyes frente a las cuáles no podía mostrar un tí 
tulo primordial y perfecto, su pequeña propiedad 
se vi6 absorbida por el gran latifundio colinda!l 
te. En consecuencia podemos afirmar que la pro
piedad territorial rústica estaba muy injustame!l 
te distribuida en beneficio de pocos y en perJUl 
cio de mi 1 Iones de campestnos. 

Respecto de la explotación agrícola, -
es fáci 1 deducir que si pocos eran los propieta
rios rústicos, muchos deberían de ser los despo
seídos que trabajan la tierra ajena sin más ali
ciente que el jornal correspondiente en el mejor 
de los casos. Más es público y notorio que las
jornadas eran de sol a sol, que los mejores jor
nales alcanzaban un promedio de veinticinco cen
tavos diarios y que os sistemas en e campo se
estructuraban en detrimento del campesino con 
instituciones tales como la tienda de raya, la
herencia de as deudas, el ca aboso de a haci e!l 
da, y e sistema de eva. Wistano Luis Orozco,
en el Libro la Cuestión Agraria, página 56 y 89-
describi6 a la tienda de raya así: "La tienda
de raya paga siempre ios salarios en desprecia-
bles mercancías; y os ?uatro pesos y fracción,
salario mensual de os trabajadores se convier-
ten en una serie de apuntes que ei pe6n no en- -
tiende, ni procura entender. E propietario y
sobre todo el administrador de la hacienda, son
todavía los déspotas señores que, latigo en mano, 
pueden permitir toda clase de infamias contra 
los operarios, sus hijos y sus mujeres". (8). 

La situación jurídica, económica, so-
cial, po tica y humana de trabajador del campo 
era en tal grado grave, en tales circunstancias-
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la población entera simpatizó con el movimiento -
que no sólo luchaba por mejorar su situación, si
no que también planteaba la restitución de tierras 
que !es habían sido arrebatadas por aparentes ca~ 
sas legales, la desigual competencia que les ha-
cia el latifundio, y la ignorancia en que aún los 
mantenía este sistema perjudicial para el los. 

Todo lo anterior explica fácilmente por 
qué la mayoría de los historiadores a excepción
de Don Toribio Esquive! Obregón y de Emi 1 io Raba
sa, se inclinaron a considerar e descontento cam 
pesino y el problema agrario existente, como cau
sa determinante de la Revolución de 1910. Los 
regímenes gubernamentales del México independien
te hasta noviembre de 9 O, habfan intentado re-
solver e! problema colonizando en terrenos bal--
dfos, pPetendiendo en esta forma; ahogar as vo--
ces visionarias de los precursores de la reforma-

En 1910; con el objeto de buscar el ap2 
yo dei pueblo fué incluido en los programas de 
Don Francisco l. Madero, a resolución del prob ~ 
ma de la tierra; pero no resolvió nada a pesar de 
sus promesas ya que el histórico Plan de San Luis 
Potosí dejó en ugar secundario a Reforma Agra-
ria, pues en a frac6i6n segunda de párrafo ter
cero del citado Plan expresa solamente: "Abusando 
de la Ley de Terrenos Baldíos, númerosos pequeños 
propietarios, en su mayorfa indfgena, han sido 
despojados de sus terrenos ya por acuerdo de la
Secretarfa de Fomento o por fa os de los Tribuna 
les de a Repúb ic~, siendo de toda justicia res
tituir a sus antiguos poseedores los terrenos de-
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que se les despojó de una manera arbitraria, se
deciaran SUJe~as a revisión tales disposiciones
y fallos y se exigirá a los que adquirieron de un 
modo tan inmoral, o a sus herederos, que los res
tituyan a sus primitivos propietarios, a quienes
pagarán t~mbíén la indemnización por los perjui-
cios sufridoH. Sólo en el caso de que los terre
nos hayan pa~ado a tercera persona antes de la 
promulgación de éste Plan, los antiguos propieta
rios recibirán indemnización de aquellos en cuyo
beneficio se verifique el despojo. 

Don Francisco l. Madero, ya Presidente, 
no resolvió problema de tan urgente necesidad, 
por lo que se inicia a Revolución del Sur acaudi 
liada por Emi liano Zapata, que atrae y conmueve
al campesinado, que enfurecido por el incumpli-
miento de las promesas que se e hicieron, proc a 
ma el grito de "Tierra y libertad", para lograr -

-----~1-a-r>-es-t-i--t-u-G-i-6-n-)'-dO-"taG-i-6-n-de-t-i-eP-P-as-a~I-Q-S--pu-e~~---_-__ _ 
blos despojados y necesitados, ya que su reso u-

-:c-----ei6n- -er:>a- urgente-e---i-mper-io-sa-;- -y-as-f-- Aaoe,. e-1- 1'1-i s--
tórico "Plan de Ayala", proclamado el 28 de no- -
viembre de 1911, en el que Zapata como lo indica-
en e punto cuatro hace suyo el Plan de San Luis
Potosí, con las adiciones que a continuaci6n se
expresan en beneficio de os pueb os oprimidos y
se har' defensora de los principios que defienden 
hasta vencer o morir. (Por conducto de a Junta
Revo ucionaria del Estado de Morelos). Asímismo
manifiesta en el citado Plan de Ayala en sus pá-
rrafos sexto, séptimo y octavo lo siguiente: 

"6o.- Como parte adicional de Plan que 
invocamo5, hacemos constar: Que los terrenos, 
montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, 
científicos o caciques a la sombra de la tiranía-
y justicia venal, entrarán en posesi6n de ~stos-
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bienes inmuebles desde luego, los pueblos o ciu-
dadanos que tengan sus tftulos correspondientes
de esas propiedades, de las cuales han sido des-
pojados, por la mala fé de nuestros opresores, 
manteniendo a todo trance, con las armas en la 
mano, la mencionada posesi6n, y los usurpadores -
que se consideren con derecho a el lo, lo deduci-
rán ante Tribunales Especiales que se establezcan 
al triunfo de la Revolución". 

"7o.- En virtud de que la inmensa mayo
rra de los pueblos y ciudadanos mexicanos, no son 
más que dueños del terreno que pisan, sufriendo
los horrores de la miseria sin poder mejorar en
nada su condición social ni poder dedicarse a la-
indu~tria o a la agricu tura por estar monopo iza 
das en unas cuantas manos las tierras, montes y-

--agu~~, -pu,-.- ~s-t-a Céfu-sd~se expr~upiat~~tri, priev1a ira-
demnizaci6n de la tercera parte de esos monopo--
1 ¡o-s6 a Jo-s poderosos propi etarros de el i"as, a 
fin que los pueblos y ciudadanos de México, obten 
gan ejidos, co onias, fundos lega es para pueblos 
o campos de sembradura o de labor y se mejore en
todo y para todo la falta de prosperidad y biene~ 
tar de los mexicanos". 

u8o.- los hacendados, cÍent ICOS O ca
ciques que se opongan directa o indirectamente a 
presente Plan, se nacionalizarán sus bienes y las 
dos terceras partes que de ellas les correspondan, 
se destinarán para indemnización de guerra, pen~
siones para las viudas y huérfanos de las vícti-
mas que sucumban en la lucha por este Plan". Pro 
poniendo en e párrafo noveno "para ajustar los
procedimientos respecto a los bienes antes mencio 
nados, se aplicarán leyes de desamortización y 
naciona izaci6n seg6n convenga, sirviendo:de nor
ma y ejemp o as puestas en vigor por el inmorta 
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Documentos-
\/-! VVI 
VUJ K /\.1\1.-

Publ icaci9n bajo la Dirección de Josefina E. de
Fabela. "Emi liano Zapata, el Plan de Ayala y su
Poi ítica", páginas 35 y 40. (9). Vemos que a tr-~ 
vés de unos cuantos artículos, Zapata fija certe
ramente las necesidades de la clase campesina co
mo los derroteros que debe seguir el gobierno y
pueblo de México para consumar la Revolución Agr~ 
r i sta. 

El 12 de diciembre de 1914~ Don Venus-
tiano Carranza expidió su "Plan de Veracruz", en
cuyo documento asentó su ofr-ecimiento de poner en 
vigor durante la lucha, las leyes agrarias que 
crearon la pequeña propiedad, disolviendo os la-
tifundios y restituyendo a os ptJeb os as ' . --r:aerras 
de que fueron injustamente privados. Como conse-

• ~t J ~ n • • ¡g m • ~ __ 8 1 
~- -cLrerlc ¡a a e ""[;·a' r ~n-y- -g-¡ gtre-enuo e-~ r ue-crl -ue- él ...... 

Revolución fué expedida la ley del 6 de enero de= 
~-~---~-~ # :t -----...---.--- -..--- ~~~------r;ri-:;; qu-e-sen-te=--~ a-s o-a-ses-const¡ tuc1 ona-1 es ae 1 a"""' 

eg1s ación agraria actual. 

Esta ley presentó en sus considerandos
un breve resumen al problema agrario desde 1856.
Efectivamente, concretó que el despojo de terre-
nos comunales "se hizo, no so amente por medio de 
enajenaciones 1 levadas a efecto por !as autorida
des políticas en contravención abierta de as le
yes mencionadas, sino también por concesiones, 
composiciones o ventas concertadas con !os Minis
tros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeos 
y deslindes, para favorecer a los que hacían de-
nuncios de excedencias o demasías y las llamadas
Compañías Deslindadoras; pues de todas estas man~ 
ras se invadieron os terrenos que durante largos 
años pertenecieron a los pueb os y en os cuales
tenían éstos la base de su subsistencia" ••• "no
se trata de revivir as antiguas comunidades, ni-
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de crear otras semejantes, sino solamente de dar
esas tierras a la población rural miserable que
hoy carece de el las, para que pueda desarrollar
plenamente su derecho a la vida y librarse de la
servidumbre económica a que está reducida; es de
advertirse que la propiedad de las tierras no pe~ 
tenecerá al común del pueblo, sino que ha de que
dar dividida en pleno dominio aunque con las li-
mitaciones necesarias para evitar que ávidos esp~ 
culadores puedan fácilmente acaparar esa propie-
dad". Tomados del libro, Cinco Siglos de Legisla 
ción Agraria, de M. Fabi la, página 270".(10). -

Mientras siguió la lucha revolucionaria. 
Carranza dictó otras CiPcu ares que comp ementaron 
e Decreto del 6 de enero de 9 5a de as cua es
cito las siguientes en razón de su importancia: = 

Circu arde 9 de enero de_ 9 5 que previno a los 
Gobernadores de los Estados ~ara que procedieran-
al rlumúr~unit:HaLu de las Comi~ivne~ -~Luc~-ies .·J\9~é~~ 

r1as; Acuerdo del 19 de enero de 19 6 sefia ando-
-que la aplicación-de Decreto del 6 de enero de-
1915 era de carácter general; Circular de 24 de 
marzo de 916 que seña 6 a extensión que debfan= 
tener los ejidos que se restituyeran o se dotaran 
a los pueblos; Circu ar del 30 de junio de 1916-
que exc uyó a las ciudades de a dotación y con-
ced i 6 ésta según a categor• r a de 1 centro de pob !'!. 
ci6n de que se trate; Circu ar de 29 de ju io -
de 1916 que concretó los derechos para solicitar
reivindicación de ejidos; Decreto del 19 de sep
tiembre de 1916 que modificó los artículos 7, 8, 
y 9 la ey de 6 de enero de 915; Circular 
del 1 de diciembre de 19(6 que señaló como com-
petencia para conocer la tramitación del expedie~ 
te de un pueb o, a la Comisión local Agraria de
la Enti correspondiente; Circu ar de O de-
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enero de i917 que ordenó ia activación de ias so
iicitudes de restitución y dotación; Circular del 
24 de enero de 1917 que señaló los datos que de-
bía recabar un expediente de dotación y Circular
del lo. de febrero de 1917 que ordenó la tramita
ción por separado de los expedientes de restitu-
ción y dotación. Veáse estos acuerdos, en la 
obra citada "Cinco Siglos de Legislación Agraria" 
de M. Fabi la, páginas 263, 285, 291, 299, 301 y-
30 3. ( 1 1 ) . 

Este ordenamiento, implica no sólo el -
antecedente directo e inmediato del artículo 27-
constitucional, sino la ley fundamental al ser 
legislada por los constituyentes de Querétaro pa
ra regir la restitución de tierras, bosques y 
aguas de que hubieren sido privados los campesi~= 
nos y ccmunidad~s agrarias • ! " ae~ pai s~ 

Esto es, a partir de la Constitución de 
r9~1~7, -~~a t·enenct a efe -,as t ¡erras c0ffluna fes queao_.. 

instituciona izada en a fracción VI de articu
lo 27 constitucional y el procedimiento para to-
das las cuestiones que por límites de tierras co~ 
muna es, cua qu!era que sea e origen de éstos, = 

se hallen pendientes, o se susciten entre dos o -
más n~cleos de población, a partir de a adición
a esta fracción e 6 de diciembre de 937, son 
también de jurisdicción federal. 

Esta fracción VI 1, en el ~!timo párrafo 
espitula que se creará una Ley Reglamentaria que 
fijará el procedimiento breve conforme al cual 
deberán tramitarse las mencionadas cuestiones que 
se presenten con motívo de ias tierras comunaies. 
Así es como a Ley Federal de la Reforma Agraria, 
en e títu o 
para regu 1 ar 

cuarto, sistematiza el procedimiento 
a entrega de las tierras a lasco--



94 

munidades agrarias, mediante la expedición de tí
tu os agrarios que otorguen precisamente la segu
ridad jurídica de posesión de la misma, institu-
yendo así el Registro de Derechos y Títulos Agra
rios, mediante la Creación del Registro Agrario -
Naci ona 1. 

Las funciones del Registro Agrario Na-~ 
cional corresponden a la Dirección General del 
Registro Agrario Nacional, segGn el artfculo 40-
del Reglamento Interior de !a Secretaría de la ~ 
Reforma Agraria, los que se adaptan a las disposi 
ciones que sobre el particular determinan losar
ticulas del 442 a 453 de la mencionada ley; y e 
vando as necesidades de otorgar seguridad jurí=
dica a los poseedores legales de la tierra en 
nuestro país. 

Efectivamente,. ia cobertura jurfdica de 
pt•oteger los títulos legalménte expedidos en mate 
ria agraria y los derechos agrarios, queda sefiala 
da y organizada en a siguiente forma: 

"Artículo 442.- La propiedad de tie- -
rras, bosques o aguas nacidas de la aplicación de 
esta ley, ios cambios que sufra aquel a de acuer
do con a misma y los derechos legalmente consti-
turdos sobre esa propiedad, se inscribirán en el~ 
Registro Agrario Naciona ". 

"Artrculo 443.- La inscripci6n en el 
Registro Agrario Naciona acreditará los derechos 
de ejidatarios, comuneros y pequéños propietarios 
sobre ti erras, sques, pa o aguas que se ha-
yan adquirido por virtud de esta ey. En la mis
ma forma se acreditar6n !as modifica~iones que 
sufran estos derechos". 

"ArtFculo 446.- Deberán inscribirse en-
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ei Registro Agrario Nacional: 

1.- Todas las resoluciones presidencia
les que reconozcan, creen, modifiquen o extingan
derechos agrar1os; 

11.- Todas las ejecutorias que pronun-
cie la Suprema Corte de Justicia de !a Nación en
los JUICIOS de inconformidad por motivos de con-
flictos por límites de bienes comunales: 

111.- los decretos de expropiación de
bienes ejidales o comunales; 

IV.- los certificados y títulos de de-
rechos agrarios; 

V.- los títu os primordia es de comuni-
dade!S;-

V a- Los tftu os de propiedad sobre so~ 
lares de las zonas urbanas; 

- --- - -~~ -· --

VI -los certificados de inafectabi li-
dad; 

VIl 1.- los documentos y planos que com
prueben la ejecución de trabajos u obras de mejo
ramiento mencionados en os artículos 7! y 25ó de 
la respectiva ley; 

!X.- Todas las escrituras y documentos
en genera , que en cualquier forma efectan as 
propiedades nacidas o titu adas por virtud de la
aplicación de la ley agraria, incluyendo los con
tratos privados; y 

X.- Todos los demás documentos que dis
pongan esta ley y sus reglamentos. 

A inscribirse en el Registro Agrario
Nacional los acuerdos presidenciales de inafecta-
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bi 1 idad, se anotará una referencia que contenga -
los datos de la inscripción, los planos, escritu
ras, testimonios, tftu~os y otros documentos que
acrediten la propiedad o la posesión~ 

Tocante al requisito de publicidad que
todo registro debe 1 levar, podemos observar las
siguientes disposiciones: 

"ARTICULO 444.- Las inscripciones del -
Registro Agrario Nacional y ias constancias que
de el las se expidan, harán prueba plena en juicio 
y fuera de é 1 ;; • 

"Artfculo 445.- El Registro Agrario Na
clona será púb ico por o que se refiere a as
inscripciones seftaladas en e artfcu o 446; cua
quier persona podrá obtener informaci6n sobre las 

==--=-===-=======~~tí cuLo~ 44-_7_._..,. -~E__I~Reg_i_s-t~r:ar i o_tia--.,____--=--------=-==-=-== -
cional, también deberá levar debida nota de to--
dos os terrenos naciona es, de los denunciados
como baldfos y demasías, de todas las pequeñas 
propiedades, de las tierras comunales y de todos
los ejidos del país desde ei día en que obtengan
su posesi6n provisional". 

Artículo 448.= El Registro Agrario Na-
cional, deberá: 

1.- llevar e asificaciones alfab~ticas
por nombres de propietarios, y geográfica de ubi
cac¡on de predios con indicaciones sobre su exten 
si6n y ca idad de tierras; 

1.- Registrar a todos los comuneros y
ejidatarios beneficiados, a os campesinos que 
hayan quedado con sus derechos a salvo y a los 
jorna eros agrrco as; y 
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1 i 1.- Disponer el procedimiento de a
información obtenida. 

El Reglamento 
ner a apertura de nuevos registros y clasifica-
ciones conforme a las finalidades de la institu-
ción y a las necesidades del desarrollo agrario". 

Adem6s encontramos otras diversas nor-
mas de interés póblico en relación a la coordina
ción del Registro Agrario Nacional con el notario 
y su fé pób ica y con el Registro Público de la
Propiedad. 

Artfcu o 449.- las autoridades agr-arias 
están ob igadas a comunicar al Registro Público
correspondiente todas las resoluciones que ex~i-
dan por vir-tud de fas cua es se r-econozcan, creen, 
modifiquen o extingan derechos sobre bienes rósti 

El Registro Público de ia Propiedad de= 
que se trate deberá hacer as anotaciones margin~ 
les preventivas o definitivas respecto de los 
bienes sobre Jos que existan so icitudes agrarias, 
conforme a las modificaciones que reciba de las
autoridades del ramo. Estas anotaciones se harán 
en los ibros que registran a tras ación de domi 
n1o de los inmueb es y de los derechos reales". 

"Artrculo 450.- En todas las escrtturas 
que extiendan os notarios púb icos sobre bienes
rósticos, si éstos están en el caso señalado en
el articulo 449 de la ley, deberán transcribirse-
1 iteralmente la anotación marginal perspectiva en 
una e áusu a especia que se 1 amará "e áusu 1 a 
agraria 11

• 

"Artfcu o 45 .- los notarios y os re-
gistradores públicos de a propiedad; cuando aut2 
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ricen o registren operaciones o documentos sobre
propiedad rural, deberán dar aviso al Registro 
Agrario Nacional de la extenci6n del predio de 
que se trate. 

los notarios p~blicos deberán tramitar, 
a cargo de los contratantes, la inscripción en el 
Registro Agrario Nacional de toda traslación de
terrenos rurales que autoricen en su protócolo". 

"Artrculo 452.- El incumplimiento de 
las obligaciones que establecen los tres artfcu-
los anteriores por parte de empleados del regís-= 
tro púbi ico correspondiente o de os notarios, se 
sancionará respecto a los primeros con la destit~ 
ci6n cargo y respecto a os segundos con mu -
ta de mi a diez mii pesos; ambos casos sin peP== 
ju i ci·o de as penas_ que arne_r i ten conforme a 1 as -
i eyes i oca esFF. 

- ''.i\r•-t f ou 1-0-~-.-.--4,.5~-3:;¡---- Pa-r~ a -nto-d i f i caP o r ec.,..,._ 
tificar las inscripciones del Registro Nacional -
por error materia_ o de concepto, se requerirá a 
reso uci6n presidencial que asr lo ordene, o con
venio expreso de las partes interesadas. Cuando
alguna de las partes fuere un núcleo de población 
o individuo integrante de 6, s6 o surtirá efec-
tos e convenio si lo aprueba el Presidente de ia 
Repúb ica, a propuesta de ia Secretaría de la Re
forma Agraria. 

los errores debidamente comprobados, 
cuya corrección no modifique substancialmente el
fondo de la inscripción, podrán corregirse por 
acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria y 

bajo su estricta responsabilidad". (12). 

en el 
Se continúa con e 

artícu o 453, antes de 
sistema que imperó
su reforma de 1975,-
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que como vemos distingue dos casos: procedimiento 
para errores que modifican substancialmente una
inscripción y que se corrigen mediante acuerdo de 
la Secretarfa de la Reforma Agraria; y otro pro-
cedimiento para corregir errores substanciales 
que puede culminar con resolución presidencia • 

Para concluir el presente capftulo dire 
que el artículo 27 Constitucional, como quedó re
dactado originalmente, y como se encuentra ahora, 
contiene todo un sistema de propiedad inmueble 
que apunta bases generales para resolver el pro-
blema agrario de México. Sus disposiciones, en
general, están sólidamente fundadas en la experie,!l 
cia histórica, en ia realidad nacional y en las
ideas de justicia socia . Todas sus disposicio~~ 
nes jurídico-soci tratan de reestructurar a 
propiedad tert .. itorial y tienden a cor"'t"egir de ma
nera substancia e prob ema agrario de M~xico. 

----~~-- ----~---~----



100 

NOTAS. 

1.- Martha Chávez Pa-
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CAP! LO CUARTO 

RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES CO
MUNALES 

4.1.- GENERAL OAOES. 
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Sobre los terrenos comunales generalmen 
te se presentan problemas con personas que se di
cen propietarios particulares de fracciones de 
terrenos enclavados dentro de !os bienes comuna--
les así como cuando estos reclamantes son comune
ros o cuando se trata de individuos ajenos a la
comunidad que por lo regu ar son gentes que se 
dedican a despojo de las tierras de os pueblos= 
como son a gunos polfticos,. cac;ques o tni ona--
r1os extranjeros. 

En 1 a actua 1 i dad, f'os conf i ctos por J 
mi tes de bienes ·comunal es cualquiera que sea su 
natur-a eza, en a gunos casos son co.nsecuend tl de..:; 

la fa ta de una correcta titulación de tales bie
nes y en otros por culpa directa de los pueblos -
interesados al no someterse a la decisi6n conteni 
da en los mandamientos en Primera nstanc!a dicta 
dos por os Gobernadores o por Resoluci6n Presi-
dencial y en e! último de los casos en las senten 
cias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de 

a Nación. 

Para ograr que los n6cleos de población 
y as comunidades agrarias respeten los fallos f'i 
nales de as autoridades agrarias o judiciales, -
cualquiera que sea el resultado,en relaci6n con
los litigios que sostienen con otros pueblos so-
bre sus propiedades comuna es, es necesario que
el gobierno federal encauce campañas de orienta--
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ción y educación hacia las comunidades agrarias
por conducto de la Secretaría de la reforma Agra
ria u otras idóneas, acerca de las cuestiones que 
tantos problemas ha acarreado a las comunidades
indfgenas y a la Nación. 

Ahora bien, cuando las comunidades y 
núc t eos de pob 1 ación a pesar de contar con docu-
mentos primordiales auténticos no tienen legaliz~ 
da la tenencia de sus tierras comunales por care
cer de una correcta titulación dada por resolu-
ción presidencial en donde exista entre otras co
sas, declaración paleográfica en el sentido de 
que esos documentos son fidedignos y por.lo mismo 
amparan a superficie y inderos que describen 
deben encaminar sus esfuerzos a !a titu aci6n de-
i as mismas. 

la forma legal de resolver ras cuestio
nes que por límites de terrenos comunales, cual-
quiera que sea el origen de fistos, se hal en pen
dientes, o se susciten entre dos o más nóc eos de 
población por carecer de una correcta titulación, 
nos lo dá la fracción VI 1 del artículo 27 Consti
tucional, y los artículos 356 a 366 de la ley Fe
dera 1 de 1 a Reforma .,Agraria, que a conti nuaci Ói'. -

comentaremos: 

4.2.- FUNDAMENTACION J lOICA DEL PROCEDIM ENTO. 

La fracción VI 1 de artículo 27 Consti
tucional, página 28, dispone que "los nGcleos de
población, que de hecho o por derecho guarden el
estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar
en comón, las tierras, bosques y aguas que les 
pertenezcan, ... " (),de ta manera, que cuando
exista un núcleo de pob ación que posee títu os
auténticos pero no primordiales de sus tierras, o 
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que está en posesión de las mismas y no tiene co~ 
fl ictos de i inderos con otras comunidades o con
particulares, procede que se les confirme la pos~ 
sión y se le titule, o que se le reconozcan sus
títulos y bienes comunales. 

A este respecto, Martha Chávez Padr6n,
en su 1 ibro denominado El Proceso Social Agrario
y sus Procedimientos, comenta lo siguiente: "Es
tas apreciaciones pueden deducirse de los artícu
los del Código Agrario de 1942, y del Reglamento~ 
para la Tramitación de los Expedientes de Confir
mación y Titulación de Bienes Comunales del 6 de
enero de 1958; póblicado en el Diario Oficial de
la Federación el 15 de febrero del mismo aRo; in
terpretando a contrario sensu e art r cu! o ·tercero 
de! Reglamento, parece que la confirmación proce
de cuando e n~cleo de pob ación que de hecho o -
de derecho guarda el estado comunal carece de tr
tulos de propiedad, y el recono~imiento cuando la 
comunidad tiene títulos, pero no primordiales o
perfecto como en e caso de a restitución, pues
el artículo 311 textualmente dijo que se reconoce 
la propiedad y ~sta sólo existe cuando hay trtu-
los, y en el artícu o 308 del abrogado Código 
Agrario de 1942, se marcaba un procedimiento es-
pecffico para reconocer el título de propiedad de 
los bienes comunales e inscribirlos en el Regis--
tro Púb 1 i co de a ~o.p ice dad y en e 1 1~ eg i stro Agr~ 
rio Nacional; el artfculo segundo del Reglamento
estableció otro procedimiento para confirmar la= 
posesión y titular cuando no hubiera títulos; pe
ro en a práctica este procedimiento que se inti
tulo "para reconocer o confirmar", se uso indis-
tintamente, para tramitar los casos en que no ha
bía títu os y si corresponaian a este procedimien 
to, como los casos que si tenían títulos y perte-
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necían al procedimiento establecido por el artí-
culo 308 del Código Agrario". (2) 

La distinción que señalamos tiene impo~ 
- • ' • • 1 • .J L. .J tancía porque laS au~or1aaaes agrariaS ueuen uen2 

minar correctamente e expediente que instauren y 
el nombre de la resolución presidencial que expi
dan, porque se ha dado el caso de que teniéndo la 
comunidad títulos, en lugar de simplemente reco-
nocerselos, se ordena innecesariamente también la 
titulación. 

El artículo segundo del Reglamento esta 
1 • , 11 1 d' . -b,eclo que e proce 1m1ento para reconocer o co~ 

firmar y titular bienes comunales, se aplicará-
cuando no haya confi ictos de i nderos"; e artí--

------
cu fo -312--<le--- aquel-c-ódTgosenal o que '~'-si-StH'gh:;o¡"é, -----

durante la tramitación del expediente, conflictos 
por límites respecto del bien comunal, se suspen-
derá el procedimiento, el cual se continuará en-

a vía de restitución, si el conf icto fuese con-
un particu ar, o en a vfa 
mites, si éste fuere con un 
propietario de ejidos o de 

de conf ictos por 
núcleo de población 
bienes comunales". 

El artícu o 306 del Código Agrario es•
tab eci6 que procede "reconocer y titular correc
tamente los derechos sobre bienes comunales, cuan 
do no haya conf ictos de linderos", y el 128 del= 
mismo ordenamiento, repitió lo dispuesto, y ya 
transcrito anteriormente, por el artículo 27 Con~ 
titucional, respecto de la capacidad jurídica que 
tienen los núcleos de población que de hecho o 
por derecho guardan el estado comunal para dis--
frutar en común las tierras que les pertenezcan. 

La actua Legislación Agraria, tengan o 
no títulos los pob ados, les da el mismo trata-
miento procedimental, pero sigue distinguiendo 
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que se trata de dos casos diferentes al referirse 
en plural a los procedimientos para re~onocer o -
titular "bienes comunal~s" (artfculo 356). Tam-
bién consideró que hay necesida de corregir gra-
maticalmente el precepto, en el párrafo segundo,
que no concuerda en número, en su parte final, 
pues si se habla de dos casos, tiene que decir 
cualesquiera de los dos casos. 

El artfculo 356 de la ley respectiva, -
cuyo antecedente está en el artículo 306 del C6~

digo Agrario de 1942, establece que a Delegación 
Agr-ar-ia, de oficio o a petición de parte, inicia
rá os procedimientos para reconocer o titular 
correctamente los derechos sobre bienes comunales 
y aclararé que cuando los terrenos solicitados se 
encuentren en dos o más entidades a Secretaria~ 
de la Reforma Agraria, señalará ante cual Delega
ción deberá desahogarse e procedimiento; caso 
que no es remoto debido a que a existencia de 

as comunidades data de fecha anterior a a ac- -
tual distribución en entidades federativas". Co
mentario de la Dra. Martha Chávez Padrón, que el
licenciado Antonio luna Arroyo critica diciendo:~ 
"No es aplicable el precepto "remoto", debe decir 
es poco frecuente pero se dan casos en que las 
tierras de as comunidades se encuentren ubicadas 
en dos entidades federativas". (3). 

Con la solicitud se ordena la inicia-
ci6n del expediente de acuerdo con el artfculo 
357 de esta l!ey, que a 1 a etra di ce: "R eci bi da
la solicitud o iniciado el procedimiento de ofi~~ 
cao, la autoridad agraria que intervenga procede
rá en el plazo de diez dfas, a publicar la so i-
citud o e acuerdo de iniciación del expediente
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
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periódico oficial de la entidad donde se encuen-
tren los bienes que se~alen las comunidades". Es 
toen razón de que existe la posibilidad de que-
lo real ice otra Delegación o la propia Secretaría 
de la Reforma Agraria, cuando los terrenos se en
cuentren dentro de los límites de dos o más enti
dades y la Secretaría quiera avocarse directamen
te al conocimiento del asunto. 

Como vemos, los delegados agrarios tie= 
nen un plazo de diez días para mandar publicar la 
solicitud o acuerdo de iniciación del expediente
en el periódico oficial de la entidad federativa
correspondíente y remitir a la Secretaría de la-• 
Reforma Agraria una copia de la so icitud o del -
acuerdo de iniciación para que ésta disponga su
publicación en e.l Oia~io Oficial de la Federación. 
Raól lemus García, comenta en el artfculo 360 lo 
siguiente: "'la pub icación hace efecto de notifi 
caci6n a fin de que los interesados colindantes
Y poseedores de terrenos en a zona ejérciten 
sus derechos en la forma prevista por la ley Fe
deral de la Reforma Agraria". (4). 

De conformidad con el artículo 359, 
inciso b), cuyo antecedente es el artículo sép--
timo del Reglamento, se procederá a levantar ei~ 
ce~so general comunal, en donde se incluirfin a
todos los miembros de la comunidad, tengan o no
los requisitos a que se refiere el artículo 200-
de la ley agraria respectiva; anteriormente del
censo se daba cuenta en una junta, a partir de -
la cual se fijaba un plazo de quince días para
que los vecinos que no hubieran sido incluidos
en el censo, hicieran va er sus derechos y pre-
sentaran sus pruebas y a egatos para tramitar 
las quejas y rec amaciones, después io cua 
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el censo "se considerará como definitivo", s1 
aún as~ se presentaban reclamaciones, éstas se 
someterían a la consideración de una "nueva sam-
blea", cuyos resultados se hacían constar en un
acta que se anexaba a ia documentación dei expe-
diente. 

La ley dispone que el censo general de
población comunera se levante por la autoridad 
agraria, junto con los demás trabajos técnicos 
informativos, dentro de un plazo de noventa días, 
y que igualmente junto con todos los trabajos, se 
oonaa a la vista de los interesados oara a~e du--. --- - ---~-- .--- ·:"--

rante un plazo de treinta días expongan !o que a-
sus derechos convenga y que dentro del mismo pla
zo se recabará la opinión del Instituto Nacional
Indigenista; pero nada prevee para el caso de que 
haya objeciones al censo. 

El artículo sexto del Regfamento señaló 
que" a Delegación Agraria comisionará per-sonal -
que, tras adándose al pueb o o lugar donde radi-
quen ! os comuneros, con i ntervenci 6n de 1 os so 1 i -· 
citantes y oyendo los puntos de vista de las auto 
ridades municipaies, citará por lo menos con ocho 
días de anticipación, a una junta a todos !os 
miembros de la comunidad. E objeto de esta pri
mera junta será designar dos representantes"; el
artfcu o 358 de a actual ley dispone que os dos 
representantes, el propietario y e! sup ente, in
tervendrán en la tramitación del expediente res~
pectivo, aportando los ·titulos de propiedad de la 
comunidad y las pruebas que estimen pertinentes". 
En opinión del sustentante la redacción gramati-
cal apropiada del artículo que comentamos deberra 
ser a siguiente: "Artículo 358.- Una vez inicia 
do el procedimiento, el poblado interesado elegi-
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rá dos representantes por mayoría de votos, uno -
propietario y otro suplente los que intervendrán
en la tramitación del expediente respectivo, en
el que figurarán Jos títulos de propiedad si los
tuviere o las pruebas que estimen convenientes"; 
en seguida ia Secretaría de la Reforma Agraria -
ordenará a su Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos que estudie la auténticidad de los títulos
si los presentaré y dictamine sobre el los; ante-
riormente, bajo el Código Agrario éste era el mo
mento procesal en donde se distingufan no sólo 
!as dos acciones correspondientes a los casos de
si el poblado tenía o nó títulos de propiedad, 
sino también ros dos procedimientos, pues si los
títulos resu taban auténticos, a comunidad no 
tenía conflictos por linderos y estaba en posesión 
de las tierras, se establecfa que el Departamento 
Agrario "dictara una orden para la inscripción 
del bien comunal en~~ Registro Agrario Nacional, 
y en el Registro P6blico de la Pro~iedad corres-
pondiente", si los tftu os no resultaban auténti
cos, pero el poblado estaba en posesión de los 
terrenos, se continuaba el trámite por la vía _de
confirmación y titu ación de bienes comunales. 

El artículo 359 de la ley Federal de la 
Reforma Agrariau prevee que en un p azo de noven
ta días, como ya se seña 6 al referirme al censo, 
se recaben os datos necesarios, pruebas, traba-
jos topogr .. áfi cos e informativos, para 1 evantar 1 a 
planificación, la cual será puesta a la vista de-
os interesados por treinta días para que expon-

gan lo que a sus derechos convenga; prevía a la -
planificación, hay una oca izaci6n y descripción 
de linderos, que debe ser coincidente con el pla
no levantado, notificación a os núcleos de pobl~ 
ción y vecinos colindantes, levantamiento de acta 
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de todo esto, en donde se hacen constar la confo~ 
midad de linderos, o los incidentes que se prese~ 
ten. 

Antes de la Reforma Agraria, si dentro-
de los linderos de las tierras comunales exis-
tfan porciones pertenecientes en lo particular a 
algún comunero-o individuo no comunero, amparados 
por lo que prevenía el artículo 66 del Código 
Agrario, se procedía a hacer ía localización de
el las, señalándose su identificación, superficie, 
calidad, uso, quién la explotaba, cuál era su tí
tulo y si la comunidad aceptaba y respetaba esa
adjudicación,- para que dentro de la s4perficie -
del perímetro o lindero exterior, se definieran y 
ocali~aran las superficies que se excluían de a 

confirmación. la actual ley en su artículo 252,= 
ya no permite ta! procedimiento cuando se trate
de tierras que de hecho o por derecho guarden el
estado comuna 1 • 

Si es e! caso, también se procederá a -
levantar el estudio económico-social de la comu-
nidad dentro de los ciento veinte dfas posterio-
res a la ejecución de una resoluci9n presidencial 
que reconozca la propiedad a las c~munidades, di.'.. 
chos trabajos y e~tudios serán los siguientes: 

1.- Económico y socia par•a el desar•ro
i lo rural y bienestar de la comunidad. 

1.- s trabajos necesarios para resol 
ver las dotaciones comp ementarias, o la adquisi
ción de bienes para satisfacer as necesidades de 
la comunidad. 

i .- Para la regulación de fundos leg!!. 
les y zonas de urbani%aci6n. 
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IV.- Para el establecimiento de la par
cela escolar y de la unidad agrícola industrial -
de la mujer, en los términos que la ley asr lo se 
ñale. 

V.- Acerca de la producción, para dete~ 
minar el porcentaje que dentro del límite rega! -
les corresponda pagar como impuesto predial. 

Terminado los trabajos técnico-informa
tivos que señala el artículo 359 de la Ley Fede-
ral de la Reforma Agraria, se pondr~ a !a vista
de los interesados durante un plazo de treinta 
días p~ra que expongan lo que a sus derechos con
vengan. 

Una vez terminado de integrar el expe-
diente, el delegado agrario hará un resumen del -
mismo y con su opinión lo remitirá a la Secreta-
ría de la Reforma Agraria; según lo dispone el 
artícu o 3 6 de a Ley Federa de a Reforma Agr~ 
r1a. 

La dirección General de Bienes Comuna-
les de la Secretaría de la Reforma Agraria, debe
emitir opinión y hecho lo cual remitirá el expe-
diente al Cuerpo Consultivo Agrario para que a su 
vez, emita dictamen, por tratarse de un expedien-
.A-e,.,.!!~ .r..llt~~:r..~n5. ,..r"!!J.n noo.n.tt!.r-.;A.n n.not:!;donr-!:3"'1 on-t. '""iUV ""'U~ .. U! !IU!i! U ~'-'ll! ~o¡;;;~~~~'--11""1!~!1 !f'-"1 ...._...;;7¡ -11'6-<JO- l _.,,--

cumplimiento a art culo 16 de a ey; con funda
mento en este dictamen, la Dirección Genera! de
Derechos Agrarios; procederá a elaborar e proyec 
to de resolución presidencial, sobre el cual opi
nará el Cuerpo Consultivo Agrario, a fin de que
sea sometido a consideración, y en su caso, firma 
del C. Presidente de la Rep6blica, dicha tramita
ción se suspenderá, si durante el procedimiento~ 
surgieren conflictos por lrmites de bienes comun..§!. 
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les, el cual se continuará por la vía de restitu
ción si el conflicto fuere con un particular, o
en la vía de conflictos por límites, si éste fue-
re con un núcleo de población ejidal o propieta-
rio de bienes comunales. Según jursprudencia, 
sustentada por el Máximo Tribunal de la República, 
visible en la página 168 del apéndice 7 (1978), ~ 
de 55 a~os de Jurisprudencia Mexicana 1917-1971;
cuyo rub 1 o di ce: "B 1 ENES COMUNALES SUSPENC 1 ON DEL 
TRAMITE DE RECONOCIMIENTO Y TTTULACION, DE CON- -
FLICTOS DE LIMITES.- Si en la tramitación de un
expediente de reconocimiento y titulación de bie
nes comunales surge un conflicto de límites con
un núcleo de población comunal, debe, de oficio,
suspenderse el procedimiento instaurado en ia vía 
de reconocimiento y ti tui ación de bienes comuna-
les y continuarse en la vía en la de conflictos
de 11m1~es, como lo dispone el artícu o 366 de la 
Ley Federal de la Reforma Agraria". (5). 

4.3.- RESOLUCION PRESIDENCIAL SOBRE RECONOCIM EN
TO Y T TULACION DE BIENES COMUNALES. 

Es el Presidente de la Repóblica e que 
resuelve en definitiva sobre el expediente. La
resolución contendrá el censo de comuneros, la 
descripción de la superficie que se confirme, la
expresión de que los terrenos confirmados son 1na 
lineables imprescriptibles e inembargables y que 
quedan sujetos a las modalidades que diste el In
terés púb 1 i co. 

la reso ución presidencial deber6 publi 
carse en el Diario Oficial de la Federación y en
el periódico oficia de Estado donde se encuen-
tren ubicados los terrenos, y debera inscribirse
en el Registro Agrario Nacional y en el Público-
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de la Propiedad de la Entidad Federativa corres-
pondiente. 

La ejecucron de estas resoluciones "de
berá hacerse en forma análoga a la de las resolu
ciones restitutorias", o sea, que al caso es apli 
cable lo dispuesto por el artículo 307 de la Ley
de la Reforma Agraria, cuyo antecedentes es el 
artículo 254 del Código Agrario de 1942, por lo -
que al ejecutarse la resolución presidesidencial
habrá notificaciones del acto tanto a los repre-
sentantes comúnales, como a todos los propieta-
rios colindante~ y enclavados dentro de la super
ficie confirmada, actas de apeo, de deslinde, en
trega material de las tierras, plazos para levan
tar cosechas, etc. A deslindarse !os terrenos se 
señalarán las fracciones que posean los comuneros 
en lo particular haciéndose la designacion del 
Comisariado y del Consejo de Vigilancia en caso
de que no existan. 

Una vez ejecutada la resolución presi-
dencial el H. Cuerpo Consultivo Agrario debe ha-
cer una revisión técnica de las diversas di ligen
cias que se formulen con tal motivo, para cercio
rarse de que esa ejecución se ajustó a lo previs
to por la resolución presidencial, siendo este 
trámite al que se conoce con el nombre de aproba
ción del expediente de ejecución. 

4.4.- TESIS J 1 SPR UD EN C l A S. 

Tesis jurisprudenciales, Sostenidas por 
el m6s Alto Tribu~al de la Rep6blica, visibles en 
las páginas 177 a 178 respectivamente del apéndi
ce 7 de 55 años de Jurisprudencia Mexicana 1917--
1971, cuyos rubros dicen: 

"BIENES COMUNALESe RESOLUCIONES PRESIDEN 
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CIALES SOBRE RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE.MEOIO 
IOONEO PARA IMPUGNARLAS.- Si se reclama una reso 
lución presidencial dictada en un procedimiento
administrativo de reconocimiento y titulación de
bien~s comunales, el medio idóneo para impognar -
ese tipo de resoluciones es el juicio de amparo -
y no el de inconformidad, cuyo trámite señala los 
artículos del 380 al 390 de la Ley Federal de la
Reforma Agraria, puesto que este último sólo es -
procedentes para combatir resoluciones presiden-
ciales con las que culminan los procedimientos 
administrativos que se tramitan para resolver los 
conflictos que surjan sobre 1 ímites, entre terre
nos de comunidades o entre los de éstas y los eji 
dos". 

"EJECUCION DE RESOLUCION PRESIDENCIAL.
Oe acuerdo con lo establecido por el artículo 307 
de la L. F. R. A., una resolución presidencial 
puede considerarse debidamente ejecutada cuando -
se ha cumplido todos !os requisitos que dicho 
precepto establece. Del exámen de esos requisi-
tos se deduce que el más importante, por ser pro
piamente con el que se alcanza el principal obje
tivo de la resolución presidencial y sin cuyo 
cumplimiento no podría estimarse que ha habido 
ejecución, es el consistente en e apeo y deslin
de de las tierras concedidas y en la posesión de
finitiva de as mismas; de tal manera que si en
el acta re ativa no se determina que se cumplio
con dichos requisitos, no podrá estimarse ejecuta 
da la resolución, no obstante que en aquel la se:' 
especifique que se iievó al cabo la ejecución en~ 
forma virtual, o en términos hábiles, o que la 
posesión definitiva se le hubiere dado al poblado 
beneficiado con anterioridad a la di 1 igencia de
apeo y deslinde, ya que a lo que debe atenderse,-



115 

según lo expuesto, esa sa se cumplió o no con el
mencionado requisito". (6) 
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NOTAS 

Medina Hermanos, S. Obra citada página 28 
A n• 

Martha Chávez Pa- - Obra citada páginas 225 
dr6n. 226. 
Antonio luna Arroyo Obra citada página 373 
Raúl Lemus Garcí a Obra citada página 267. 
Salvador Castro Za- Obra citada página 168 
valeta. 
Salvador Castro Za~ Obra citada página 177. 
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CAPITULO QUINTO. 

CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES 

5. 1.- HISTORIA DE LA ACCION JURIDICA. 

Muchas de las comunidades agrarias no-
recurren a la Secretaría de la Reforma Agraria 
hasta que no tienen un conflicto, con otro bien
comunal o ejidal; como estos conflictos en un 
principio estaban sujetos a la poi ítica local de
una Entidad Federativa, creando aristas peligro-
sas en el trato de dos o más de el las, hasta que
en el año de 1937, el Departamento de Asuntos in
dfgenas (hoy Secretaría de la Reforma Agraria), -
sometió al Presidente de la República la conve-
niencia de reformar la fracción VI 1 del artículo-
27 Constitucional para que otorgara al Ejecutivo
Federal facultades para resolver los frecuentes -
conflictos que se susciten entre los pueblos ru-
rales por límites de tierras. Antonio de !barro
la en su Libro; E!. Derecho Agrario, a este res-
pecto dice: "Desde tiempo inmemorial se viene 
repitiendo este tipo de conflictos, y a menudo 
son causa de sangrientos choques entre los campe
sinos las más de las veces se convierten en inso
l~b es por_fa ta de pruebas adecuadas. Recorde-
mos por analogía las dificultades para trazar los 
límites, verbigracia, entre Chiapas y Tabasco. 
Si no acatamos al respeto fai los salomónicos, co
mo el de el Chamiza!, o aceptar los convenios 
amistosos de que habla el artículo 116 de la Con~ 
titución Federa!, nos exponemos a tener que dejar 
trasncurrir varios años y vidas en el estado de
tales problemas". Más adelante el mismo autor 
dice: "Nuestro r~gimen constitucional dejaba en
manos de los Estados el conocimiento y resolución 
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de todas las cuestiones reiativas a límites. Ha
ciendo uso de tal derecho, algunos Estados como
el de Michoac~n por ejemplo, expid¡eron disposi-
ciones reglamentarias; pero las más de las veces
dejaron que en los conflictos prevaleciera lapo
I ítica local sobre el derecho. Es por el lo por -
lo que el Departamento de Asuntos Indígenas (hoy
Secretaría de la Reforma Agraria), consideró la -
necesidad de expedir una legislación uniforme, de 
carácter federal, reg.amentaria de una disposi-
ción constitucional en la que se declare la comp~ 
tencia del Ejecutivo Federal para resolver los 
conflictos por límites de bienes comunales".(!) 

Así fu~ como en el Diario Oficial de la 
Federación del mes de diciembre de 1937, se publl 
có el Decreto mediante el cual se reformó la Cons 
titución de 1917, en su artículo 27 fracción VI 1-
y, de tal fecha en adelante, se consideró que 
"son de jurisdicción federal todas las cuestiones 
que, por límites de terrenos comunales, cualquie
ra que sea el origen de éstos, se hallen pendien
tes o se susciten entre dos o más núcleos de po-
blación. El Ejecutivo Federal se avocará al con.2. 
cimiento de dichas cuestiones y propondr~ a los -
interesados la resolución definitiva de los mis--

Si estuvieren conformes, a proposición de 
Ejecutivo tendr~ fuerza de resolución definitiva
y será irrevocab e; en caso contrario, la parte
o partes inconformes podrán reclamarla ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin per-
juicio de la ejecución inmediata de la proposición 
presidencial". A partir de estas reformas, que
se han reproducido en la !egisfación secundaria,
los conflictos por límites de bienes comuna es se 
han desahogado en las dos instancias federales 
creadas por la Constitución. El Código Agrario-
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de 1942, en su artículo 306 señaló la forma de 
reconocer y titular correctamente los bienes co-
munales, pero en el 312 estableció que "si sugie
ren, durante la tramitación del expediente, con-
flictos por 1 ímites respecto del bien comunal, se 
suspenderá el procedimiento, el cual se continua
rá en la vía de conflicto por 1 ímites, si éste 
fuere con un núcleo de población propietario de
ejidos o de bienes comunales". La Ley Federal de 
la Reforma Agraria, en sus artículos 367 al 390-
trata lo relativo a esta acción y su procedimien
to. Entonces el conflicto por límites comuna es
surge cuando existen dos o más núcleos de pobla-
ción ejidal o comunal que tienen disputa por 1 in
cleros y se hace menester aclarar cuáles son sus
verdaderos 1 inderos de conformidad con !os títu-
los de propiedad. Como el artículo 390 de la Ley 
Federal de la REforma Agraria establece que en 
este caso el Código Federal de Procedimientos Ci 
vi les será supletorio de esta Ley y una especie
de segunda instanci~, por inconformidad, se de~a
hoga ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la que anal izaré más adelante. 

Ahora bien, el criterio que establece
la ley para resolver estos conflictos entre comu
nidades agrarias es Un tanto imp-recisa, aunque se 
entiende q~e debe concederse a. raz6n y protec-
ción jurídica al poblado que sobre los hechos com 
pruebe ser el propietario de a porción de tierra 
en disputa o ten~r mejor posesión que el contrin
cante, extremos difíci es de probar en la prácti
ca, dada la defectuosa titulación de la propiedad 
rústica y lo incierto y cambiante de las posesio
nes rurales. A este respecto Antonio de barrola, 
en su obra citada dice: "los conflictos por lr-
mites de bienes comunales son implacables, y se-
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ha demostrado que no terminan por la$ decisiones-
de las autoridades agrarias, si los pueblos liti
gantes no 1 lega a un acuerdo amistoso, arduo de
iograr en ia mayoría de ios casos, porque parece
que las comunidades, no persiguen en su lucha el
rescate nada más de un bien económico, sino el 
reconocí miento ho!froso de un der(}~ho de suprema--"'; • .··: 
cía, que no están fácilmente dispues·tos a recono-
cer entre sí ios contendientes deseosos de ganar~ 
a ~oda costa". (2). En tales circunstancias la-
Ley, en lo relativo al procedimiento en los con--
f! ictos por límites de bienes comunales previene-
la intervención de las autoridades agrarias en 
plan conci 1 iatório, para evitar enfrentamientos
violentos entre los comuneros; si la solución de-
la Suprema Autoridad Agraria, no es satisfactoria 
para sus intereses. 

5.2.- PRIMERA INSTANCIA. 

Para iniciar un procedimiento agrario
sobre límites de bienes comunales, es necesario
que surjan conflictos de linderos entre terrenos
de comunidades o entre estas y los ejidos siendo
el objeto de dicho procedimiento definir en una
resolución presidencial, hasta donde 1 legan las
propiedades de unos y o~ros, para que ninguno sea 
despojado arbitrariamente de un milímetro de tie
rra que lega mente le pertenezca. 

Este procedimiento se justifica por ha
ber sido producto de una de las banderas de la 
Revolución Mexicana que encabezó Don Emi 1 iano Za
pata, que consistía en la devolución a los comune 
ros de las tierras que les habían sido despojadas 
por los terratenientes. 
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La Secretaría de la Reforma Agraria se
avocará de oficio o a petición de parte, a 1 conocí
miento de los conflictos que surjan sobre 1 ímites 
entre terrenos comunales o ejidales, disposición
que responde fielmente a las necesidades de los
pueblos en virtud de que los integrantes de éstos, 
por ignorancia o desesperación, suelen enfrentar
se violentamente entre sí, por esta clase de con
flictos, razón por la cual debe intervenir ofici2 
samente y a la mayor brevedad posible para evitar 
ma l·es mayores. 

Así el procedimiento se inicia ante la
Delegación Agraria ubicada en la capital de la 
Entidad Federativa, en la que se localicen los 
terrenos sobre los que exista el conflicto, con
la demanda de alguna de las partes, o con la or-
den de que se dirija a la Delegación Agraria; y
aún cuando la Ley Federal de la Reforma Agraria,
no lo prevé, dicha demanda deberá pub! icarse en~ 
el Diario Oficial de la Federación y de las Enti
dades Federativas correspondientes. 

Cada poblado interesado en el procedi-
miento, deberá elegir dentro de un plazo de diez
días dos representantes, uno propietario y otro
suplente (si no lo han hecho), a fin de que pre-
senten documentación, se informen del estado de
trámite que guarde el expediente y, en su caso, -
acatando la voluntad de la asamblea, celebren corr 
veníos si el caso se presenta. De acuerdo con el 
artículo 46 de la ley'Federal de la Reforma Agra
ria, ios núcleos de pobiación que poseen bienes -

1 . b'" d , . . ....! • comunames tam ¡en ten ran com¡s~riauos, conseJOS-
de vigilancia, en igual forma que los ejidos; en
consecuencia, no es extraño que tengan represen-
tantes que funcionen a la manera de los comités -
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ejecutivos agrarios, representando a ia comunidad 
agraria durante el procedimiento. 

De lo anterior se desprende, que no es~ 
necesario presentar a la solicitud la documenta-
ción que acredite los derechos de la comunidad, -
sino que esto puede hacerse posteriormente. Raúl 
lemus García, comenta en la Ley Federal de la Re
forma Agraria, en lo referente a las notificacio
nes lo siguiente: "Las notificaciones a que se
refiere este punto se hacen de oficio. El nombra 
miento de representantes dentro de las comunida-
des, se harin por la junta de vecinos; conviene
que a esta junta de vecinos asista un representan 
te de las autoridades poi íticas del iugar. Los
representantes tienen amplias facultades para 
promover dentro del trfimite, incluyendo la de 
transar; sin embargo, el contenido de la transa~ 
ción, en su caso, debe someterse a la aprobación
de los vecinos de los poblados en cuestión para
evitar fricc·iones interiores" (3) 

En un plazo de noventa días la Delega-
ción Agraria debe hacer un levantamiento topogr'
fico de los terrenos comunales en conflicto y los 
estudios relativos a: los aspectos económicos s2 
ciales de la comunidad, a de conflictos por í-
mites comunales, a la dotación complementaria si
es el caso, el de los fraccionamientos existentes 
dentro del perímetro de los terrenos comunales, -
sobre los fundos legales y las zonas de urbaniza
ción. 

En los con~lictos por lfmites de bienes 
comunales deben ejecutarse también los trabajos
previstos por el artículo 366 de a Ley Federa 
de la Reforma Agraria. los trabajos a que se re-
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fiere este artículo tiene por objeto, además de
identificar a los auténticos miembros de la comu
nidad, localizar los terrenos comunales efectiva
mente poseídos por los poblados de manera pacífi
ca y a tftülo de düeño, qüe es reqüisito de fondo 
para la procedencia del reconocimiento y titula-
ción. Al verificarse en el terreno esta posesión 
y hacer el levantamiento topográfico ya anotado y 
elaboración de Jos planos correspondientes, tam-
bién tendrá que determinarse las superficies no
poseídas por la comunidad, si no por otras perso
nas, debiendo analizar sus títulos, así como tie~ 
po y fecha de sus posesiones, a fin de que las 
autoridades agrarias superiores tengan los eleme~ 
tos de juicio para decidir si deben respetarse o
no; todo lo anterior en cumplimiento a los artí-
culos 371 y 366 de la ley Federal de la Reforma -
Agrar-ia. 

Posteriormente se abrirá un plazo de 
sesenta días improrrogables para que as partes
presenten sus pruebas y alegatos; aún cuando la
Ley de la materia no prevé el caso, antes de re
solverse el asunto debe convocarse a los poblado
res para que se celebren juntas de aveniencia en
tre el los, para dirimir su controversia por la 
buena voluntad, sistema que algunas veces se 1 le
va en la práctica y e! cual da buenos resultados. 

Concluido el plazo de pruebas y alega-
tos la Delegación formulará un resumen del caso,
y con su opinión, remitirá el expedien-te a las 
oficinas centrales de la Secretaria de la Reforma 
Agraria, la cual dentro de los treinta días si-
guientes de recibido, oirá la opinión del lnstitu 
to Nacional· ndigenista. El expediente así inte
grado se turnará a Cuerpo Consultivo Agrario pa
ra su opinión. 
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Por lo que respecta a la expresión "tér 
mtno improrrogabre", no tiene en el derecho so-
cial agrario el sentido tan extricto que se le
otorga en el derecho común, el Código de Comercio 
a este respecto dice: Término improrrogable es
el que empieza a correr el mismo día en que se h~ 
ce la notificación, se cuenta por días naturales, 
incluyendo los festivos, y termina el día en que
se completa sin que haya la posibilidad jurídica
de alargarlo". (4). En materia agraria la expre-

.,.. d , 4-' • • b 1 " , •• "f' s¡on e, ..... erm;no ;mprorroga .e, soto s;gn1 ;ca 
que al término de sesenta días para pruebas y al~ 
gatos se enviará el expediente, sin esperar más,
a la Secretaría de la Reforma Agraria, para los -
efectos legales. Las comunidades agrarias podrán 
presentar pruebas y alegatos durante el perFodo -
de revisión, hasta que se dicte la resolución 
presidencial correspondiente. 

El Cuerpo Consultivo Agrario dictamina
rá sobre el expediente analizando todas las pru~ 
basa la luz del derecho y de la iegislación; con 
fundamento en los puntos resolutivos del dictamen, 
la Dirección General de Derechos Agrarios formu-
lará el proyecto de resolución presidencial, que-

.será sometida a consideración y en su caso aprob~ 
ción del señor Presidente de la República. Los
requisitos de fondo de esta reso uci6n están pre
vistos por el artículo 375 de la Ley Federal de
la Reforma Agraria. 

En la misma resolución se establecerán: 
Los límites de tierras que correspondan a cada 
comun1aad; la extensión y localización de las 
tierras, pastos y montes que les pertenezcan; los 
fundos lega es, las zonas de urbanizaci6n, las 
paree as escolares y !as unidades agrrcolas indu~ 
triales para la mujer, así como los volúmenes de-
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agua que les corresponda y las formas de aprove--
charlas e igualmente las compensaciones que se 
otorguen. A este respecto Raúl Lemús García, en
su comentario al artículo 375 de la Ley Federal -
de ia Reforma Agraria, apunta io siguiente: "Las 
compensaciones a favor del poblado cuyas preten-
ciones se reduzcan en parte o en su totalidad, 
son instrumentos útiles para 1 legar a acuerdos 
satisfactorios, deberán consistir preferentemente 
en tierras; formarán parte de la resolución presl 
dencial, el plano definitivo de propiedad y los
lími~es de las tierras objeto del conflicto". (5) 

La resolución presidencial debe conte-
ner al igual que en las demás resoluciones de ti~ 
rras, los requisitos recabados por los artículos-
305 y 308 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, 
consentida y ejecutada la resolución presidencial, 
los pianos correspondientes, como expresión grá-
fica de la misma, serán inmodificables. 

Lo especial de este procedimiento está
en que si las partes se conforman con la resolu-
ción presidencial, se considera la resolución de
finitiva y el procedimiento desahogado en una 
instancia; así lo dispone el artículo 378 de la
Ley Agraria en vigor, ei cual además ordena 
la inscripción de esta resolución en e Registro
Agrario Nacional y en e Púb ico de a Propiedad
correspondiente. 

Si 1 as partes no estuvieren conformes -
con lo resuelto por la resolu6ión presidencial,
de todos modos la resolución se ejecutará por ia= 
Secretar a de la Reforma Agraria que enviará co-
pia autorizada de la resolución presidencial, in
cluyendo el plano definitivo, a la Delegación res 
pectiva, a fin de que notifique a las partes y 
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señaie día y hora para su ejecución. Esta compre~ 
derá la posesión de los bienes que a cada pueblo
reconozca la resolución, mediante la localización 
y des 1 i nde de 1 as ti erras de cada parte y 1 a determ i 
nación de los volómenes de aguas, debiendo levan
tarse el acta de ejecución correspondiente. 

Ahora bien, según lo dispuesto por la
fracción VI 1 del artículo 27 constitucional y por 
los artículos 377, 378 y 379 de la ley Federal de 
la Reforma Agraria; en contra de una resolución
presidencial sobre conflictos por lfmites comúna
les que afecte a alguno de los poblados conten- -
dientes, procede el juicio de inconformidad, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; siem-~ 

pre que ei poblado que no este conforme con la 
resolución, se ihcónforme en un plazo de quince
días, pues pasado este plazo causará ejecutoria. 

5.3.- SEGUNDA INSTANCIA, JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

rndependientemente de la actuación de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como
parte del Poder Judicial, en los juicios de gara~ 
tías, nos interesa observar en el presente traba
jo a esta Corte cuando actúa como segunda instan
cia en el juicio de conflictos por límites comun~ 
les. Desde e Decreto del 10 de enero de 1934 • 
que se reformó el artículo 27 constitucional, la
fracción VI 1 se adicionó con el siguiente párrafo: 
"Son de juridicci"6n Federal todas ias cuestiones
que por límites de terrenos comunales, cualquiera 
que sea ei origen de éstas, se hai len pendientes, 
o se susciten entre dos o más nu~leos de pobla- -
ción. El Ejecutivo Federal se avocará al conoci
miento de dichas cuestiones y propondrá a os In
teresados ia resolución definitiva de las mismas. 
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Si estuvieren conformes, la proposición del Ejec~ 

tivo tendrá fuerza de resolución definitiva y se
rá irrevocable; en caso contrario, la parte o pa~ 
tes inconformes podrán reclamarla ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de
la ejecución inmediata de la proposición preside~ 
cial. la ley fijará el procedimiento breve con-
forme al cual deberán tramitarse las mencionadas
controversias". 

A partir de esta reforma, se considera
rá jurídicamente ei procedimiento por iímites de
bienes comunales como de única instancia o biins
tanci a 1 . 

Será de única instancia, sí los pueb os 
en conflicto están de acuerdo con la proposición
contenida en la resolución presidencial, lo cual
se hará constar por escrito ante la autoridad re
solutoria y se mandará inscribir en el Registro
Agrario Nacional y en el Registro de la Propiedad 
correspondiente; dando por terminado legalmente
el conflicto de 1 inderos. (artículo 378 de ia 
L.F.R.A.). 

Se estará en un procedimiento bi instan
cia! en los conflictos por límites de tierras co
munales, si un poblado contendiente no acepta la
reso uci6n del Ejecutivo Federal, debitH1do inter=
poner ante la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, juicio de inconformidad, dentro de los cin
co dras siguientes a la fecha en que se hubiere
notificado la resolución, demanda a tal efecto y
exponiendo en ese criterio las razones en que fun 
da dicha inconformidad. Con las copias de la 
demanda se correrá traslado a la Secretarfa de la 
Reforma Agraria, y a íos demás poblados que partl 
ciparán en el juicio por conflicto de linderos. 
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De acuerdo a ~a transcripción anterior
observamos, que a partir de 1934, en los conflic
tos por límites de bienes comunales en segunda 
instancia se nombra autoridad agraria a la Supr~ 

ma Corte de Justicia de a Nación; con lo que no
se respeta el principio de la división de Poderes, 
ya que de acuerdo a nuestro régimen jurídico no -
debe existir delegación de autoridad entre los 
Poderes de la Uni6n, aunque algunos juristas en-
tre las cuales se encuentra la Dra. Martha Ch,vez 
Padrón lo justifican diciendo que es necesario y
justo, además de legal ya que se trata de dos po
blados en contienda, en igualdad de condiciones
jurídicas y socio-económicas, siendo esta igual-
dad de las partes, principio del derecho procesal 
coman, lo que permite remitirlos a un órgano 
jurisdiccional. Esto se explica y se comprende,
porque con las reformas al artículo 27 constitu-= 
cional ya comentado, se eliminó todo control 
jurisdiccional sobre las resoluciones dótatorias-
v restitutorias de tierras. montes v aquas en fa-, - - - .. ., o.,.¡¡ 

vor de los pueblos; al prohibir terminantemente
todo recurso judicial y el juicio de amparo en 
materia agraria. Pero con la reinstauraci6n y 
democratización de juicio de amparo agrario a 
partir de las reformas a la fracción 11 del artí-
~ .. 1,., !f\'7 --~-coo+:+,,-.;I""!J.II"'\~~ ~~~ n¿O"''J,. !:!.O. .. i,mJ~+:.:-f;.~;!l_ e __ ~tP-= \dY '<U' ¡;'V"/ '-"~!il~¡¡¡,..~~u"-"=~acgw; ;ro il!'Y' '!0;;.;!1~ __ ............. .,.,. .....,....,.,.,. ..,.... -

juicio singular de inconformidad. 

Todo !o anterior se expone, con el pro
pósito de señalar que la inconformidad debe ventl 
lar>se como recurso administrativo y no como jui-
cio, ante el Pleno de! Cuerpo Consultivo Agrario, 
menos ante la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción por estas y otras razones que seguiré expo-
niendo. 
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Por lo demás es lógico que el juicio de 
inconformidad ~P~ nrnmnvi~n nnr ~1 nnhl~rin ~nn~~n 

--- ..--· -···-". -- ..--· - lt t"'_,_, J '""'"-'~- ....... -·· ~ ..... ~~ 

diente que se muestre inconforme con la resolu-
ción presidencial, debiéndo interponer su demanda 
por escrito en un término no mayor de quince días 
contados a partir del siguiente a la fecha en que 
se hubiere notificado la resolución, haciendo 
constar en el la los puntos de inconformidad y las 
razones en que se fundan, a la demanda se acompa
ñarán copias para la contraparte y para la Secre
taría de la Reforma Agraria. A este respecto 
Antonio Luna Arroyo, en su Libro Der~cho Agrario
Mexicano dice: "No se ha corregido hasta la. fe-
cha la defectuosa redacción técnica del precepto
de su origen (Código Agrario de 1942), en los si
guientes aspectos: se alude a un juicio de inco~ 
formidad ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en vez de decir juicio de amparo directo
se habla después: ffEJ juicio se iniciará por de
manda que por escrito presentarán. os representan 
tes del poblado inconforme haciendo constar en 
e a 1 os puntos de inconformidad y ! as razones en
que se fundan". No hay necesidad de hablar de 
que el juicio se i ni ciará, porque el mismo precepto 
hab 1 a de que se promo•.:erá e 1 ju i e i o dentro de 1 os 
quince días siguientes a la fecha de en que se 
hubiere notificado la resdlución; tampoco hay que 
decir POR DEMANDA QUE POR ESCR TO presentarán, 
porque sabemos que no hay otra forma de recurrir
a los tribunales federales más que por DEMANDA 
ESCRITA. Finalmente dice el precepto en su parte 
final que, "las resoluciones del Ejecutivo Fede-
ral que no sean ocurridas dentro del término que
señala este artículo (el mismo que señala la ley-

Y esta no es -
la termino ogfa apropiada; debe decir: se consi
deran consentidas pues ejecutoria es el despa~ho-



que se libra de una Sentencia firme con ei objeto 
de que pueda ejecutarse, 1 levarse a efecto". (6) 

A partir del emplazamiento la Secreta
ría de la Reforma Agraria y la contraparte o co~ 
trapartes del poblado actor en el juicio dispon
drán de un período de quince días para contestar 
la demanda de inconformidad, la Secretaría la 
contestará en nombre del Ejecutivo Federal y re
mitirá el original del expediente a la Suprema
Corte y contraparte o contrapartes para contes-
tarla y para acreditar la personalidad de los 
representantes comunales. Esta claro que a fal
ta de contestación a la demanda por la Secreta-
ría de la Reforma Agraria o por la contraparte o 
contrapartes no trae a consecuencia procesa 
corriente- de tenerse por confesada, pues a con 
fesión ficta no tiene sentido en este juicio s1n 
guiar de inconformidad. 

Una vez concluido el término para con
testar la demanda, se habre un período de pruebas 
por un término improrrogable de treinta días. 
Durante el cual se tendrán en cuenta las di ligen 
cías y pruebas aportadas durante la primera ins
tancia; y sólo se recibirán pruebas que se refi~ 
rana hechos supervenientes o que no hubieren 
sido recibidas en primera instancia por causas -
no imputables a quién las ofrecio, así lo esta-
blece el artículo 383 de la ley Federal de la 
Reforma Agraria que a la letra dice: "la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en todo caso, 
deberá suplir las deficiencias de la demanda y
de los escritos presentados por los inconformes
y por su contraparte. Si fuere indispensable, -
la Suprema Corte abrirá para los efectos de este 
artículo plazos supletorios de prueba que no ex-
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cedan en conjunto de sesenta días, hasta agotar -
la indagación". Como vemos la ley Federal de la
Reforma Agraria otorga a la Corte la mayor liber
tad para investigar la verdad y resolver a verdad 
sabida y buena fé guardada el juicio de inconfor
midad; dándonos con esta intervenci6n del Poder -
Judicial en los conflictos por límites de bienes
comunales en segunda instancia un procedimiento -
mixto. 

Una vez que se dé por concluido e 1 tér
mino probatorio, la Corte fija un plazo de cinco
días para que los interesados presenten sus escr1 
tos de alegatos. 

Terminados los alegatos se abre un pe-
ríodo de quince dfas dentro de los cuales la Su-
prema Corte de Justicia formulará su sentencia. -
Según el artículo 386 de la Ley Federal de la Re
forma Agraria la sentencia hará u~ análisis de 
los puntos controvertidos, las pruebas aportadas, 
y expresará qué puntos de !a resolución presiden
cial se confirman, revocan, adicionan o modifican 
y causarán ejecutoria desde luego. 

La sentencia se notifica a las partes.
Debe inscribirse en el Registro Agrario Nacional, 
para cuyo efecto la Corte remite copia certifica
da de la sentencia a la Secretaría de la Reforma
Agraria; asf o disponen los artfcu os 387 y 446, 
fracción 1 , de a ley Federa 1 de 1 a Reforma Agr~ 
ría. Así mismo se inscribirá en el Registro de
la Propiedad correspondiente, para lo cua ia 
Suprema Corte envfa copia certificada de la sen-
tencia, al citado Registro. 

Una copia certificada de la sentencia -
se remite a juzgado de Distrito respectivo, a 
fin de que éste la ejecute en sus términos; saen-
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auxiliado para tal propósito por la Secretarfa de 
Ja Reforma Agraria, la que ejecutará los trabajos 
ticnicos de rocali~ación de l~s tierras concedi-
das a cada poblado y el trazo de los linderos cOQ 
trovertidos, aunque no se d6 la intervención di-
recta·en los actos mismos de ejecución, de hecho
interviene en ella, conciliando los inter~ses de
los pueblos contendientes, que es la única forma
efectiva de obtener la ejecución de la sentencia
dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En el momento de ejecutarse esta senten
cia, los núcleos de población contendientes, con
la intervención de un representante de la Delega
ción Agraria, designarán sus Comisariados de Bie
nes Comunales y sus Consejos de Vigi ancia, en 
caso de que no os hubiere. 

Como se observa la inconformidad es un
JUicio muy especial que se sigue en ia Suprema 
Corte de Justicia, como si se tratara de 1 juicio -
de garantías, situación que consideró indebida, -
toda vez que la Corte es la autoridad máxima que
se encarga de dirimir las controversias constitu
cionales y legates pero no para ser autoridad 
agraria como se presenta en el juicio de inconfor 
midad. Por esto y otras razones que más adelante 
se exponen, es por lo que sostengo que la incon-
formidad debe desaparecer como juicio y sustan-·
ciarse en todo caso como recurso. Lo cual justi
ficaré más adelante. 
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6. 1.- COMPETENCIA DE LA CORTE,· EN RElACION DIREC 
TA CON LOS ARTICULOS 84 FRACCION 1 INCISO:
d), Y 212 DE LA lEY DE AMPARO. 

El artículo 379, de ta ley Federal de -
la Reforma Agraria le da competencia a ia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer, sus
tanciar y resolver el juicio de inconformidad. 
(1). Este se intenta por un poblado contendiente 
que no acepta la resolución del Ejecutivo Federal, 
por considerar que afecta !os intereses de la co
munidad, en forma total o parcial, teniendo éstos, 
derecho a reclamar las tierras que le pertenecen. 
Este supuesto jurídico también est~ contemplado
por lo dispuesto en ei artículo 212 fracción 1 de 
la ley de Amparor el cua sefiala, que cuando los
actos de autoridad tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la pose
sión de sus tierras, aguas, pastos y montes a los 
ejidos, o a los núcleos de población que de hecho 
y por derecho guarden el estado comunal, o a los
ejidatarios o comuneros, ya sea que as entidades 
o individuos mencionados figuren como quejosos o
como terceros perjudicados. (2) Esta disposicón
se encuentra corroborada por lo dispuesto en e! -
artículo 217, que señala que la demanda de amparo 
podrá interponerse en cualquier momento, cuando
se promueve contra actos que tengan o puedan te-
ner como efecto pr i var• par•ci a 1 o tota 1 mente, tem
poral o definitiva de la propiedad, posesión o 
derechos agrarios a un núcleo de población comu--
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nal o ejidal. (3) 

Es de tal importancia para la Nación es 
ta clase de problemas que el artículo 84 fracció; 
1 1nc1so d), de la Ley Federal de Amparo, señala
que la Suprema Corte de Justicia, es competente
para conocer el recurso de revisión cuando se. re
clamen en materia agraria actos de cualquier auto 
ridad, que afecten a núcleos comunales o ejidales 
en sus derechos colectivos o a la pequeña propie
dad. Como se puede observar, existe duplicidad~ 
de medios jurídicos para resolver los ~onflictos
que se presentan con motivo de que un poblado co~ 
tendiente no esté de. acuerdo con la resolución 
presidencial que dirime los conflictos sobre lí-
mites comunales, tal es el caso de los juicios de 
inconformidad y de garantías. Ambos juicios se
intentan ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, el de inconformidad en forma directa y el 
de garantfas en forma indirecta, existiendo en 
ambos casos a contestación a la demanda, el pe-
ríodo aprobatorio, la audiencia respectiva, aleg~ 
tos y sentencia. 

El conflicto teórico-jurídico estriba,
en que si ambos tienen por objeto resolver el mi~ 
mo acto de autoridadF ¿a cuál de los dos acudir?. 
Otro cuestionamiento a señalar- es ¿que va a resol 
ver la Suprema Corte en el juicio de inconformi-
dad y que en e juicio de garantías?; como sabe-
mos !a H. Suprema Corte de Justicia, resuelve fu~ 
damentalmente cuestiones constitucionales ya sea
en forma directa, en Pleno o a través de sus Sa-
las; Tribunales de Circuito, Cólegiados en mate-~ 
ria de amparo, Unitarios en materia de apelación
Y en Juzgados de Distrito, especialmente aquel l6s 
actos de autori aue violen aarantras individua· . ~ -
les y sociales. Ahora bién, ¿al conocer el jui--
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c10 de inconformidad, la Corte va a resolver cues 
tiones constitucionales?, consideró que no, por-
que ~stas solo se resuelven mediante el juicio de 
garantías, consecuentemente, la Suprema Corte no= 
debe ser competente para conocer del juicio de 
inconformidad, ya que su competencia se desprende 
de los artículos 103, 104, 105, 106, y 107 de la
Constitución General de la República o de su ley
Reglamentaria como es la de Amparo, pero en nin== 
gún momento de la Ley Federal de la Reforma Agra
ria, que es el caso que nos ocupa, al estar atri
buyendose facultades que sólo son de la Constitu
ción y de la ley de Amparo. 

Como se observa el artfculo 212 frac- -
ción 1 de la ley de Amparo, seRala la procedencia 
del juicio de garantías en materia agr~ria ante
los jueces de Distrito, interviniendo la Suprema-

-Corte directamente cu6ndo se interpone el recurso 
de revisión de conformidad a o dispuesto por e
artfcuio 84, fracción 1 inciso d), del propio or
denamiento jurfdico. Conforme a lo anterior de-
bemos cuestionarnos to siguiente: ¿Qué objeto ti~ 
ne la existencia del juicio de inconformidad si -
resuelve lo mismo que el juicio de garantías?.· 
En opinión del sustentante, la existencia del jui 
cio de inconformidad des~erita la actuaci6n de la 
Suprema Corte, ya que al conocerlo se ve obligado 
a resolver cuestiones que no son de su competen-
cia, en virtud de que así lo ordena el artículo -
386, segundo párrafo de la ley Federal de la Re~
forma Agraria, que señaia que al resolver la in--
conformidad se deberá expresar en la sentencia 
los puntos de la reso ución presidencial que se-
confirman, revocan o modifican, y aspectos que 
1 levará a cabo, si considerá que dichos puntos se 
encuentran fundamentados en a ley Federal de la
Reforma Agraria o no 11 . proc§di endy a decl~r-ar i J ~:-
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gales aquel los que no estén debidamente fundamen
tados; pero en ningún momento resolverá cuestio-
nes constitucionales porque esto es propio del 
juicio de amparo. Por lo anterior se supone que
la naturaleza jurídica de la Suprema··Corte de Ju_! 
ticia, se desvirtúa por estar resolviendo situa-
ciones que corresponden a autoridades o tribuna-
les inferiores; otra cosa distinta es que la Su-
prema Corte resuelva, diciendo que los actos de
autoridad están debidamente fundados y motivados, 
violando con el lo la garantía de legalidad, o 
bien que los conceptos secundarios aplicables son 
inexactos, resolviendo así la constitucionalidad
o i nconst i tu e i o na 1 i dad de 1 os actos rec i amados, 
pero en estos casos se están protegiendo, defen-
diendo las garantías individuales y socialesa 

Esta es ta naturaleza propia del juicio 
de amparo y la función primordial de las autori-
dades judiciales federales como es la Suprema Co~ 
te de Justicia de la Nación, a trav~s de sus Sa-
las, Tribuna es de Circuito, Colegiados en mate-
ria de amparo, Unitarios en materia de apelación
Y Juzgados de Distrito. 

Ahora bien, es necesario salir en defen 
sa de juicio de amparo, porque el hecho de que -
la Suprema Corte este resolviendo juicios de in-
conformidadu se ataca, a institución protectora
de nuestras garantfas, porque de aceptar el proce 
di miento que seña an os ar·t r cu i os 379 a 390 de -
la ley Federal de la Reforma Agraria, estarfamos
dejando sin materia a os supuestos jurfdicos que 
se regulan a través de los artícu os 212 a 234 de 

a ley de Amparo en vigor, a lo cual nos oponemos 
todos aquellos que defendemos con bases, una de -
las instituciones, eminentemente mex;cana, que 
debe enorgu 1 1 ecer a todos 1 os que hemos nací do en-
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este país~ como es el juicio de ~mparo. 

Por lo anterior se concluye, que la 
Suprema Corte sólo debe intervenir directamente -
a opinar sobre Jos procedimiehtos en los confl ic
tos por límites de bienes comunales, cuando pre-
Viamente se interponga el recurso de ~evisi6n tal 
y como lo ordena el artículo 84 fracción l inciso 
d), de la ley de Amparo, porque esta es la única
vía por medio de la cual, la Suprema Corte, debe~ 
conocer los problemas por límites de bienes comu
nales. 

Conforme a lo expuesto creo que la inco~ 
formidad no debe ventíarse como un juicio y, en
este sentido debe desaparecer, substanciandose en 
todo caso, como un recurso en virtud de que exis
te en mayor jerarqufa y, posibilidad de triunfo,
un medio jurídico de impugnación de 1 os actos de
autoridad que resuelven esta clase de conflictos, 
como es el juicio de amparo en los conflictos por 

ímites de bienes comuna es. 

6.2.- SENTENCiA QUE lA CORTE DEBE DICTAR EN EL 
JUICIO DE INCONFORMIDAD SEGUN EL ARTICULO -
386, DE LA LEGISLACION AGRARIA, EN RELACION 
D RECTA CON El ARTICULO 73 FRACC ON 1 DE LA 
LEY DE O. 

El artrculo 386, de la ley Federal de -
la Reforma Agraria, señala que la Suprema Corte= 
de Justicia de la Nación, pronunciará sentencia
dentro de !os quince días siguientes a la conclu
sión de término para alegatos, o a la práctica
de las diligencias a que se refiere el artículo-
387; a sentencia expresará cuales son los puntos 
de la resolución presidencia que se confirman, -
revocan o modifican, causando ejecutoria desde 
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luego dicha setencia. 

E 1 artf cu 1 o 7'2 
1 <.J, fracci6n 1 de fa Ley de 

Amparo, señala que el juicio de garantfas es im-
procedente contra actos de la Suprema Corte de 
Justicia de ia Nación. (5) Véamos en que consis~ 
te esta improcedencia: Como se ve, esta disposi
ción finca la improcedencia del medio de control
en la naturaleza y categorfa de la autoridad, de
acuerdo con lo cual la actividad toda de nuestro
máximo tribunal federal quedaría sustraído a la
finalidad tute!adora de la acción de amparo. El
fundamento que se puede aducir a esta disposición 
legal es obvio. Como se sabe, ia Suprema Corte
de Justicia conoce en revisión, en algunos casos, 
de los amparos que se promueven en primera instan 
cia ante los Jueces de Distrito y directamente de 
aquel !os que se enderezan contra !os actos mencio 
nados en el artículo 158, de la Ley de amparo. -
En ambos casos, esto es, si ei amparo se entabia
ra contra actos de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ejecutados durante o después de a -
tramitación dei recurso de revisión, orea izados 
durante o después de la s~stentación del amparo -
directo, o contra cualquier hecho de autoridad 
emanado del citado órgano estatal, ¿que entidad
jurisdiccional sería la competente para conocer
de aqué ?. No podría ser ninguna autoridad judi
cial federal, porque a un inferior nunca le es 
dable controlar los actos de su superior; tampoco 
podría serlo una del orden comón, que carece de -
competencia genera para conocer del juicio de 
amparo; y mucho menos un órgano no judicia , de-
bido a que se desnaturalizarra comp etamente la
índole de nuestra institución de preservación 
constituciona , mfixime que a Suprema Corte de 
Justicia es el supremo interprete de la Constitu
ción, cuya tutela, como ya dijimos, es el objeto-
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primordial del JUicio de amparo y para cuya real i 
zación es indispensable interpretarla. Entonces, 
¿sería acaso, la propia Suprema Corte la que con2 
c1era en amparo de sus propios actos?. Suposición 
absurda, pues se convertiría en juez y en parte a 
la vez. Por todos estos motivos, el legislador
con toda antingencia implantó la improcedencia 
del juicio de amparo contra actos de la Suprema
Corte, máxime que, de no haberlo hecho asf, se 
proscribiría un principio de suma importancia 
práctica para la estabi 1 idad dei Derecho; la se
guridad jurídica, revelado en la presunción jure= 
et de jure de verdad legal de que están dotadas= 
las resoluciones judiciales enimpugnables ya ju-
rídicamente. 

Análogas razones deben invocarse para
considerar improcedente el amparo contra actos de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, pues estos 
órganos jurisdiccionales federales, dentro de su
ámbito competencia! en los juicios directos e in
directos de garantías, actóan como "pequeRas Su-
premas Cortes"v siendo irrecurribles sus senten-
cias, salvo en el caso a que se refieren los artí 
culos 107, fracción IX, de la Constitución y 83,
fracción V, de la ley de amparo.(6) 

Esta improcedencia que acabamos de ana
lizar, en relación con el juicio de inconformidad 
nos presenta a siguiente prob emática: ¿Es pro= 
cedente el juicio de amparo contra sentencias de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
resuelva el juicio de inconformidad?. A simple
vista y tomando como base io comentado con respe~ 
to a ia fracción 1 del 73 de la ley de Amparo la
contestación es no, porque contra actos de la Su
prema Corte es improcedente la demanda de garan-
tías. 
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Sin embargo deseo presentar los s1gu1e~ 
tes razonamientos: de conformidad con ía naturale 
za del juicio de amparo, este se promueve para 
proteger las garantías individuales y sociales, -
la Constitución y todo el ordenamiento jurídico -
secundario, por conducto de la garantía de lega-
lidad, como consecuencia de lo anterior la Supre
ma Corte, al conocer el juicio de inconformidad
no puede resolver más que cuestiones de legalidad 
per-o en ningún momento de carácter constitucional, 
porque esto es materia de amparo. Por otra par-
te, si bien es cierto que el artículo 73, frac-
cton í, de la Ley de Amparo, señala la improcede_!:l 
cía del juicio de garantfas contra actos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debemos
hacer notar que dichos actos deben ser aquellos
que dirimen una controversia constitucional, como 
son las ejecutorias que la Suprema Corte de Justl 
c1a de la Nación o los Coiegiados de Circuito di~ 
tan en amparos directos, porque en ei las se re-
suelven situaciones eminentement;e constituCiona~-

1 es. En relación a los amparos binstancia es, 
cuando estos se promueven contra actos de autori
dad, fuera de juicio, dentro o después de con-
clufdo, o bien cuando se trata de la sentencia 
del juez de Distrito, procede el recurso de revi
sión o de queja, según sea el caso; cuando corre~ 
ponda a la Suprema Corte dirimir el recurso inte~ 
puesto, es admisible que contra su reso uci6n no
proceda el juicio de amparo porque, constitucio-
nalmente no existe, autoridad alguna con jerar-
quía superior, que pueda revisar o estudiar los -
actos de la máxima autoridad judicial en nuestro
orden constitucional; pero cuando es competencia
del Tribunal C61egiado de Circuito que actGa como 
órgano de revisión. En este caso considero que -
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si debe proceder el JUicio de amparo ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ya sea en
Pleno o a través de sus Salas. Lo anterior se 
afirma en virtud de que ei Colegiado de Circuito
esta obrando como juez de segunda instancia, re-
solviendo un recurso, que es distinto cuando el -
Colegiado está conociendo de amparo directo con-
tra sentencias de segunda instancia del fuero co
mún, porque en estos casos no debe proceder, por
economía procesal, contra su ejecución ningún me
dio de impugnación. 

Ahora bien, conforme a la situación an
terior se hace necesario la siguiente interrogan
te: ¿La sentencia que dicta la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al reso ver el juicio de
inconformidad, debe quedar sin análisis constitu
cional?. Esto provoca un problema te6rico=jur-ídl 
co, ya que ningón acto de autoridad ~e debe que-
dar sin análisis constitucional, por que corr>emos 
e grave riesgo de que se vio en impunemente las
garantías individuales o sociales; pero la prob ~ 
mática estriba en que es la Suprema Corte, la que 
resuelve la situación de legalidad que presenta 
el juicio de inconfor>midad y sería ilógico que 
una autoridad inferior, o que a misma Corte vo
viera a estudiar e acto de legalidad que dirime
e juicio de inconformidad, reso viendo la cons-ti 
tucionalidad o inconstituciona idad del acto. 

Este problema no se resolverá de acuer
do a nuestro ordenamiento juridico, porque aseguro 
que quén intente el juicio de amparo directo ante 
un Colegiado o ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, le aplicarán indiscutiblemente la
causa de improcedencia señalada en el artículo 
73, fracción 1 de la Ley Federal de Amparo, Sobre 
seyendo a demanda de amparo. 
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6.3.- EL INCIDENTE DE SUSPENSION DE OFICIO EN EL
AMPARO AGRARIO. 

Para terminar el presente trabajo diré
que el juicio de inconformidad no suspende la ej~ 
cuc1on del acto reclamado, según lo dispuesto en
la parte final del artículo 386, de la Ley Fede-
ral de la Reforma Agraria, que dice: "y causará
ejecutoria desde luego", mientras que el juicio
de amparo en materia agraria si suspende de ofi-
cio la ejecución del acto reclamado, beneficiando 
con el lo a los núcleos y comunidades agrarias del 
país. 

Veámos en que consiste este incidente
de suspensión: En los juicios de amparo que se
tramitan ante los jueces de Distrito existen dos
formas para lograr la suspensión de los actos re
clamados: la que se tramita de plano y se decre
ta, por regla genera!, en el auto mismo que admi~ 
te la demanda de garantías y s~ résuelve a través
de un incidente que se ieva por autos separados. 

Para los efectos de este trabajo se ha
rá alguna referencia a la suspensión a petición
de parte, para hacer notar sus simi 1 itudes y di-
ferencias con la de oficio y hacer destacar las -
·características de esta última. 

E licenciado Caros de Si !va Nava ha
sostenido, criterio al que me adhiero y hago mío, 
que la materia que supone el máximo ejercicio, 
por la autoridad del amparo, de facultades discr~ 
cionales, es precisamente ia relacionada con el -
incidente de suspensión, sobre todo cuando el 
juez de Distrito se enfrenta a la definición, en
cada caso concreto, de si e! otorgamiento de esa
medida puede o no producir perjuicios al inter~s

sociai o contravenir disposiciones 0~ orden póbll 
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co. Por eso e! trámite de la suspensión a peti-
clon de parte está sujeto, para su resolución, a ~ 

determinados formalismos que en ocasiones pueden-
condücir al dictado de autos que no correspondan-
a la realidad, tanto más si se considera que e! -
juez habrá de normar su criterio con base en los
elementos que las partes le proporcionen, siendo
así determinante la estrategia procesal de las 
propias partes y aún las argucias, no siempre lí
citas, de algunos de los interesados. Lo ante-
rior, independientemente de que el juzgador se 
encuentra sujeto, en la aplicación del derecho y
en la apreciación de las constancias relativas, a 
determinadas posibi 1 idades de error. Estas cues
tiones prácticas, que por lo demás, no son exclu~ 
sivas del juicio de amparo, son las que segurame~ 
te tuvo en cuenta el legislador para establecer
la suspensión de oficio y evitar asf en casos de
extrema gravedad o de notorio inte~As social, la
medida suspensional quede a exclusivo arbitrio
judicia o a a perspicacia de os interesados. 

Al establecerse el amparo social agra-
rio, con características especiales que lo distin 
guen del amparo tradicional, como ya se ha dejado 
sentado, con la evidente intenció~ de otorgar una 
mayor protección a núcleos de pob ación ejidal o
comunai, a ejidatarios o comuneros en sus dere~
chos agrarios, la ley de Amparo reconoció como 
un~ de los problemas de mayor importancia el rela 
tivo al reparto agrario de la tierra y la protec
ción especial !sima de tales núcleos o individuos. 

En esas condiciones, para ser congruen
tes con el sistema adoptado 1 primero se ad i e i onó -
e artículo i23 de a citada Ley, estableciéndose 
en una tercera fracción la procedencia de la sus-
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pensión de oficio "cuando los actos reclamados 
tengan o puedan tener por consecuencia la priva-
ción total o parcial, temporal o definitiva de 
los bienes agrarios del núcleo de población quej2 
so o su substracción del régimen jurídico ejidal
o comunal"; y luego, con las últimas reformas a -
las que ya se ha hecho referencia, se preceptuó -
lo siguiente: 

"Artfculo 233. Procede la suspensión -
de oficio y se decretará de plano en el mismo au
to en que el juez admite la demanda, comunicándo
se sin demora a la autoridad responsable, para su 
inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía 
telegráfica, en los términos del párrafo tercero
del artfcu o 23 de esta ley, cuando los actos re
clamados tengan o puedan tener por consecuencia -
la privación total o parcial, temporal o defini-
tiva de los bienes agrarios del núcleo de pobla-
ción quejoso o su substracción del régimen jurí-
d i co ej i da ". 

"Artículo 234. la suspensión concedida 
a los núcleos de población no requerirá de garan
tfas para que surta sus efectos". 

En consecuencia, esas medidas obedecen
a la necesidad y convivencia de suspender los ac
tos de autoridades que tiendan a afectar, de una
manera u otra, a os núc eos agrarios 1 indepen-
dientemente de que éstos soliciten o no ia suspe!l 
sión de los mismos, sin someterlos a las eventua
lidades de la tramitación de un incidente. 

Las diferencias entre la suspensión a
peticton de parte y la que se resuelve de plano
son meramente accidentales o de forma, pues ambas 
persiguen la misma finalidad, que es !a paraliza
ción de la actuación gubernamental en perjuicio -



l46 

de l·a parte quejosa hasta en tanto se falle el 
juicio en lo principal. Una de esas diferencias
fundamenta 1 es es·tr iba en que 1 a suspensión de ofi_ 
cío no está sujeta a ningún requisito para que 
opere plenamente, como eventualmente lo está la
incidental. Pero, se repite~ ambas tienen y per
siguen los mismos resultados; es así que ninguna
de las dos tiene efectos restitutorios, no opera
contra actos negativos, no puede prejuzgar sobre
cuestiones que correspondan al fondo del negocio, 
etc., así como tampoco deben impedir la tramita-
ción de los procedimientos, salvo casos verdadera 
mente excepcionales (artículo 138 de la Ley de-
Amparo). 

Con base en lo anterior, cabe concluir
que los artículos 233 y 234 de la ley de Amparo -
tienden a mantener la situación que de hecho gua~ 
de el núcleo quejoso, en relación con sus bienes
agrarios, en el momento de so icitarse la protec
ción constituciona ; es decir, mantener la pose-
sión respecto de ta es bienes. Por otra parte, -
la medida no tiende a la paralización del procedi_ 
miento siempre y cuando su continuación no supon
ga, de hecho, la privación de a posesión que de
tente el núcleo. 

Claro está que la suspensión de oficio
a que se refieren los indicados preceptos única-
mente procede cuando la parte quejosa constituye
un núcleo de población ejidal o comunal y siempre 
y cuando los derechos cuya protección se reclame
sean de naturaleza agraria y estfin referidos al -
aprovechamiento agropecuario o forestal de sus 
bienes, concretamente de la tierra. O sea, no 
basta que el amparo sea solicitado por un nacleo
de población pretendí endo. a defensa de sus dere-
chos agrarios colectivos para que proceda el otor 
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gamiento de la suspens1on de plano; es indispen~~ 
sable que pretenda el respeto de la tierra a que~ 

estima tener derecho. Es así que no procede la
medida cuando, por ejemplo, se plantean cuestio-
nes relacionadas con la elección, suspensión o 
destitución de autoridades ejidales o comunales,
créditos fiscales, guías forestales, precios de
sus productos, enajenación de cosechas ya levan-
tadas, etc., sin que esto implique que proceda o
no el otorgamiento, en su caso, de la suspensión
incidental que se tramita a petición de parte. 
Además, la tierra cuya posesión se cuestiona debe 
estar precisamente destinada a la exp otación 
agrícola, ganadera o forestal. 

Ocurre con frecuencia que determinadas
extensiones de tierra, ori9inariamente sujetas a
ese tipo de explotación, se han convertido/ de 
hecho, en verdaderas zonas urbanas por el creci-
miento normal de las ciudades. En los casos en
que asf se desprenda de la demanda de amparo o a 
menos exista duda de ta circunstancia, es conve
niente condicionar la procedencia de la medida a
que las tierras en cuestión estén realmente dedi
cadas a la explotación agropecuaria o forestal. -
Lo anterior, porque la evidente intención del le
gislador al establecer la suspensión de oficio en 
esta materia no fue la de proteger cua quiere a
se de tierras, sino as exp atadas con tales fi-
nes por los núcleos de población ejidales o comu
nales. 

A otorgarse la suspensión de oficio de 
los actos reclamados debe tomarse en considera- -
ci6n que el. juicio de amparo que en materia agra
ria promueven los núcleos de población es un jui
cio de itis abierta; el o significa que la 1 itis 
no se cierra sino hasta el momento er1 que conc!u-
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ye la audiencia constitucional, pasándose a dic
tar la sentencia definitiva en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 78 de la ley de Amparo, 
según el cual los actos reclamados deben aprecia~ 
se en la forma en que resulten probados indepen-
dientemente de que sean distintos de los señala-
dos en el escrito inicial de demanda. En otros
términos, la sentencia de amparo podrá ocuparse
de actos que no fueron señalados inicialmente en
la demanda de garantías. Por el lo, para evitar -
que ciertos actos se consumen en perjuicio del 
nfrcleo quejoso durante la tramitación de! juicio, 
no obstante que los propios actos pueden ser mat~ 
ria de la concesión, en su caso, del amparo, y 
aunque ésos se consumen eventualmente de manera -
irreparable quedando así sin materia el juicio 
constitucional, al decretar el juez de Distrito
que se mantengan as cosas en el estado en que se 
encuentren en lo relativo a la posesión de las 
tierras materia del amparo, deberá precisarse que 
e~a posesión debe permanecer independientemente
de cuál sea el acto de las responsables que dé 
origen a un supuesto desposeimiento y de que ese
acto se encuentre o no expresamente señalado en -

a demanda como reclamado. 

Por otra parte, puede ocurr1r que e 
acto no señalado expresamente como reclamado pro
venga de autoridades diversas de las señaladas 
como responsables, en cuyo caso, el juez de Dis-
trito, en el momento de cont~r con elementos que 
hagan suponer tal circunstancia, debe 1 !amar a 
juicio a esas nuevas autoridades según lo ha esta 
blecido tanto la Jurisprudencia de la H. Suprema
Corte de Justicia de !a Nación como el artfcu!o-
225 de la Ley de Amparo, y con base en e lo decre 
tar la suspensión de oficio. 
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Por regla general, la suspensión de ofi 
c10 se decreta en el auto en que se admite la de
manda de garantías, sin que la Ley establezca la
tramitación, por cuerda separada, de algún inci--
dente. No obstante, en la práctica resulta conv~ 
niente abrir legajo por separado con copia de la
demanda y del auto que concede la suspensión de
oficio, pues pcidría ocurrir que por alguna even-
tualidad procesal el expediente principal tuviera 
que sal ir del juzgado y entonces resultaría Impo
sible resolver de la medida suspensional. 

La suspensión de oficio pu~de, en casos 
excepcionales, decretarse, como ya se expresó, 
antes de admitirse la demanda, según se ordena en 
el artfculo 215 de !a Ley de Amparo, que estable
ce: "Si se omitiere la justificación en los tér
minos.del artículo anterior, el juez mandará pre
venir a os interesados para que la acrediten, 
sin perjuicio de que por separado solicite de las 
autoridades respectivas as constancias necesa~·
rias. En tanto se da cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente artículo, el juez podrá conceder -
la suspensión provisional de los actos reclama-
dos". 

Ahora bién, contra del auto que conceda 
o n1egue a suspensión de oficio procede e recur 
so de revisión, de acuerdo con lo dispuesto en e 
artfcu o 83 de la Ley de Amparo, que dice: "Ar-
tículo 83. Procede el recursb de revisión ... l. 
Contra las resoluciones de un juez de Distrito o
de superior del tribunal responsable, en su caso, 
en que concedan o nieguen la suspensión definiti
va, o en que modifiquen o revoquen el auto en que 

a haya concedido o negado, y· 
gue la revocación solicitada; ... ", y en o pre-
ceptuado en el tercer párrafo del artículo 89 de-
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la misma Ley, que dice: "TratAndose del auto en
que se haya concedido o negado la suspensión de
plano, interpuesta la revisión, sól~ deberA remi
tirse al Tribunal Colegiado de Circuito copia ce~ 
tificada del escrito de demanda, del auto recurrl 
do, de sus notificaciones y del escrito u oficio
en que se haya interpuesto el recurso de revisión, 
con expresión de la fecha y ahora del recibo". 

Es pertinente, tratándose del recurso
de revisión que se interponga contra un auto que
niegue la suspensión definitiva, hacer referencia 
que en el contenido del segundo párrafo de artí
cu o 139 de a Ley de Amparo que previene, en su
parte relativa, que nE auto en que se niegue la
suspensión definitiva deja expedita la jurisdic-
ción de la autoridad responsable para la ejecu-
ción del acto reclamado, aún cuando se interponga 
el recurso de ~evisión; pero si la Suprema Corte
revocare la resolución y concediere la suspensión, 
los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha en 
que fue notificada la suspensión provisional o o 
resuelto respecto a la definitiva, siempre que la 
naturaleza del acto !o permita"; se ha omitido, -
en las reformas que se han hecho a la Ley de a -
materia, que la Suprema Corte dejó de conocer de
este tipo de revisiones que han quedado de a 
exclusiva competencia de los Tribunales Colegia-
dos de Circuito, tratándose ello de un error de
técnica legisiativa que es conveniente subsanar. 

No se anal izarán !os pormenores de las
cuestiones relativas a la ejecución y cumpl imien
to del auto que concede la suspensión de oficio,
porque, en términos del artícu o 143 de la Ley de 
Amparo, las normas que rigen ta ejecución y cum
p !miento son comunes a todo tipo de autos de sus 
pensión. 
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Ei artícuio i40 de ia Ley de Amparo, 
que establece: "Mientras no se pronuncie senten
cia ejecutoria en el juicio de amparo, el juez de 
Distrito puede modificar o revocar el auto en que 
haya concedido o negado ia suspensión, cuando oc~ 
rra un hecho superveniente que le sirva de funda
mento". ha sido interpretado en el sentido de 
que se refiere a la modificación o revocación, 
por hecho superveniente, del auto que concedió o
negó la suspensión definitiva. Sin embaPgo, estl. 
mo, el auto que concede la suspensión de oficio
no debe ser modificado o revocado por un hecho 
superveniente, pues contrarra a intención del 
legis ador cuando establece la suspensión de ofi
cio como una medida no condicionada a incidencias 
procesales, argucidas procesales y criterio judi
ci a 1. 

No obstante, cuando el juez de Distrito 
n1egue a suspensión de oficio, dado su enorme 
interés social, debe aceptarse esa modificación.
Por ejemplo, el juez de Distrit~ pudo haber nega
do la suspensión de oficio por estimar que, con -
os datos con que contaba, no se afectaban los 

derechos agrarios colectivos de núc eo quejoso= 
en re ación con la integridad territorial del mi~ 
mo, y posteriormente, con nuevos e ementosr bien
puede estimar que sf se ha producido o se va a 
producir esa afectación, o que, en su caso, po-
drá ser motivo para revocar la negativa y otorgar 
la suspensión de plano. 
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forma Agraria. 
El Juicio de Amparo. 
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CONCLUS ONES 

1.- Nuestro juicio de amparo fué impla~ 
tado en México por primera vez en la constitución 
Yucateca de 1840, por ei ilustre Don Crescencio -
Rejón, y en el Acta de Reforma del 18, de mayo de 
1 847, por Don Mari ano Otero; 1 o ci erto es que 1 a
glor:a corresponde a los dos, ya que uno es el 
autor y ei otro el expositor • 

• - E juicio de amparo en materia 
agraria, procedió desde el Decreto Ley del 6 de
enero de 19 5, alcanzando su institucional izaci6n 

pero sin ninguna importancia como medio= 
de protección cons·titucional para las comunidades 
agrarias de país. 

111.- Con las reformas constitucionales, 
el amparo agrario deja de ser un amparo adminis-
trativo y adquiere autonomía y categoría propia,
porque a decidirse no se resue ve un simple caso 
de orden individual, sino que se aborda una cues
tión de eminente orden pGbl ico, como es el mante
nimiento del régimen jurídico ejidal y comunai 
creados por la Revolución Mexicana. 

,. 
IV.- Es indudable que e Ca pu s y e 

Altapet aili eran prop¡edad comunal del pueb o 
Estos son los antecedentes de 

, . 
regimen -

de propiedad comunal que actualmente guardan las
comunidades agrarias de pafs. 

V=~ Es tenencia irregular de os bienes 
comuna!esr la situación que guardan las comunida
des agrarias cuando a pesar de contar con documen 
tos primordiales auténticos carecen de resolución 
presidencia. 

VI.- Existe duplicidad de medios jurí--
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dicos para resolver !as controversias que se pre= 
sentan con motivo de la inconformidad que un po-
blado contendiente exprese, contra la resolución
presidencial que resuelve el procedimiento de con 
fl ictos por límites de bienes comunales. 

VI 1.- El juicio de inconformidad y el -
JUicio de amparo en materia agraria son los me-
dios jurídicos de impugnación que un poblado eje~ 
ce en su caso contra la resolución presidencial -

------,qtl-e r-est~-e-l-ve-e-1-co-n-f-1--i-cto-sobr-e-1-f-nri-t-e-s-de-bi---eo.---

nes comunales. 

VI 1 l.-En su caso, la existencia de am-
bos medios de solución, crea confusiones y oroble . -
mas teóricos- pr~cticos, en relación a a activi-
dad de la Suprema Corte de Justicia de a Nación, 
como autoridad indicada por la Ley Federal ~e la
Reforma Agraria y por la Ley de Amparo para resol 
ver los dos juicios. 

IX.- E JUICIO de inconformidad debe
desaparecer, o instituirse en todo caso como re-
curso administrativo. 

X.- El único medio jurídico para tute-
lar a as comunidades agrarias que se sientan 
afectadas por !a reso ución dictada, que dirime~ 
os confi ictos por límites de bienes comunales, -

debe ser e juicio de amparo en materia agraria. 
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